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Los constituyentes 
de las entidades federativas

Nuestra Constitución de hoy, para lo futuro, va a ser 
el lábaro de nuestras libertades y el principio —así lo 

anhelamos ardientemente—, de la reconstrucción nacional, 
sobre la base de la libertad  y el respeto al derecho de todos.

Gerzayn Ugarte

n 1916, Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Consti-
tucionalista y encargado del Poder Ejecutivo, consumó el triun-

fo del constitucionalismo. Después de que venció política y militar-
mente a la Convención, el villismo y el zapatismo se convirtieron en 
movimientos guerrilleros locales que ya no representaron un peligro 
para el gobierno nacional. En ese año comenzó la etapa de reconstruc-
ción del país.

El 1o. de enero de 1916, Carranza decretó que Querétaro sería la 
capital provisional de la República y residencia del Poder Ejecutivo, por 
lo que en esa ciudad se reuniría el Congreso Constituyente. 

El gobierno federal buscó su consolidación mediante la reorgani-
zación de la administración pública, en coordinación con las entidades 
federativas. La aplicación de las reformas legislativas que había decreta-
do en 1915: la ley agraria,1 la laboral y la del municipio libre, así como 
la reorganización hacendaria y de la educación, fortalecieron al nuevo 
Estado revolucionario.

Carranza tuvo que enfrentar serios conflictos internos e interna-
cionales. En el frente interno, además de la resistencia de Villa en Chi-
huahua y de Zapata en Morelos, el gobierno combatió las rebeliones 
de José Inés Chávez García en Michoacán, de Manuel Peláez en las 

1	 Comenzó a funcionar la Comisión Nacional Agraria, presidida por Pastor Rouaix.

E
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12  •   Los constituyentes de las entidades federativas

Huastecas —financiado por las empresas petroleras extranjeras—, y 
del movimiento soberanista en Oaxaca, al que se unió Félix Díaz, el 
sobrino del dictador. 

Además de estos levantamients, tuvo que resolver el conflicto con 
la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal, que declaró 
una huelga general en la Ciudad de México el 31 de julio de ese año. 
La capital quedó sin agua, luz y alimentos durante tres días. Carranza 
decretó la ley marcial; la policía disolvió la movilización obrera, arrestó 
a sus líderes y clausuró las oficinas de la Casa del Obrero Mundial.

En el ámbito internacional, la Gran Guerra Europea provocó pre-
siones tanto políticas como económicas sobre nuestro país, principal-
mente por parte de Estados Unidos y de Alemania. Después de tomar 
el puerto de Veracruz a sangre y fuego, los estadunidenses lo ocuparon 
durante siete meses hasta noviembre de 1914, so pretexto de que el 
gobierno usurpador de Huerta no recibiera armas de los alemanes. Al 
reconocer Estados Unidos al régimen de Carranza como gobierno de 
facto, Francisco Villa atacó Columbus y sin previo acuerdo de las au-
toridades mexicanas, el ejército estadunidense invadió el territorio na-
cional en lo que llamó Expedición Punitiva, encabezada por el general 
John Pershing, al frente de 10 000 hombres.

El Primer Jefe rechazó firmemente la agresión violatoria de la so-
beranía nacional; exigió el retiro incondicional del ejército estaduni-
dense, y logró evitar que estallara una guerra entre ambas naciones. 
De modo paralelo, entabló negociaciones diplomáticas y movilizó al 
ejército mexicano, consiguiendo una victoria sobre las tropas invasoras 
en El Carrizal, Chihuahua, el 21 de junio de 1916. Con ello impidió 
el avance de las fuerzas estadunidenses al centro del país y fortaleció 
su postura de exigir el retiro incondicional de la Expedición Punitiva.

Consciente de la importancia de restablecer el orden constitucional 
a la brevedad, el 14 de septiembre de 1916 Venustiano Carranza refor-
mó el Plan de Guadalupe para añadir que convocaría a elecciones para 
un Congreso Constituyente, el cual se encargaría de discutir, aprobar 
o modificar el proyecto de reformas a la Constitución de 1857 que le 
presentaría a dicha asamblea. Indicó, asimismo, que los trabajos no 
deberían exceder más de dos meses.
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Cinco días después, expidió la ley electoral y la convocatoria para 
las elecciones de diputados constituyentes que se llevarían a cabo el 
domingo 22 de octubre siguiente. 

En 1916, el territorio nacional comprendía 27 estados,2 tres terri-
torios federales (Baja California, Quintana Roo y Tepic) y un Distrito 
Federal. Para la organización de las elecciones, el país se dividió en 
244 distritos electorales, aunque al final sólo hubo una representación 
inicial en 215. Lo anterior debido a que en 29 distritos no se pudieron 
llevar a cabo las elecciones o se registraron algunas irregularidades, 
como en el Estado de México, en donde el juez de distrito de esa enti-
dad dictó dos acuerdos de nulidad de elecciones. 

De la representación inicial de 215 distritos electorales, 13 diputa-
dos de 12 distritos no se presentaron a las sesiones, por lo que la repre-
sentación real se redujo a 203 distritos, correspondientes a 29 entida-
des federativas, dado que en Campeche se eligieron dos constituyentes 
que no se presentaron, y Quintana Roo no tuvo representantes. De-
bido a que varios de los constituyentes propietarios solicitaron licencia 
y asumieron sus funciones los suplentes, los diputados constituyentes 
que estuvieron en ejercicio fueron 219.

A partir del 21 de noviembre de 1916, comenzaron las juntas pre-
paratorias en el Salón de Actos de la Academia de Bellas Artes de Que-
rétaro y, posteriormente, se trasladaron al entonces Teatro Iturbide, 
hoy Teatro de la República. Hubo en total 11 juntas para calificar las 
elecciones y entregar las acreditaciones a los diputados electos. 

Desde el inicio surgió una marcada división entre los diputados. Se 
formaron dos bloques: el de los llamados jacobinos o radicales, enca-
bezados por Francisco J. Múgica y Heriberto Jara, y el de los liberales 
moderados o renovadores, integrado por los más cercanos colaborado-
res del Primer Jefe: Luis Manuel Rojas, José Natividad Macías,3 Félix 
Palavicini, Gerzayn Ugarte y Alfonso Cravioto. 

2	 Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Ta-
maulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

3	 Encargados de redactar el Proyecto de Reformas a la Constitución que presentó 
Carranza al Congreso.
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14  •   Los constituyentes de las entidades federativas

En la discusión de las credenciales, los jacobinos se opusieron a 
aceptar las de Félix Palavicini y José Natividad Macías, argumentando 
que ellos, junto con otros diputados de la XXVI Legislatura del lla-
mado bloque renovador, habían aceptado la renuncia de Francisco I. 
Madero y José María Pino Suárez, legitimando al gobierno usurpador 
de Victoriano Huerta al permanecer en sus curules. 

Los jacobinos tenían mayoría, por lo que podían impedir el ingreso 
de los renovadores. Es por ello que Carranza intervino, enviando un 
telegrama en el que afirmó haber pedido a los renovadores que perma-
necieran en el Congreso, para que desde ahí obstaculizaran al gobierno 
usurpador. Cándido Aguilar, el diputado constituyente más cercano a 
Carranza, atribuyó la obstrucción de los renovadores a un complot urdi-
do por Álvaro Obregón. Finalmente se aceptó su acreditación.

El 30 de noviembre siguiente, se llevó a cabo la elección y toma de 
posesión de los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso Consti-
tuyente. Fue presidido por el jalisciense Luis Manuel Rojas, quien rin-
dió la protesta de ley. Enseguida los diputados constituyentes hicieron 
lo propio, quedando instalada formalmente la Asamblea.

El 1o. de diciembre de 1916 se llevó a cabo la sesión inaugural del 
Congreso Constituyente, en la que Venustiano Carranza presentó su 
Proyecto de Reformas a la Constitución de 1857. Dicho proyecto fue 
enriquecido por los diputados constituyentes que le dieron un conte-
nido social más radical, como Francisco J. Múgica, Heriberto Jara y 
Pastor Rouaix, entre otros.

Las ideas de los jacobinos se vieron reflejadas particularmente en 
los artículos 3o., sobre la educación laica; el 27, que definió a la nación 
como la propietaria original de la tierra y los recursos naturales, y el 
123 que garantizó los derechos laborales de los trabajadores. La Cons-
titución mexicana del 5 de febrero de 1917 fue la primera en el mundo 
en incorporar los derechos sociales.

En 62 días de trabajos, se llevaron a cabo 66 sesiones ordinarias, 
más la inaugural, una permanente y la de clausura. El 31 de enero de 
1917, los 209 diputados constituyentes presentes firmaron la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos con la misma pluma que 
se utilizó para suscribir el Plan de Guadalupe del 26 de marzo de 1913.
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Los constituyentes protestaron su cumplimiento, acto seguido 
Luis Manuel Rojas, presidente del Congreso Constituyente, hizo en-
trega de la Constitución al Primer Jefe, quien rindió protesta solemne 
de cumplirla y hacerla cumplir.

El 1o. de mayo de ese año, desde el Palacio Nacional de la ciudad 
de Querétaro, fue promulgada la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Se creó el estado de Nayarit en el territorio que 
ocupaba Tepic. Posteriormente, en 1952, se erigió el estado de Baja 
California, y en 1974 los de Baja California Sur y Quintana Roo. A 
partir de entonces, México se integró por 31 estados y un Distrito Fe-
deral, hoy Ciudad de México. 

En 1972, Diego Arenas Guzmán, periodista y revolucionario, 
miembro fundador del entonces Instituto Nacional de Estudios Histó-
ricos de la Revolución Mexicana (inehrm), publicó Guanajuato en el 
Congreso Constituyente. La serie Los estados en el Congreso Constitu-
yente busca continuar la obra de su distinguido fundador. Ésta forma 
parte de la colección Biblioteca Constitucional del Centenario de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El presente volumen, Ciudad de México en el Congreso Constitu-
yente. 1916-1917, elaborado por el doctor Jesús González Schmal, nos 
permite conocer la participación de los 14 diputados que representaron 
a la capital de la República y sus aportaciones para crear la Ley Suprema 
de los mexicanos: Ciro B. Ceballos, Carlos Duplán, Francisco Espi-
nosa, Alfonso Herrera, Lauro López Guerra, Amador Lozano, Rafael 
Martínez, Antonio Norzagaray, Félix F. Palavicini, Ignacio L. Pesquei-
ra, Rafael L. de los Ríos, Román Rosas y Reyes, Gerzayn Ugarte y 
Arnulfo Silva. 

Patr icia Galeana 
Instituto Nacional de Estudios Históricos 

de las Revoluciones de México

•
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Introducción

éxico ha sido un país de vocación por el derecho? En 
todas las versiones de los antecedentes de la llegada de 

Hernán Cortés a la Villa Rica de la Vera Cruz se registra el acto formal 
de supeditación de su mandato a un orden superior de la corona espa-
ñola, asumiendo las facultades para colonizar las nuevas tierras a partir 
de la fundación de un ayuntamiento al que tendrá que deber su nom-
bramiento en la capitanía general y, al que tendría que rendir cuentas 
del ejercicio de su autoridad, que a su vez cumpliría la encomienda de 
hacer notar a los pueblos, conocidos y por conocer, la sujeción a la ley 
para mantener la convivencia alejada de la anarquía o discrecionalidad 
de los recién llegados y de los nativos o naturales. 

En el mundo prehispánico, dentro de la policromía de las culturas 
regionales dispersas en el nuevo territorio; la existencia de un orden 
jerárquico de autoridad por dinastías o diversas fuentes teocráticas, co-
rrespondía también a estructuras donde el poder de mando encontraba 
su origen en ancestrales generaciones que respondían a una finalidad 
de cohesión y autoprotección colectiva, inspirada en visiones cosmo-
gónicas para la expansión, la sobrevivencia o la defensa. Su desenvol-
vimiento acusaba la gran diversidad que ha trascendido los tiempos 
hasta las que hoy conocemos subsistentes, por usos y costumbres de los 

¿M
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18  •   Introducción

pueblos originarios que se han transmitido por vía oral de generación 
en generación.

En esta amalgama de modelos y sistemas de autoridad, en paralelo 
con los que nacían y sucumbían en el viejo mundo, México arriba a su 
Independencia con la conciencia de la modernidad que se había iniciado 
como reflejo de la Revolución Francesa y la materialización estructural de 
la expresión del pacto de la soberanía popular en el diseño de los meca-
nismos de representación y ejercicio, que se correspondió en la asunción 
de tres poderes para erradicar la concentración que se mantenía de los 
anacronismos monárquicos en todos sus matices. La primera Constitu-
ción de Apatzingán recoge ese principio motor que, a su vez, se hereda 
de la mejor tradición del “derecho de gentes” postulado por la corriente de 
los teólogos juristas españoles de la Escuela de Salamanca del siglo xvi 
(Suárez y de Vitoria), que ya habían reivindicado el derecho originario de 
los pueblos autóctonos por sobre el llamado “derecho divino” de los reyes 
concedido a las estirpes reales, y que se sostenía con carácter dogmático.

Por ello no fue extraño que esa línea de pensamiento en la formación 
jesuita de Miguel Hidalgo, a su vez mentor de José María Morelos, en 
Valladolid, haya sido el origen de la vena que brotara para dar la fuerza y 
la consistencia moral irrebatible al derecho de los mexicanos a trazar su 
propia historia. Este postulado se esgrimía al margen de la degradación 
de una Corona española cautiva por los invasores, insostenible por sus 
vicios e inoperancia para alcanzar la felicidad del pueblo, como lo sin-
tetizó el propio generalísimo Morelos, para connotar la finalidad de la 
lucha por la vigencia del derecho soberano de darse un gobierno propio.

Así es explicable que en la conciencia colectiva sobreviviera la con-
vicción libertadora que quiso frustrarse con el intento fallido de un 
emperador criollo, como lo pretendió Iturbide, que daría lugar al ad-
venimiento irrefrenable de una república como las que con la procla-
mación de los derechos del ciudadano habían empezado a emerger en 
la civilización que abandonaba los agotados sistemas centralizados de 
poder que degeneraban en absolutismos férreos, proclives a desenca-
denar guerras para la autojustificación de su permanencia. La Nación 
mexicana daba un salto histórico y se abría al mundo a la altura de las 
mejores conformaciones políticas de la época.
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Jesús González Schmal  •   19

No se puede omitir la mención de la vital expectativa de nuestros 
constituyentes en Cádiz, cuando la Corona intentó sobrevivir con la 
adopción de una Constitución que, con el reconocimiento de un poder 
real compartido con las Cortes, admitiera la incipiente emergencia de 
los gobiernos de ultramar. Las vicisitudes de nuestros congresistas en la 
Península, que no ahorran expresiones libres y auténticas hacia la plena 
independencia y al derecho a cuestionar a la autoridad, que incluso 
costaron la cárcel a Miguel Ramos Arizpe, fueron también el pivote 
que los llevó al Congreso Constituyente del México Independiente de 
1824, celebrado en el antiguo Templo de San Pedro y San Pablo de la 
Compañía de Jesús, en el actual Centro Histórico de la Ciudad de 
México, para sostener la indeclinable posición de una nueva realidad 
jurídico-política cimentada en los principios del republicanismo federal 
y democrático, con división de poderes.

La segunda gran Constitución liberal-republicana de 1857 es tam-
bién un hito en la historia constitucional pues en un país asolado por la 
inestabilidad, por el despojo de nuestro vasto territorio septentrional; 
la invasión francesa y el fallido Segundo Imperio, no detuvieron el im-
pulso de su destino de nación para hacer un diagnóstico preciso de la 
causa de la debilidad en la institucionalización del poder republicano, 
localizándola en la persistente yuxtaposición de poderes del resabio 
colonial y los clericales tradicionales que se habían resistido a la Inde-
pendencia y obstruían la vigencia real de un nuevo poder constitucio-
nal, democrático y soberano que tenía que asumir la unidad de mando 
político-orgánico dirigido, exclusivamente, a los intereses y el servicio 
de la nación entera, sin castas, alcurnias, sotanas ni privilegios que 
perturbaran el principio de igualdad republicana indispensable para el 
futuro digno de esta conquista primordial.

Pese a lo doloroso del largo trance reconstructivo de nuestra uni-
dad nacional, para edificar el futuro recobrando la Independencia con 
el objetivo de desarrollar la República en todo su potencial, reincidi-
mos en los equívocos e incluso en las traiciones infaltables en los pro-
cesos patrióticos, hacia finales del siglo xix. Esos extravíos nos hicieron 
retroceder en la historia más de tres décadas hacia los añejos estamentos 
sociales y disfraces democráticos de una neo-aristocracia de amanera-
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20  •   Introducción

mientos afrancesados que monopolizó el poder, pretendió proscribir la 
República y truncar el avance social con destellos de fuegos fatuos que 
acentuaban el régimen de simulación. La respuesta, otra vez sacada de 
la vocación viva pero subterránea, para vivir ya no en las apariencias 
sino en la esencia de una democracia a escala de una verdadera justicia 
social distributiva, levantó los impulsos mejor dotados de mexicanos 
comprometidos para iniciar una primera intención de cambio gradual 
que tuvo que desbordar la resistencia del Porfiriato y se convirtió en 
una revolución que costó sangre y sacrificios indescriptibles que aún así 
reaparecieron una vez más, para pretender la postración política popu-
lar del caduco régimen porfirista.

En el escenario más adverso, semejante al que rodeara la hazaña 
independentista o  la epopeya republicana, resurgió la secular vocación 
por el derecho, la paz y la unidad, que no pretendía alcanzar la ven-
ganza, por más soportada que estuviera en el argumento de la legítima 
defensa del pueblo, sino que exigía una visión superior de Estado y de 
humanismo que trascendiera los tortuosos medios de la guerra civil y 
abriera un horizonte real hacia la convivencia civilizada y progresista 
que la nación demandaba. 

El asesinato del presidente y vicepresidente legítimos no podía ser 
correspondido con equivalente sevicia; se requería la grandeza del pa-
triota y del estadista que supieran sobreponerse a ello, con la concu-
rrencia de los que en el curso sumaron y perfeccionaron la propuesta. 
Debía iniciarse por convocar y desplegar a un ejército constitucionalis-
ta que arrojara del poder espurio a los usurpadores para restablecer el 
orden constitucional y, a la vez, concebir y ejecutar la transición a una 
nueva Carta Fundamental que diera cuerpo a las más claras demandas 
del movimiento revolucionario. Se trataba de consolidar la paz en la 
justicia y el orden con un gobierno civil encuadrado en el Estado de 
Derecho creado por 219 constituyentes de todos los rumbos geográfi-
cos del país, que a su vez representaban la pluralidad nacional y la más 
acendrada honestidad intelectual que les permitió, a partir de la inicia-
tiva y los antecedentes de las leyes emitidas por don Venustiano Ca-
rranza, desde Veracruz, alcanzar una Carta Política por unanimidad, 
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que rompería cánones y sentaría precedente mundial por lo sustancioso 
de su contenido social.

Así nació una Constitución que se corona con un siglo de vigencia 
y que, con todas las vicisitudes sufridas en su largo trayecto, de refor-
mas avanzadas y no pocas regresivas, resulta ser todavía, y con mayor 
convicción por cuanto a lo que han costado los errores que la desviaron 
de su rumbo —haciendo necesario su rescate por la riqueza y el valor 
en perspectiva que se debe ir cumpliendo—, la guía para dar a México 
ese superior destino que vieron los constituyentes, entre los cuales par-
ticiparon 14 de la Ciudad de México (entonces Distrito Federal), de los 
que destacaron algunos que lograron dar a la empresa constitucional 
brillantez y congruencia con una aspiración patriótica que nos merece 
reconocimiento y gratitud al repasar, en esta recopilación de algunas 
de las más relevantes participaciones y deliberaciones, que tienen toda-
vía significado y valor legislativo imperecedero.

Jesús González Schm al

Coordinador General  
de la Autoridad del Centro Histórico

•
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CAPÍTULO I 

El germen de la Constitución 
en la capital del país

l Congreso Constituyente de Querétaro contó con 12 dipu-
tados electos por la Ciudad de México —6.5 por ciento del 

total—. El país entero tendría, hacia 1917, alrededor de 15 millones 
de habitantes; la población había diezmado considerablemente por 
los años cruentos desde el inicio de la Revolución en 1910, y la me-
jor estimación alcanza el millón de decesos ocurridos entre las filas 
contendientes y la población común, que ocurrían en zonas rura-
les, en rancherías y en pueblos, cuyas víctimas no pertenecían a las 
fuerzas revolucionarias pero que, para el ejército federal, contaban 
como si lo fueran. Una cantidad similar podría corresponder a los 
que se vieron obligados a emigrar a Estados Unidos. Por otra parte, 
el hambre, con su cauda de anemia y desnutrición infantil, así como 
las enfermedades epidémicas, abultaban los niveles de mortalidad, 
difíciles de cuantificar.

La Ciudad de México tenía cerca de un millón de habitantes, que 
representaban apenas 6 por ciento del total de la Nación. La población 
rural, en la capital y en todo el país, era mayoritaria. Las capitales de 
los estados no habían sufrido aún la inmigración urbana de nuestros 
días. El Congreso Constituyente se integró con 218 diputados, por lo 
que la Ciudad de México tuvo una equilibrada representación demo-
gráfica, aunque no la del peso político-histórico que le correspondía al 

E
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24  •   El germen de la Constitución en la capital del país

ser la sede de los poderes y la capital de la República. En el Congre-
so, no obstante, las propuestas que enriquecieron la iniciativa de don 
Venustiano Carranza, jefe del ejército constitucionalista y encargado 
provisional del Poder Ejecutivo, provinieron de diputados procedentes 
de las entidades federativas.

La aportación de la Ciudad de México en la conformación del 
texto constitucional, aprobado el 31 de enero de 1917, fue real-
mente su carácter histórico de centralidad cultural y política, pues, 
aunque la Revolución emergió en el norte, sus raíces se alimentaron 
del centro, con la contribución inicial del movimiento obrero del 
Partido Liberal Mexicano de los hermanos Flores Magón, con la pu-
blicación Regeneración. A su vez, la respuesta más inmediata a la 
promulgación del Plan de San Luis de Francisco Ignacio Madero, 
del 20 de noviembre de 1910, surgió precisamente en Puebla con 
los hermanos Serdán, primeros mártires del movimiento democra-
tizador. 

Los primeros pasos de la lucha contra la dictadura porfirista, desde 
principios del siglo xx, se organizaron en San Luis Potosí, alrededor 
del ingeniero Camilo Arriaga en el Club Liberal Ponciano Arriaga, 
que en el futuro aglutinaría a los más conspicuos impulsores revolucio-
narios con motivaciones sociales. En el Programa del Partido Liberal 
expedido en San Luis Misuri, en 1906, señalaban: 

Gracias á la Dictadura de Porfirio Díaz, que pone el poder al servicio de 
todos los explotadores del pueblo, el trabajador mexicano ha sido reduci-
do á la condición más miserable; en dondequiera que presta sus servicios, 
es obligado á desempeñar una dura labor de muchas horas por un jornal 
de unos cuantos centavos. El capitalista soberano impone sin apelación 
las condiciones del trabajo, que siempre son desastrosas para el obrero, 
y éste tiene que aceptarlas por dos razones: porque la miseria lo hace 
trabajar á cualquier precio ó porque, si se rebela contra el abuso del rico, 
las bayonetas de la Dictadura se encargan de someterlo. Así es como el 
trabajador mexicano acepta labores de doce ó más horas diarias por sala-
rios menores de setenta y cinco centavos, teniendo que tolerar que los pa-
trones le descuenten todavía de su infeliz jornal diversas cantidades para 
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médico, culto católico, fiestas religiosas ó cívicas y otras cosas, aparte de 
las multas que con cualquier pretexto se le imponen.1 

Debe reconocerse, como el antecedente más remoto, la Rebelión de 
Tomóchic, en la sierra tarahumara del estado de Chihuahua, hacia 
1892, cuando los pobladores mayoritariamente mestizos se levantaron 
contra los caciques. No podría tampoco desestimarse, en términos de 
ser un factor decisivo en la información y toma de conciencia del abe-
rrante estado de injusticia, el efecto del libro de John Kenneth Turner 
México bárbaro,2 (1907), que reveló la explotación inmisericorde de las 
familias yaquis trasladadas a las haciendas henequeneras de Yucatán, 
prácticamente en condiciones de esclavitud. Este dramático reportaje 
tuvo trascendencia internacional que, evidentemente, exhibió de ma-
nera elocuente la iniquidad del Porfiriato.

En la Ciudad de México, el peso del poder de Porfirio Díaz, la 
burocracia y los cortesanos adheridos a los infaltables negociantes del 
poder, hacían que la oposición al régimen se inhibiera, primero, por 
la amenaza de la represión inmediata; luego, y muy importante, por la 
sola conveniencia de vivir en el confort de una paz autoritaria. En el 
interior de la República era diferente: la suerte corría en función de la 
feracidad del jefe político o cacique porfirista y su forma de manejar 
el estado, siempre acatando la orden central de que las fuerzas rurales 
tenían la tarea de controlar los poblados dispersos, porque en las capi-
tales lo hacía el gobernador con su fuerza policiaca. El propio Francisco 
I. Madero lo reconoce en su obra capital: La sucesión presidencial en 
1910,3 en donde didácticamente aborda antecedentes, causas y respues-
tas, cuando afirma: “Los Clubs de los Estados serán de éstos últimos 
[independientes], y el de la Capital de los primeros [porfiristas], porque 
en los Estados existe más independencia y más valor civil que en la Ca-
pital, debido á razones que están en la conciencia de todos”.

Madero pudo concebir la necesidad de impulsar un cambio político 
de fondo en las meditaciones de la experiencia adquirida hacia 1904, 
1	 Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano, Programa del Partido Liberal 

Mexicano, y Manifiesto a la nación [en línea].
2	 John Kenneth Turner, México bárbaro [en línea].
3	 Francisco I. Madero, La sucesión presidencial en 1910, p. 388.
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26  •   El germen de la Constitución en la capital del país

cuando regresó a San Pedro de las Colonias, Coahuila, después de su 
estancia en París, que se reflejó de la siguiente manera en su libro citado: 

El continente hispanoamericano se encontraba todo él en semejante si-
tuación [las tierras, minas y propiedades urbanas pertenecían al alto clero 
y los dominadores, que gozaban de la mayor impunidad para cometer 
toda clase de atentados contra las clases oprimidas], cuando la gran ola 
de libertad que invadió al mundo a fines del siglo xviii, llegó a nuestras 
playas, siendo saludada con alborozo por un pueblo que por primera vez, 
después de dolorosa y larguísima esclavitud, oía la mágica palabra de 
libertad.

Esa ola bienhechora, que tuvo su origen en Francia, no pudo arribar 
a los pueblos mal preparados para recibirla, y fue llevada por los batallo-
nes de la República y el Imperio a toda Europa, inclusive España, cuyos 
nobles hijos se encontraban en una situación casi tan triste como los ame-
ricanos, pues pesaba sobre ellos la doble tiranía de un clero fanático y ávi-
do de riquezas y de una monarquía absoluta, corrompida y degenerada. 

[…]
Francia, después de sus últimas convulsiones, a resulta de las cuales 

sepultó para siempre la idea monárquica bajo todas sus formas, ha entra-
do en calma, logrado progresos portentosos en todos los ramos, y des-
pués de obtener brillantes triunfos diplomáticos debido a su prudencia, 
a su calma, al patriotismo y serenidad de sus directores, ocupa un lugar 
preponderante en Europa, a pesar de la catástrofe del 70, que tanto la 
debilitó [por las veleidades de su emperador, el pequeño Napoleón].

[…]
La catástrofe epílogo de la epopeya napoleónica provino de la debi-

lidad del sistema, del absolutismo, porque no puede achacarse ni a co-
rrupción administrativa, ni a ineptitud de los jefes, ni a falta de valor de 
los soldados, pues los que permanecieron fieles a las banderas imperiales, 
pelearon con valor admirable.

Napoleón el pequeño no tenía otro motivo para fascinar al pueblo 
francés, que el glorioso nombre de su tío, y quiso deslumbrarlo con el 
brillo de su corte, la construcción de magníficos palacios, la apertura de 
espléndidas avenidas y el ruido de guerras lejanas; pero no lo logró por 
completo pues la libertad había echado hondas raíces en Francia y se alza-
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ba vigoroso el acento de los republicanos el del gran proscripto de la Isla 
Jersey que al dirigirse al pueblo francés lo estremecía con el canto robusto 
que entonaba a la libertad, con los solemnes anatemas que lanzaba a la 
tiranía.

Por este motivo Napoleón, sintiendo su corona vacilar, se resolvió 
a promover la guerra contra Alemania, con la esperanza de vencerla y 
afianzar su trono. Ya hemos visto cuan infundadas eran esas esperanzas, 
pero a los déspotas les preocupa más la consolidación de poder que salvar 
a la patria. 4

Es en la ciudad luz donde Madero se encontró con Juan Sánchez Az-
cona, el cual sería su secretario particular en la presidencia, que, a su 
vez, había tenido contacto con el entonces cónsul mexicano en Fran-
cia, Ignacio Manuel Altamirano, quien seguramente en sus pláticas le 
trasladó el idealismo y la experiencia de su participación en la Reforma 
mexicana de apenas unas décadas atrás. Por otra parte, Madero consta-
tó personalmente la práctica de la política en Francia con la aplicación 
de la fórmula de la división de poderes y la dinámica democrática en las 
representaciones populares. Es obvio que esta semilla, y la vivencia a su 
regreso al continente americano, con una previa estancia en Berkeley, 
California, para realizar estudios de hidrología, en donde la agricultu-
ra había avanzado tecnológicamente y el trabajador no era más un peón 
encasillado, le abrieron la visión del potencial de México, atrasado más 
de un siglo por la mano de un dictador anquilosado.

Madero: el visionario

Cuando regresó, lo primero que propuso, como experimento, fue la 
elección democrática municipal en San Pedro de las Colonias, Coahui-
la, donde residía y mantenía sus actividades como agricultor y promo-
tor social, abriendo escuelas y capacitando a sus trabajadores. Creó, 
con su tío Catarino Benavides y otros vecinos, el Club Democrático Benito 
Juárez, postulando, sin la anuencia del gobernador porfirista José María 
Garza Galán, a un ciudadano capaz y reconocido. El resultado fue una 

4	 Ibid., pp. 38, 54, 180-183.
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sorpresa para Madero: la democracia era imposible en México, pues el 
jefe político y las fuerzas rurales se robaron la elección, lo cual derivó 
en la imposición del candidato oficial y la frustración del pueblo ante 
su esfuerzo democrático. La infortunada experiencia se repitió un año 
después (1905), en la elección para gobernador, con la imposición del 
candidato porfirista, tal como lo narra el propio Madero:

Para dar principio a la campaña electoral, organizamos un club político 
denominado “Club Democrático Benito Juárez”, que pronto fue secun-
dado por numerosos clubs, que se ramificaron por todo el Estado […].

Siguiendo las costumbres americanas, no quisimos lanzar ningún can-
didato, sino que convocamos a una Convención electoral que se verificó en 
la capital de la República, porque algunos temían que aquí en el Estado no 
tuviésemos bastantes garantías. En esta Convención se aprobó lo que en los 
E.U. se llama “plataforma electoral”, o sea, el plan político a que debía su-
jetar sus actos el nuevo gobierno en caso de que nuestro partido triunfara. 
En ese plan se establecía el principio de no-reelección para el Gobernador 
y Presidentes Municipales y se apremiaba al nuevo mandatario para que 
dedicara todos sus esfuerzos al fomento de la Instrucción Pública, sobre 
todo a la rural, tan desatendida en nuestro Estado y en toda la República; 
igualmente se trataban otros puntos de buena administración.

Una vez aprobado el plan político, se procedió a la elección de candi-
dato entre los varios que fueron presentados y calurosamente sostenidos 
por diferentes grupos. 

Terminado el cómputo de votos, un atronador aplauso saludó el 
nombramiento del agraciado. 

Ya no había más que un solo grupo, que con su esfuerzo unánime 
estaba resuelto a trabajar por el triunfo de su candidato. La Convención 
tuvo gran resonancia no solamente en la Capital, sino en toda la Repú-
blica, pues venía a hablar el lenguaje de la libertad, que casi se ha llegado 
a considerar exótico en la patria de Juárez, Ocampo, Lerdo, Arriaga, 
Zarco y tantos otros ilustres patricios cuyo recuerdo aún nos hace vibrar 
de entusiasmo y revive nuestro patriotismo […].

La opinión del Estado se había uniformado por completo, debido á 
los trabajos de la prensa independiente, al grandísimo número de clubs 
que se instalaron, y sobre todo al de la Convención […].
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A pesar de lo expuesto, llegado el día de las elecciones, nos encontra-
mos con todas las casillas ya instaladas por el elemento oficial, y sosteni-
das con gente armada y con fuerza de policía. 

Esto no constituyó un obstáculo para que nuestro triunfo fuera com-
pleto en algunos pueblos; pero este esfuerzo fue nulificado en las juntas 
de escrutinio por las chicanas oficiales. 

Este atentado contra el voto público no tenía ejemplo en nuestra 
historia, y nosotros no encontramos otro camino que el de levantar enér-
gicas protestas para que supiera la Nación entera cómo se respetaba la ley 
electoral de nuestro Estado.5

Todos se desalentaron, menos Madero, que no se resignó a la tragedia 
de su patria y se lanzó a la empresa decidida de emplazar a don Porfi-
rio, valiéndose de la propia confesión inesperada que éste había hecho 
al periodista estadunidense James Creelman, a quien reveló estar dis-
puesto al cambio democrático porque el pueblo mexicano ya estaba 
maduro para ello. 

¿Cómo surgió entonces esa conciencia de libertad y moderni-
dad que por el norte sembrara un agricultor lagunero y en el centro 
respaldaran anarco-sindicalistas que habían iniciado años atrás un 
movimiento para romper el círculo vicioso del empedernido sistema 
dictatorial de un hombre dueño de la nación? Madero tomó la inicia-
tiva, conectó con los Flores Magón y a la vez inició su misión, como 
lo hemos señalado, redactando el libro La sucesión presidencial en 
1910, en el que recogió las experiencias más ominosas de la explota-
ción de trabajadores y la condena de los descendientes de éstos a vivir 
indefinidamente la misma suerte —lo cual ilustró con una acuciosa 
reseña de las huelgas de Río Blanco y Cananea, en 1906 y 1907, ésta 
última en la que hasta los rangers de Arizona cruzaron la frontera 
mexicana para dizque proteger a los dueños de las minas que eran de 
origen estadunidense—. Este escenario le valió para concluir que por 
lo pronto no existía un ápice de esperanza de cambio de un sistema 
político atado a los integrantes del grupo en el poder. Su diagnóstico 
lo llevó a la única vía pacífica de renovación, que se resume en el lema 

5	 Ibid., pp. 13-15.
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“Libertad de Sufragio. No-reelección”, con un transitorio de la orga-
nización ciudadana independiente como elemento insustituible para 
abrir la nueva época de la nación.

En su obra, Madero apunta: 

También la Nación está ya acostumbrada á obedecer sin discutir las órde-
nes que recibe de su actual mandatario. 

El General Díaz, acostumbrado á mandar, difícilmente se resolverá 
á dejar de hacerlo.

La Nación, acostumbrada á obedecer, tropezará aún con mayores 
dificultades para sacudir su servilismo.

[…]
No por eso perdamos las esperanzas. Si la Nación llega á conmo-

verse en la próxima campaña electoral […], es posible que se efectúe 
un cambio aún en el ánimo del General Díaz, pues el rudo acento de 
la patria agitada podrá conmover al caudillo de la Intervención y quizá 
logre que predominando en él el más puro patriotismo, siga la vía que 
éste le señala y haga á un lado las pequeñeces, las miserias que podrían 
desviarlo de prestar á su patria el servicio más grande que nunca le 
ha prestado: el de dejarla libre para que se dé un gobierno según sus 
aspiraciones y según sus necesidades.6

Inicia la campaña: 
fraude y persecución 

Con esta bandera Madero recorrió la República para mover conciencias 
y despertar del letargo político a los mexicanos. Su propuesta inicial 
para romper la cadena reeleccionista, eligiendo en una primera fase a 
un vicepresidente que a la muerte del general Díaz lo sucediera, fracasó; 
su postulación como candidato a la presidencia era lógica, estaba prác-
ticamente consensuada; ocurrió en la Ciudad de México, en donde ya 
había prendido la llama de la rebelión, mientras la casa presidencial, 
en el Castillo de Chapultepec, lo ridiculizaba “por su ingenuidad”. La 
6	 Ibid., p. 24.
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campaña prosiguió y triunfó. La recurrencia al fraude electoral fue el 
único camino a la mano para el “viejo decrépito”, como lo percibió 
Madero la única vez que se entrevistó con él y en la que seguramente 
tenía en mente lo que después trasladaría a su libro: 

La adulación, los vicios, el brillo del poder, formarán una venda espesa 
que cubrirá sus ojos, porque no hay que olvidarlo: El poder absoluto co-
rrompe a quienes lo ejercen y a quienes lo sufren.

México, por su situación internacional debe temer más que otros 
países las consecuencias del absolutismo. 

Para convencernos de ello, recordemos que la dictadura de Santa 
Anna nos hizo perder la mitad de nuestro territorio y la del general Díaz 
ha cometido faltas tan graves como la guerra de Tomochic, del yaqui, la 
marchita condescendencia exagerada hacia nuestros vecinos del norte, al 
grado de permitirles que sus flotas hagan sus ejercicios de tiro al blanco y 
tenga sus depósitos de carbón en la Bahía de la Magdalena, y por último, 
el haber debilitado a la República matando todo civismo; ésta, que solo 
florece al calor vivificante del sol de la libertad, la noche del absolutismo 
la marchita.7

La aprehensión del coahuilense en Monterrey y su traslado a San 
Luis Potosí, donde aprovechó una libertad restringida a no salir de 
la ciudad, le permitió fugarse a San Antonio, Texas, en tren, disfra-
zado de garrotero, y denunciar el fraude proclamando la legitimi-
dad de la insurrección popular. Más tarde, el dictador vencido en 
Ciudad Juárez, tras armar otra de sus argucias de acuerdos ventajo-
sos, dejó a Francisco de la Barra, su incondicional, como presidente 
sustituto a cargo del trabajo sucio de enemistar a Madero con las 
fuerzas zapatistas del sur. Así pudo Díaz abandonar el país, evitando 
dar la cara y tener que aceptar su responsabilidad, seguro de que había 
sembrado la semilla de la discordia que daría el fruto de despertar al 
México bárbaro.

7	 Ibid., pp. 349-350.
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Experiencia con costo de sangre

Apenas 15 meses duró el apóstol en el ensayo de la democracia ideal. 
La inquina y el resabio de los perdedores de privilegios no cesaron ni 
con la evidencia del desastre heredado por su ineptitud e inmoralidad. 
La conspiración la armaron los de siempre, beneficiarios del sistema 
porfirista y los advenedizos acostumbrados a pescar en río revuelto. 
Gran parte de la prensa no supo aquilatar el cambio, prefirió arrodi-
llarse a sus antiguos amos y satirizar la nobleza de la voluntad demo-
cratizadora. La integración de la XXVI Legislatura, por la misma clara 
apertura electoral al pluralismo, fue instrumentada perversamente para 
el acomodo subterráneo de defensores a ultranza del modelo caduco 
derribado pacíficamente por un pueblo sumido en el retraso y en la 
injusticia crónica. Ese Congreso, que debió articular legislativamente 
los propósitos reivindicativos de una verdadera emancipación soberana, 
desvió su misión para soliviantar y acrecentar la fuerza destructiva de 
los que, para recuperar posiciones, indujeron la campaña para enajenar 
a otros, en la creencia de que no era posible gobernar con el derecho 
y la ley, que regresar al mando centralizado dictatorial era el único 
sistema viable para gobernar a un pueblo desordenado e irreflexivo. La 
subversiva campaña de diatriba y caricaturización insolente del presi-
dente, para llegar a las masas, les dio resultado. 

El chacal Victoriano Huerta se prestó a las aviesas intenciones del em-
bajador estadunidense Henry Lane Wilson para descalificar y desprestigiar 
al primer presidente que se atrevió a fijar un impuesto a las compañías 
petroleras por la extracción del hidrocarburo, contando con la complici-
dad de los cuatro tribunos porfiristas del Congreso contratados para el 
efecto, que se dieron a conocer como El Cuadrilátero: José María Lozano, 
Nemesio García Naranjo, Querido Moheno y Francisco M. de Olaguí-
bel, quienes lograron crear el ambiente para secuestrar emocionalmente 
a los indefinidos y oscurecer la brillantez del grupo de los “renovadores” 
—de la Cámara—, liderados por Luis Cabrera y José Natividad Macías. 
El objetivo era que la defensa del maderismo y las propuestas avanzadas 
expuestas en los intensos debates donde se acentuaron los temas relativos a 
las materias agraria, laboral, municipal y de mejoramiento general, fueran 
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aplastadas por un sentimiento de derrotismo ante la realidad inamovible. 
El horrendo fin se logró. Asesinados el presidente Madero y el vicepresi-
dente Pino Suárez de la manera más artera, los confabulados corrieron la 
baja versión del intento de fuga de aquellos en su traslado a la prisión, para 
cubrir la falsa conciencia de los hipócritas que la dieron por cierta.

De la indiferencia de la Ciudad 
de México: brote en Coahuila 

No obstante el cuadro político y su desenlace patético, en la Ciudad de 
México parecía existir una pasiva indiferencia. Salvador Azuela, en su 
obra La Revolución Mexicana: estudios históricos, consigna claramente:

En la capital de la República y en las ciudades más importantes de México, la 
mayor parte de los intelectuales no apreció el alcance del cuartelazo. Muchos 
nombres ilustres del foro y de toda clase de actividades culturales, aplau-
dieron los hechos consumados. Prohombres de este tipo, incluso aceptaron 
funciones oficiales de gran responsabilidad en el gobierno [espurio].8

Tarde ya, la XXVI Legislatura federal comenzó a purgar la culpa por 
haber aceptado la farsa de la renuncia de Madero y Pino Suárez para 
permitir la entronización de Huerta por medio de Pedro Lascuráin, 
quien de canciller se rebajó a esquirol al nombrar secretario de Go-
bernación al propio Huerta, para que lo sucediera al momento de su 
renuncia. Éste inició la persecución de algunos de los diputados que 
con pundonor denunciaron la imposición, y que también serían ejecu-
tados, como Adolfo Guzmán y Serapio Rendón; poco más tarde se 
registraría el asesinato del valiente y patriótico senador por Chiapas, 
doctor Belisario Domínguez. Huerta concluyó la operación el 10 de 
octubre de 1913 con la disolución del Congreso, la aprehensión y el 
traslado a Lecumberri de los disidentes, hundiendo en la ignominia a 
la Representación Nacional con apoyo de los que se coludieron en la 
traición con el tirano para ahogar la causa maderista. De los “renova-
dores”, Cabrera, Escudero y Fabela fueron a engrosar las filas revolu-
8	 Salvador Azuela, La Revolución Mexicana: estudios históricos, p. 254.
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cionarias constitucionalistas que ya había convocado don Venustiano 
Carranza.

Poco antes de la Decena Trágica (del 9 al 19 de febrero de 1913), 
en diciembre de 1912, don Venustiano había estado con el presidente 
Madero en la Ciudad de México, luego de la visita de su enviado Eliseo 
Arredondo. Percibió claramente el riesgo de un desenlace fatal. No se 
abatió, pero reconoció el peligro y planeó las opciones como gober-
nador del estado de Coahuila. A su regreso en tren a Saltillo hizo esca-
la en San Luis Potosí, donde compartió con el gobernador Abraham 
Cepeda la información y sensibilidad de lo que ocurría en la capital de 
la República. Lo previsible era inminente; se reunieron y coincidieron 
en el diagnóstico: la Revolución estaba en peligro de ser revertida, el 
sacrificio y la lucha del pueblo quedarían en el más dramático engaño, 
la memoria de Madero y Pino Suárez permanecería mancillada por la 
pasividad de quienes, debiendo defenderlos, abdicaron de su honor para 
salvar su propia hacienda y acomodos futuros. Los 400 kilómetros en-
tre San Luis Potosí y Saltillo transcurrieron con pesadumbre para Ca-
rranza, pero en él se encendió la luz de alerta y su convicción de lealtad 
a México y a la democracia se confirmó, preparándose para lo peor.

Carranza había sido electo gobernador del estado de Coahuila en 
1911, desde ahí defendió con las milicias originales del movimiento 
revolucionario —llamadas “irregulares”— al gobierno democrática-
mente electo de Francisco I. Madero en contra de la insurrección de 
Pascual Orozco.

Con base en esta experiencia cuestionó al presidente Madero cuan-
do éste ordenó el licenciamiento del ejército revolucionario, dándole 
una nueva oportunidad al ejército federal del depuesto dictador, que 
permanecía intacto, bien abastecido, lleno de soberbia y del que final-
mente surgiría la traición que, con la visión de un estratega, Carranza 
había anticipado. Ya desde su visita al presidente Madero en la capital 
del país, en diciembre de 1912, lo había asaltado la memoria recordan-
do que en la toma de Ciudad Juárez, en donde se aceptó el Acuerdo del 
7 de mayo de 1911, en el que se admitía la huida impune de Porfirio 
Díaz, intuyó el efecto y al tomar la palabra, dijo: 
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Nosotros, los verdaderos exponentes de la voluntad del pueblo, no po-
demos aceptar las renuncias de Díaz y Corral, porque implícitamente 
reconoceríamos la legitimidad de su gobierno, falseando así las bases del 
Plan de San Luis. 

La Revolución es de principios. La Revolución no es personalista y si 
sigue al señor Madero, es porque él enarbola la enseña de nuestros dere-
chos, y si mañana, por desgracia, este lábaro santo cayera de sus manos, 
otras manos robustas se aprestarían a recogerlo.

Sí, nosotros no queremos Ministros ni Gobernadores, sino que se 
cumpla la soberana voluntad de la nación. 

Revolución que transa es revolución perdida.
[…]
¿Qué ganamos con la retirada de los señores Díaz y Corral? Que-

darán sus amigos en el poder; quedará el sistema corrompido que hoy 
combatimos. 

El interinato será una prolongación viciosa, anémica y estéril de la 
dictadura. Al lado de la rama podrida el elemento sano de la Revolución 
se contaminaría. 

Sobrevendrían días del luto y de miseria por la República y el pueblo 
nos maldecirá, porque por un humanitarismo enfermizo, por ahorrar 
unas cuantas gotas de sangre culpable, habremos malogrado el fruto de 
tantos esfuerzos y tantos sacrificios.

Lo repito: ¡la Revolución que transa se suicida! 9

El presentimiento del estadista Carranza se consumó. Lo dijo en Ciu-
dad Juárez en la Casa de Adobe, sede del gobierno provisional de la 
Revolución; sus testigos: José María Pino Suárez, José Vasconcelos, 
Federico González Garza, Ignacio Fernández de Lara, Rogelio Fer-
nández Güell, Pascual Orozco, José de la Luz Blanco, Juan Sánchez 
Azcona y Alfonso Madero; todos frente a los representantes oficiosos 
del gobierno: Óscar Braniff, Toribio Esquivel Obregón y Rafael Her-
nández, primo de los Madero.

Casi dos años más tarde, Carranza, ya en su carácter de gobernador de 
Coahuila, recibió el 19 de febrero de 1913 telegrama de Huerta. El execra-

9	 Francisco L. Urquizo, Carranza: el hombre, el político, el caudillo, el patriota, pp. 14-15.
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36  •   El germen de la Constitución en la capital del país

ble mensaje decía: “Comunico a todos los gobernadores del país que, auto-
rizado por el senado de la República, he asumido el Poder Ejecutivo de la 
Unión, estando presos el Presidente Madero y los ministros de su gabinete”.

La premonición se cumplió. El Barón de Cuatro Ciénegas, que 
había jurado como gobernador cumplir la Constitución, revivió en su 
memoria sus propias palabras en la toma de Ciudad Juárez: “La Re-
volución es de principios. La Revolución no es personalista y si sigue 
al señor Madero, es porque enarbola la enseña de nuestros derechos y 
si mañana, por desgracia, ese lábaro santo, cayera de sus manos, otras 
manos robustas se aprestarían a recogerlo”.10 

Inmediatamente convocó a su Congreso que, de forma casi unáni-
me (un solo voto en contra), lo respaldó para contestar el telegrama en 
términos contundentes, negándose a aceptar la infamia y, con la firma 
del Decreto 1421, que emitió con las facultades que le había conferido 
el Congreso, ratificó que desconocía la antipatriótica decisión y que, 
desde luego, en nombre del Gobierno del Estado de Coahuila, desco-
nocía al usurpador como presidente de México.

La decisión está tomada: 
la Revolución no ha muerto

En su calidad de gobernador de Coahuila, Venustiano Carranza invitó 
a solidarizarse con la decisión de desconocer a Huerta a los gober-
nadores de 29 estados, de los que únicamente cuatro lo secundaron: 
Sonora, San Luis Potosí, Aguascalientes y el propio Coahuila. Aun con 
este reducido respaldo y con una primera derrota por la incursión del 
ejército federal en Saltillo, de donde se vio obligado a retirarse, convo-
có con urgencia a las fuerzas irregulares revolucionarias que se habían 
dispersado, con la seguridad de que comprenderían la importancia de 
los hechos y se unirían de inmediato al reclamo por el rompimiento del 
orden constitucional y la usurpación del gobierno federal.

El texto del Decreto del 19 de febrero de 1913, refleja con claridad 
meridiana el horizonte que se abría para proseguir la lucha del made-
rismo revolucionario:

10	 Idem.
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Venustiano Carranza, Gobernador Constitucional del Estado libre y so-
berano de Coahuila de Zaragoza, a sus habitantes, sabed:

Que el Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente:
EL XXII Congreso Constitucional del Estado libre, independiente y 

soberano en Coahuila de Zaragoza, decreta.
Número 1421.
Artículo 1o. Se desconoce al General Victoriano Huerta en su carác-

ter de Jefe del Poder Ejecutivo de la República, que dice él le fue conferi-
do por el Senado y se desconocen también todos los actos y disposiciones 
que dicte con ese carácter.

Artículo 2o. Se conceden facultades extraordinarias al Ejecutivo del 
Estado en todos los ramos de la Administración Pública para que supri-
ma los que crea convenientes y proceda a armar fuerzas para coadyuvar al 
sostenimiento del orden constitucional en la República.

Económico. Excítese a los Gobiernos de los demás Estados y a los 
Jefes de las Fuerzas Federales, Rurales y Auxiliares de la Federación para 
que se secunden la actitud de Gobierno de este Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones de H. Congreso del Estado, en Saltillo, 
a los diez y nueve días del mes de febrero de mil novecientos trece —A. 
Barrera, diputado presidente —J. Sánchez Herrera, diputado secretario 
—Gabriel Calzada, diputado secretario.

Imprímase, comuníquese y obsérvese. Saltillo, 19 de febrero de 1913.
V. Carranza.11

El 26 de marzo de 1913 se reunieron otra vez los revolucionarios lea-
les en la Hacienda de Guadalupe, a 60 kilómetros de Saltillo, donde 
firmaron el Plan de Guadalupe para desconocer a Victoriano Huerta y 
a los poderes Legislativo y Judicial, llamando a todos los mexicanos a 
rescatar la Revolución, empezando por organizar al ejército constitu-
cionalista del que se designó como primer jefe a Carranza, quien, con 
las nuevas fuerzas, se trasladó hacia el norte para iniciar la lucha, es-
cogiendo estratégica y simbólicamente la ciudad fronteriza de Piedras 
Negras (a la que se suprimió el nombre de Ciudad Porfirio Díaz que se 
le había impuesto a la llegada de las vías de ferrocarril), en cuyos talle-

11	 Decreto 1421, 19 de febrero de 1913 [en línea].
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38  •   El germen de la Constitución en la capital del país

res ferroviarios se fundirían los cañones y municiones para el avance de 
la ofensiva hacia el centro del territorio nacional.

Avances constitucionalistas

Este resumido repaso es obligado para no separar artificialmente lo 
que de suyo es continuidad en el suceso histórico. El movimiento revo-
lucionario de 1910 se proyectó en la Constitución de 1917, por medio 
del Plan de Guadalupe, tal como la insurgencia independentista de 
1810 se identificó con Morelos, después del fusilamiento de Miguel 
Hidalgo en Chihuahua, a través de los Sentimientos de la Nación en el 
Congreso de Anáhuac, para la materialización de sus postulados en la 
Constitución de Apatzingán de 1814. A esta lógica histórica obedecen 
nuestras luchas, siempre con sentido constructivo y civilizatorio.

La Constitución de Querétaro de 1917 tiene, como motivación 
original, la restauración de su antecesora de 1857, pero las demandas 
sociales de la revolución del siglo xx son adicionales a la fuente esencial-
mente republicana de su predecesora; su proyección y trascendencia, 
por lo mismo, obedecen a diferentes propósitos acordes con el acento 
de justicia y democracia que la originaron. Su fuente inmediata fue, 
desde luego, el Plan de Guadalupe (26 de marzo de 1913), con las 
ampliaciones que le dieron especificidad socioeconómica, como las ver-
tidas por Carranza en su discurso en el Salón de Cabildos de la ciudad 
de Hermosillo, Sonora el 24 de septiembre de 1913, donde anunció, 
después de un largo itinerario, que México necesitaba una nueva Cons-
titución que respondiera a las necesidades de los grupos mayoritarios:

Las nuevas ideas sociales tendrán que imponerse en nuestras masas, y no 
es sólo repartir tierras, no es el Sufragio Efectivo, no es abrir más escue-
las, no es construir dorados edificios, no es igualar y repartir las riquezas 
nacionales; es algo más grande y más sagrado, es establecer la justicia, es 
buscar la igualdad, es la desaparición de los poderosos para establecer el 
equilibrio de la conciencia nacional. 12

12	 Discurso de Venustiano Carranza en el Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, sep-
tiembre 24 de 1913 [en línea].
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En consecuencia, a partir de estas premisas, la labor legislativa que 
como encargado del Poder Ejecutivo ejerció en su temporal sede de 
los poderes en Veracruz, cuyas materias han sido señaladas, se contó 
con el ingrediente más determinante en la confección de la iniciativa 
de reformas a la Constitución vigente que condujo el nacimiento de un 
nuevo código político que rompió precedentes e innovaría, desde 1917, 
al Estado mexicano con promisoria proyección al futuro. 

•
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CAPÍTULO II

Presencia de la Ciudad de México 
en el Congreso Constituyente

Cuando la paz se restablezca, convocaré congreso 
debidamente electo por todos los ciudadanos, el cual 

tendrá carácter de constituyente para elevar a preceptos 
constitucionales las reformas dictadas durante la lucha.

Venustiano Carranza 

a bancada de la diputación constituyente de la Ciudad de Méxi-
co estuvo integrada por 14 legisladores, de los cuales sólo cuatro 

eran originarios de la capital; el resto, por militancia en las filas cons-
titucionalistas y tiempo de residencia, en términos de la convocatoria, 
cumplieron el requisito para ser postulados y elegidos a dicho cargo.

Los integrantes eran: Ignacio L. Pesqueira, Gerzayn Ugarte, Ciro B. 
Ceballos, Carlos Duplán Maldonado (suplente), Francisco Espinosa Peña-
rrieta (suplente), Alfonso Herrera Mendoza, Lauro López Guerra, Amador 
Lozano, Rafael Martínez, Antonio Norzagaray, Félix Fulgencio Palavicini, 
Rafael L. de los Ríos, Román Rosas y Reyes (suplente) y Arnulfo Silva.

De este grupo, Palavicini y Ugarte pertenecían a los “renovadores”, 
que contribuyeron a la redacción de la iniciativa carrancista. El ala de los 
“moderados” estaba integrada por De los Ríos, Espinosa, Lozano y Pes-
queira. A la de los “equilibristas” estaban adscritos Ceballos, Duplán, Ló-
pez Guerra, Martínez, Rosas y Reyes y Silva, y finalmente, a los “jacobi-
nos”, Herrera. Era una composición plural y, por lo tanto, representativa 
de la diversidad de posiciones y propuestas de la ciudadanía capitalina. 

Cabe señalar que este grupo heterogéneo nunca actuó en bloque ni 
asumió posiciones idénticas debido a su propia trayectoria intelectual y 

L
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al origen diverso de sus distritos en la Ciudad de México, por lo cual sus 
disertaciones en la tribuna y votaciones finales fueron de acuerdo con sus 
propias convicciones.

Quiénes fueron los constituyentes 
por la Ciudad de México al Congreso de 1916-1917

Núm. Distrito Diputado 
 Propietario

Diputado 
Suplente

1 Ciudad 
de México Ignacio L. Pesqueira Claudio M. Tirado

2 Ciudad 
de México Lauro López Guerra Javier Rayón

3 Ciudad 
de México Gerzayn Ugarte Ernesto Garza Pérez

4 Ciudad 
de México Amador Lozano Serapio Aguirre

5 Ciudad 
de México Félix F. Palavicini Francisco Cravioto

6 Ciudad 
de México Rafael Martínez Carlos Duplán

7 Ciudad 
de México Rafael L. de los Ríos Román Rosas y 

Reyes

8 Ciudad 
de México Arnulfo Silva Amancio Gracia 

García

9 Tacuba Antonio Norzagaray Francisco Espinosa

10 Tacubaya Fernando Vizcaíno Clemente Allende

11 Coyoacán Ciro B. Ceballos Isidro Lara

12 Xochimilco Alfonso Herrera Gabriel Calzada

Fuente: Cámara de Diputados. LXIII Legislatura. Congreso Constituyente, Registro 
de Diputaciones 1916-1917, Archivo Histórico de la Cámara de Diputados, 2016, 
pp. 416-417.

CDMX en el congreso sin presentación.indd   42 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   43

Ignacio L. Pesqueira Morales1

Ignacio L. Pesqueira
Distrito Federal, 1er. Distrito.

Originario de Huepac, Sonora, nació el 13 de marzo de 1857 y murió 
en Saint Provence, Francia, el 18 de octubre de 1940. Militar. Desem-
peñó el cargo de regidor del Ayuntamiento de Cananea en 1907 y 
1908. En 1909 se unió al antirreeleccionismo con Madero y en 1911 
fue elegido diputado local por el distrito de Arizpe. El 26 de febrero 
de 1913, después de los asesinatos de Madero y Pino Suárez, el gober-
nador de Sonora José María Maytorena mostró falta de resolución para 
desconocer al gobierno usurpador de Victoriano Huerta, y se separó 

1	 Diccionario de Generales de la Revolución, t. ii, p. 826.
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44  •   Presencia de la Ciudad de México en el Congreso

del puesto; pero el Congreso nombró como gobernador interino al 
señor Pesqueira, quien desconoció al usurpador y lanzó un manifiesto 
que reprochaba la conducta de los asesinos y declaraba que todo el es-
tado de Sonora iría a la Revolución. Maytorena dirigió un telegrama al 
general Huerta y a la Secretaría de Gobernación, comunicándoles que 
no reconocía su personalidad. Inmediatamente Pesqueira se aprestó a 
la lucha armada, encomendando la jefatura de las fuerzas del estado 
al coronel Álvaro Obregón, quien inició las operaciones y obtuvo los 
primeros triunfos; Pesqueira nombró delegados que fueran a Coahuila 
a entrevistar al gobernador Carranza; el 18 de abril firmó el Convenio 
de Monclova, por el cual reconoció el Plan de Guadalupe y se sometió 
a la autoridad del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, quien en 
mayo le expidió la patente de general de brigada y nombró a Álvaro 
Obregón jefe de las fuerzas armadas del estado. El 4 de agosto de ese 
año, Pesqueira regresó el poder a Maytorena y presidió el Supremo 
Tribunal de Justicia Militar. Fue subsecretario de Guerra y Marina, 
encargado del despacho (del 27 de septiembre de 1914 al 12 de marzo 
de 1916), en el gobierno de Venustiano Carranza; presidió de nuevo el 
Supremo Tribunal de Justicia Militar. 

Fue electo diputado al Congreso Constituyente de 1916-1917 por 
el Distrito I de la Ciudad de México y, al terminar sus funciones, ocu-
pó el cargo de gobernador interino de Sinaloa (marzo a junio de 1917) 
y de jefe del Departamento de Establecimientos Fabriles Militares, así 
como de los Almacenes Generales de Artillería. En 1920 Carranza lo 
nombró gobernador de Sonora, pero la rebelión de Agua Prieta le 
impidió asumir el cargo. Pesqueira permaneció fiel al presidente Ca-
rranza, pues no aceptó sumarse a los enemigos que lo desconocieron 
por medio de ese plan. Se retiró de la actividad política luego del ase-
sinato del coahuilense en Tlaxcalantongo. 

En 1934 volvió a presidir el Supremo Tribunal de Justicia Militar. 
Al morir desempeñaba una comisión del gobierno mexicano en Saint 
Provence, Francia. Sus restos fueron trasladados a la Ciudad de México.
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Lauro López Guerra2

Lauro López Guerra
Distrito Federal, 2o. Distrito. 

Nació en Tlatlauqui, Puebla, el 15 de febrero de 1876, de padres cam-
pesinos, a quienes ayudaba en sus labores. Realizó sus estudios en 
Tlatlauqui y en su juventud trabajó en la ciudad de Puebla. Habiendo 
presenciado desde su niñez las injusticias de los latifundistas del ré-
gimen porfirista y el descontento que prevalecía en toda la República 
contra el general Porfirio Díaz, en el año 1909 se unió a las ideas de 
los hermanos Serdán, ayudando eficazmente a hacer propaganda para 
la candidatura de Francisco I. Madero a la presidencia de la República. 

2	 Jesús Romero Flores, Historia del Congreso Constituyente 1916-1917, p. 52.
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46  •   Presencia de la Ciudad de México en el Congreso

López Guerra fue uno de los que ayudaron a don Aquiles Serdán en 
el frustrado levantamiento que debía llevarse a cabo el 20 de noviem-
bre de 1910 y fue descubierto dos días antes, lo que originó que el 
alzamiento iniciara en Puebla; los primeros mártires del movimiento 
fueron los Serdán. 

Al asesinato del presidente Madero por la traición del general Huer-
ta, Lauro López Guerra fue perseguido por éste. En 1914 se unió a las 
fuerzas constitucionalistas, en las que desempeñó las comisiones que le 
fueron encomendadas. Fue designado para representar al II Distrito de 
la Ciudad de México en el Congreso Constituyente de Querétaro, en 
el que estuvo siempre en el grupo de los centralistas, emitiendo su voto 
por los artículos que favorecieran a las clases campesinas. 

Su participación se limitó a algunas votaciones y contribuyó a es-
cribir un memorial sobre temas hacendarios que se leyó en la 59 sesión 
ordinaria del 24 de enero de 1917, cuyo texto no fue recogido en el 
Diario de los debates.

El 28 de enero de 1917 dejó su pensamiento escrito al participar en 
el Congreso Constituyente de Querétaro: 

Los hijos de la montaña nacidos al fragor de las tempestades, hemos for-
jado nuestro espíritu al crisol de las amargas luchas de la vida. Por eso 
cuando el deber nos llama á servir los altos intereses de la Patria, nos 
trazamos una línea recta de conducta, fuera de ambiciones bastardas, 
ofrendando el sacrificio de nuestra vida en aras del ideal.

El constituyente López Guerra fue el primero en fallecer, el 27 de abril 
de 1917, dos meses después de haberse expedido la Carta Magna.

Gerzayn Ugarte3

Nació el 13 de enero de 1881 en Terrenate, Tlaxcala. Cursó estudios 
en la ciudad de Puebla y, sin obtener título alguno, se dedicó desde 
1900 a la enseñanza como profesor rural en su pueblo natal.

3	 Gerzayn Ugarte es postulado candidato a diputado constituyente [en línea]; Jesús 
Romero Flores, Historia del Congreso Constituyente 1916-1917, p. 49.
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Gerzayn Ugarte
Distrito Federal, 3er. Distrito.

Por su actividad y buena conducta, el gobernador porfirista de 
Tlaxcala, Próspero Cahuantzi, lo nombró primero su ayudante y después 
su secretario particular. Fungió como director del periódico La Anti-
gua República. Fue partidario de Francisco I. Madero y formó parte 
del Partido Democrático. Al triunfo del maderismo fue electo diputado 
a la XXVI Legislatura Federal por el II Distrito de Tlaxcala, en la cual 
formó parte del grupo “renovador”. Fue reyista y luego, gracias a su 
amigo Luis Cabrera, se afilió al Partido Nacional Antirreeleccionista. 
Desde la Cámara se opuso al usurpador Victoriano Huerta, y por ello 
fue encarcelado en la penitenciaría de Lecumberri junto con otros 86 
diputados. Allí permaneció por más de seis meses; obtuvo su libertad 
a fines de abril de 1914.

CDMX en el congreso sin presentación.indd   47 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



48  •   Presencia de la Ciudad de México en el Congreso

Se unió a la Revolución constitucionalista al lado de Venustiano 
Carranza, quien lo recomendó para la dirección del periódico El Libe-
ral en 1914. En marzo de 1915, el mismo Carranza lo nombró miem-
bro de su Estado Mayor con el grado de capitán primero; se destacó 
como su secretario particular entre 1916 y 1918.

En el Congreso Constituyente de 1917 representó al Distrito Fe-
deral (Distrito III, Ciudad de México) y su suplente fue Ernesto Garza 
Pérez. 

Al terminar su labor legislativa fue electo senador de la República 
en la XXVII Legislatura. En enero de 1918 participó junto con Luis 
Cabrera, Ernesto Hidalgo y otros en el Congreso de Buenos Aires para 
tratar la paz mundial. A partir de ese año y hasta 1920 colaboró du-
rante distintos periodos en el servicio exterior mexicano, desempeñán-
dose como ministro de México en Colombia, Ecuador y Venezuela, así 
como ministro plenipotenciario de México en Francia.

Estuvo al lado del presidente Carranza en el momento de su muer-
te en Tlaxcalantongo, en mayo de 1920, lo que evidenció su cercanía 
política y personal. Acerca del tema escribió el libro ¿Por qué volví a 
Tlaxcalantongo?

Como senador de la República, en la XXX Legislatura (1922 a 
1924), fue opositor férreo a la aprobación de los llamados Tratados 
de Bucareli de 1923, producto de las conferencias que giraron en tor-
no a las condiciones para el reconocimiento diplomático por parte de 
Estados Unidos de América al gobierno de Álvaro Obregón. Fue un 
importante colaborador de Arnulfo R. Gómez en 1927, y de José Gon-
zalo Escobar en 1929, cuando ambos se sublevaron contra el gobierno; 
dichas rebeliones avivaron el antirreeleccionismo y desconocieron la 
dirección, detrás de la figura presidencial, de Plutarco Elías Calles en 
el devenir del país.

En el gobierno de Lázaro Cárdenas, Gerzayn Ugarte fue subjefe 
de inspección del Departamento de Tránsito Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones entre 1934 y 1940, y nuevamente senador de la Re-
pública de 1940 a 1946, durante las Legislaturas XXXVIII y XXXIX, 
en el gobierno de Manuel Ávila Camacho.
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Falleció el 31 de julio de 1955 en el Distrito Federal, sus restos fue-
ron inhumados en el Panteón Civil de Dolores de la Ciudad de México 
y se encuentran en el lote de los Constituyentes.

De su labor legislativa destaca su oposición al cambio de nombre 
de Estados Unidos Mexicanos por el de República Mexicana. Por per-
tenecer al grupo renovador y ser un carrancista delirante, algunos lo 
consideraron reaccionario —junto con Palavicini y Macías— y por ello 
recibió la censura del Manifiesto a la Nación del 31 de enero de 1917. 
Además, sus enemigos políticos intentaron despojarle de la curul por 
medio de una iniciativa que buscaba que el articulado aprobado en la 
Constitución, referente a la incompatibilidad de los destinos de dipu-
tado y senador con cualesquiera otras comisiones o empleos federales 
remunerados, se aplicara a los diputados constituyentes. Ugarte era en-
tonces secretario particular de Carranza y se defendió alegando, entre 
otras cosas, que este destino no era público.

Participó en el debate sobre el tema laboral y defendió la facultad 
de los estados para legislar en esta materia, así como la necesidad de 
que los principios generales de esta facultad quedaran claros y termi-
nantes en la Constitución Federal. Para él, las bases de la legislación 
obrera eran todas las que merecían los trabajadores “como justa recom-
pensa de sus sacrificios y miserias arrastradas tantos años sin encontrar 
lenitivo a sus dolores”.

Otra de sus intervenciones en materia laboral tenía que ver con 
dónde colocar el tema  dentro del texto constitucional. Esto, natural-
mente, obedecía al desconcierto que producía su carácter novedoso. 
Empero, a pesar de haber estado entre quienes suscribieron el proyecto 
del artículo 123, propuso que a los trabajadores de las fábricas —que 
por entonces tenían un valor estratégico en el ámbito de pertrechos 
militares— se les tuviera como asimilados al ejército para que no pu-
dieran irse a huelga.

Ugarte abogó por la introducción de las colonias penales en el pro-
yecto contemplado por Carranza, pues opinaba que se trataba de una 
profunda e importante transformación que eliminaba la pena y reme-
diaba de golpe el añejo y no resuelto problema del establecimiento del 
sistema penitenciario. En efecto, aunque nunca se llevó a cabo, el pro-
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50  •   Presencia de la Ciudad de México en el Congreso

yecto estaba ordenado en la Constitución de 1857, ya que se creía que 
las colonias penales servirían para regenerar a los reos y que de ellas 
no regresarían contagiados de enfermedades que pudieran ser nocivas 
para la sociedad. 

Por otra parte, se opuso a la iniciativa que concedía a la Comisión 
Permanente facultad para convocar a sesiones extraordinarias y apoyó 
que ésta fuera facultad del presidente de la República, esto en aras de 
fortalecer al Ejecutivo y porque temía que el Legislativo se volviera 
dictatorial. Estuvo de acuerdo con Lizardi en el tema de la responsabi-
lidad del presidente de la República por violaciones a la Constitución.

Al tratarse la prohibición de la venta y fabricación de bebidas alco-
hólicas, distinguió entre el alcoholismo y lo que llamó industrialismo 
alcohólico; desde luego, se oponía al alcoholismo y enfatizaba que era 
por razones eugenésicas; sin embargo, le parecía que el asunto no podía 
ser tratado con “sentimiento de lirismo” o con “afición de puritanos”, 
pues los países productores de bebidas embriagantes, que eran muchos, 
se verían seriamente perjudicados; además, el país no podía darse el 
lujo de dejar de percibir ingresos por los gravámenes que pesaban sobre 
las bebidas alcohólicas, y el gobierno siguiente —que se esperaba fuera 
encabezado por Carranza— se quedaría sin recursos. Luego concluyó 
que, si las bebidas alcohólicas, la prostitución, los juegos de azar y las 
corridas de toros debían prohibirse, no debía hacerlo la Constitución, 
sino cada uno de los estados.

En la sesión permanente, cuando el Congreso se hallaba muy pre-
sionado y el tema de la libertad financiera municipal parecía alargarse, 
Ugarte aportó una solución que, si bien no satisfizo a todos, fue la 
mejor: que las legislaturas locales determinaran los impuestos —que 
deberían ser suficientes— en atención a las necesidades municipales y 
que los municipios libremente los administraran.

En la misma sesión, al tratarse el tema de las restricciones enuncia-
das en los artículos transitorios en materia electoral, esto es, que no se 
aplicara la letra de la Constitución a las elecciones que seguirían tras 
su promulgación, toda vez que faltaban elementos revolucionarios para 
cubrir todas las candidaturas locales y federales, sugirió que se incluye-
ra a los gobernadores en la restricción y que ésta se refiriera a todos los 
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estados de la República, ello debido a que pensaba que era “un lirismo 
inoportuno e inconveniente” creer que el país se transformaría de in-
mediato con la sola expedición de la Carta Magna.

Finalmente, sostuvo que la Constitución de 1917 no reformaba la de 
1857 porque ésta, de plano, dejaba de existir. La nueva Norma Fundamen-
tal era una puerta a un futuro promisorio que por primera vez se abría.

Ugarte también redactó el preámbulo de la Constitución, y en la 
última sesión del 31 de enero de 1917, por encargo de Carranza, entregó 
al Congreso la pluma con la cual se había firmado el Plan de Guadalupe, 
para que con ella se firmara también el nuevo código, acto con una carga 
simbólica importante para el Congreso. Murió el 31 de julio de 1955.

Amador Lozano4

Nació en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, el 13 de diciembre de 1858. 
Hizo sus estudios hasta la preparatoria en Monterrey, pasando luego 
a la Universidad de Columbia, en Nueva York, Estados Unidos, a la 
carrera de economía. Se inició en la vida revolucionaria en 1909, cola-
borando estrechamente con don Francisco I. Madero y con el doctor 
don Francisco Vázquez Gómez como presidente de la junta revolucio-
naria que funcionaba en la Ciudad de México, en los años 1912 y 1913. 
Durante el periodo de la usurpación huertista dicha junta siguió fun-
cionando, no obstante los peligros a que estuvieron expuestos quienes 
a ella concurrían. Al triunfo de la Revolución constitucionalista (1914), 
don Venustiano Carranza, de quien Amador Lozano era amigo perso-
nal, lo nombró tesorero general del Departamento del Distrito Federal. 
Cuando el gobierno de Carranza se trasladó al puerto de Veracruz, Lo-
zano fue allá como encargado de las oficinas del gobierno. Al regresar 
a la capital vivió una terrible desgracia, pues sus hijos Roberto, Otilia 
y Ofelia perecieron a causa de un atentado al tren en que viajaban. En 
el año 1916 fue electo diputado al Congreso Constituyente por uno 
de los distritos de la Ciudad de México y tesorero del propio Congreso 
Constituyente. 

4	 Jesús Romero Flores, op. cit., pp. 42 y 43.
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Durante el Congreso no tuvo mucha participación en tribuna. Fue de 
los constituyentes que apoyaron el proyecto de reformas al artículo 5o. de la 
Constitución de 1857, en materia laboral, del 13 de enero de 1917.

Amador Lozano
Distrito Federal, 4o. Distrito.

Suscribió una iniciativa para que los gobernadores constitucionales, 
interinos o provisionales, fueran ciudadanos mexicanos por nacimien-
to, originarios de las entidades federativas para los que se postulaban o 
con residencia de al menos cinco años anteriores al día de la elección.

Lozano dejó asentado en el Álbum de los constituyentes: “El alma de 
los pueblos se refleja en su constitución. Haced constituciones grandes si 
queréis llenar con el alma del pueblo la inmensidad de su historia”.

Falleció tan distinguido ciudadano en la ciudad de México el 17 de 
enero del año 1945.
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Félix Fulgencio Palavicini Loria5

Félix F. Palavicini
Distrito Federal, 5o. Distrito.

Nació en Teapa, Tabasco, el 31 de marzo de 1881, hijo de padres 
mexicanos. A corta edad perdió a su padre, Juan Vicente Palavicini 
Romero, por lo que se trasladó con su madre, Beatriz Loria Prats, 
a Villahermosa, ciudad donde realizó sus estudios. En el Instituto 
Juárez del Estado de Tabasco obtuvo el título de ingeniero topógrafo 
el 6 de noviembre de 1901, pero dedicó su vida al periodismo y la po-
lítica. En 1901 representó a Teapa en el Congreso Agrícola Regional. 

5	 Patricia Galeana (coord.), Diccionario biográfico de los diputados constituyentes de 
1917, pp. 117-118; Jesús Romero Flores, op. cit., pp. 55-57.
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También en su estado natal fundó el periódico El precursor. En 1903 
se trasladó a la Ciudad de México, y en 1905 fue maestro en la Escuela 
Anexa a la Normal. Becado por el maestro Justo Sierra se trasladó a 
Europa, donde estudió en el Conservatorio de Artes y Oficios de París 
(de 1906 a 1907) las distintas corrientes liberales de aquel entonces, 
como economía industrial, estadística y arte aplicado a los oficios. A 
su regreso se encargó de la dirección de las escuelas industriales del 
país. En 1908 fue delegado de la Sociedad Mexicana de Geografía y 
Estadística ante el Congreso Internacional de Geografía, celebrado en 
Ginebra, Suiza. En 1909 acompañó al apóstol Francisco I. Madero 
en su primera gira por la República. Se desempeñó como diputado por 
la XXVI Legislatura (Cámara maderista) y fue recluido en la peniten-
ciaría cuando Victoriano Huerta disolvió el Congreso. En 1911 ejerció 
el cargo de director de la Escuela Industrial de Huérfanos de México. 
En 1912 resultó electo diputado por Tabasco al Congreso de la Unión. En 
1914 fue secretario de Instrucción Pública y Bellas Artes, puesto que 
desempeñó hasta octubre de 1916. 

En 1917 fue miembro destacado del Congreso Constituyente de 
Querétaro, por el V Distrito Electoral de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Cámara que se reunió a iniciativa suya. Asistió a 53 sesiones, 
participó en los debates de los artículos 3o., 7o., 16, 21, 24, 33, 41, 48, 
52, 55, 73, 76 y 129. En general, se pronunció a favor de la libertad de 
enseñanza y la igualdad de derechos. 

En 1920 fue nombrado embajador extraordinario en misión espe-
cial ante cinco potencias: Inglaterra, Francia, Bélgica, España e Italia. 
En 1934 presidió el Primer Congreso Bibliográfico reunido en Mé-
xico. En 1939 y 1940 se desempeñó como embajador extraordinario 
y plenipotenciario en la República de Argentina. Fue miembro de la 
Comisión Administradora del Fondo de Auxilio a los republicanos es-
pañoles y consejero de la Financiera Hispano Mexicana. Presidió el 
Comité Pro Refugiados en Noráfrica. Patrocinó y presidió dos Con-
gresos Mexicanos del Niño, celebrados en la capital de la República 
(pedagogía, higiene, medicina, legislación infantil y eugenesia). Fue 
vicepresidente del Primer Congreso Nacional de Ciencias Sociales en 
1941 y presidente del Primer Congreso Nacional y Panamericano de 
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la Prensa, celebrado en México, en 1942. Miembro de la Unión Ra-
cionalista de París, rama mexicana en el grado de vicepresidente de la 
Mesa Directiva. Miembro con diploma de honor y medalla al mérito 
de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística. Socio hono-
rario de la Sociedad de Puericultura. Socio con medalla al mérito a la 
Tribuna Mexicana. Miembro de numerosas sociedades científicas na-
cionales y extranjeras. Profesor honorario de la Facultad de Filosofía de 
la Universidad de Santo Domingo. Durante 10 años fue presidente del 
Ateneo Nacional de Ciencias y Artes de México. Fundador de El Uni-
versal y otros diarios y revistas. Socio correspondiente del Ateneo de El 
Salvador; del Ateneo de Santo Domingo; del Ateneo de Venezuela; del 
Instituto de Investigaciones Históricas de la República Dominicana; 
de la Academia Nacional de Historia de la República Argentina; de la 
Academia Colombiana de Historia; del Ateneo Popular de la Roca de 
Buenos Aires; del Instituto Sanmartiniano de Bogotá, Colombia; 
de la Sociedad Colombista Panamericana de Buenos Aires; de la Unión 
Hispano América Oceánica de Buenos Aires y de la sección México del 
Grupo América. Presidente honorario de la Peña Rotariana de Buenos 
Aires; del Instituto Sanmartiniano de México y del Ateneo Nacional 
de Ciencias y Artes de México. Procanciller en México de la And-
ma Research University y doctor en letras honoris causa de la misma. 
Consejero del Instituto Nacional de la Opinión Pública y miembro 
del Consejo Supremo de la Defensa Nacional. En 1947 representó al 
gobierno del presidente Miguel Alemán en la Asamblea de las Naciones 
Unidas sobre la Libertad de Información. Como escritor, político y so-
ciólogo, Palavicini fue autor de 20 libros, a saber: Pro Patria (apuntes 
de la sociología mexicana), Las escuelas técnicas (en Francia, Bélgica, 
Suiza, Italia y Japón), Construcción económica de escuelas (edición de 
la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística), Problemas de la edu-
cación (estudios pedagógicos editados por F. Sampere y Compañía, 
de Valencia, España), Los irredentos (narraciones sobre el proletariado 
profesional), Los diputados (dos volúmenes sobre la historia de la XVI 
Legislatura Mexicana), Un nuevo Congreso Constituyente (con el que 
promovió la idea de convocar a un Congreso que realizara las reformas 
sociales, el que se efectuó en 1916-1917 en Querétaro), La patria, por 
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56  •   Presencia de la Ciudad de México en el Congreso

la escuela (artículo y discursos pedagógicos), Palabras y acciones (artículos 
y discursos políticos), La democracia victoriosa (crónicas sobre la guerra 
mundial), Lo que yo vi (instantáneas del viejo mundo), Castigo. Episto-
lario del amor (publicada con el pseudónimo de F. Pinacivila), El arte 
de amar y ser amado (editado por Losada de Buenos Aires, Argentina), 
Estética de la tragedia mexicana (ensayo sociológico sobre la historia 
de México), Mi vida revolucionaria (memoria autogeográfica), Liber-
tad y demagogia, Historia de la Constitución de 1917, Democracias mes-
tizas y Parábolas esotéricas. 

En el Álbum de los constituyentes dejó plasmado: “Todas las gran-
des ideas del Proyecto de Constitución se salvaron: Las imperfecciones 
de detalle se corregirán con el tiempo y la obra de progreso hará in-
mortal a la Carta Magna de 1917”. 

Murió en la Ciudad de México el 11 de febrero de 1952.

Carlos Duplán Maldonado6

Nació en Pichucalco, Chiapas, el 17 de abril de 1890. Realizó sus es-
tudios de primaria en la Escuela Modelo y la primera parte de la pre-
paratoria en el Colegio Preparatorio, ambos en Orizaba, Veracruz, y la 
segunda en el Colegio del Estado de Puebla (actualmente Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla); estudió la carrera de ingeniería en 
Blis Electrical School, en Washington, D. C.

Como revolucionario se adhirió en el año 1909 al movimiento de 
Francisco I. Madero, durante la visita de éste a la ciudad de Puebla. En 
1914 siguió a Venustiano Carranza, prestó sus servicios en el ejército 
constitucionalista en el norte del país y colaboró durante la presidencia 
de Carranza.

A la edad de 26 años asistió al Congreso Constituyente de 1916-
1917 como diputado suplente por el VI Distrito de la Ciudad de Méxi-
co, Distrito Federal (fue uno de los diputados que representaron algún 
estado sin ser originarios del mismo); firmó el documento emanado 
de ese Congreso, aunque sólo asistió a sesiones durante las semanas 

6	 Jesús Romero Flores, op. cit., p. 64; Patricia Galeana (coord.), Diccionario biográfico 
de los diputados constituyentes de 1917,  pp. 51-52.
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posteriores a su rendición de protesta por la representación —durante 
la 39a. sesión ordinaria del viernes 12 de enero de 1917—. El diputado 
propietario para ese distrito era el periodista Rafael Martínez, conoci-
do como Rip-Rip, quien sí asistió a las primeras sesiones.

Carlos Duplán Maldonado
Distrito Federal, 6o. Distrito. Sup.

Después de esta participación desempeñó diversos cargos dentro 
de la administración pública. Fue miembro del Ateneo Nacional de 
Ciencias y Artes de México y del Instituto de Estudios Económicos y 
Sociales de la Asociación de Constituyentes de 1917. Obtuvo la Con-
decoración del Mérito Revolucionario y el grado de Veterano de la 
Revolución.

Falleció en la Ciudad de México por enfermedad el día 8 de mayo 
de 1959, sus restos fueron sepultados en el panteón del Tepeyac.
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Con poco más de dos semanas durante su labor en el Constituyen-
te, intervino en la votación de diversos artículos; asimismo, en la 46a. 
sesión, suscribió y presentó junto con Palavicini y otros una iniciativa 
relativa a la manera de presentar los dictámenes con el fin de abreviar 
los procesos.

En el Álbum de los constituyentes propiedad del diputado David 
Pastrana Jaimes escribió lo siguiente, lo que muestra su confianza en 
que la Constitución emanada del Congreso de Querétaro normaría 
en adelante el quehacer nacional: “Las reformas constitucionales que 
no consagre el Congreso Constituyente de 1917 pueden considerarse 
como perdidas, de ahí la importancia que para la Revolución y para 
México tiene este Congreso”.

Rafael Martínez7

Nació el 24 de octubre de 1881 en la Ciudad de México. Realizó estudios 
hasta el nivel medio superior y fue alumno de la Escuela Nacional Pre-
paratoria. Abandonó los grados siguientes debido a una enfermedad 
ocular que lo limitó. Sin embargo, desde joven se dedicó al periodismo 
opositor, a la tipografía y la docencia de primeras letras. Su pseudóni-
mo fue Rip-Rip.

Estuvo vinculado al periodista Heriberto Frías y al propio Madero. 
Destacó como colaborador del periódico El Demócrata en Parras de 
la Fuente, Coahuila, creado por Madero en 1905. También apoyó al 
maderismo desde la trinchera del periódico La Opinión, inclusive du-
rante el gobierno de Madero entre 1911 y 1913. Dirigió el periódico El 
Constitucional en pleno proceso electoral. En 1914, Martínez creó el 
nuevo periódico El Demócrata, con el eslogan Diario libre de políti-
ca e información, órgano que apoyó al carrancismo y al germanismo 
declarando que contaba con el “espíritu” del periódico creado por el 
coahuilense en 1905. Dirigió el periódico hasta 1920 y éste se publicó 
hasta 1926.

7	 Patricia Galeana (coord.), Diccionario biográfico de los diputados constituyentes de 
1917,  p. 97.
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Rafael Martínez
Distrito Federal, 6o. Distrito.

Se dice que Rafael Martínez fue diputado a la XXVI Legislatura 
(1912-1913), sin ser cierto. Su participación dentro del antirreeleccio-
nismo lo ligó con los hermanos Vázquez Gómez durante la campaña 
de 1910, pero luego estuvo en la trinchera de apoyo a Madero durante 
el proceso electoral que lo llevó a la presidencia, a finales de 1911. Este 
mismo año la Secretaría de Gobernación publicó el libro Instrucciones 
para elegir presidente y vicepresidente de la república, de la pluma de 
Martínez. En 1912 dio a conocer el libro La revolución y sus hombres, 
dos años después Madero, su vida y su obra. Martínez fue uno de los 
primeros periodistas que dejaron constancia de los hechos y hombres 
de la Revolución Mexicana, con testimonios de primera mano.
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Desde El Demócrata, Martínez anduvo montado en la revolución 
carrancista y en el constitucionalismo, mediante reportajes, entrevistas 
y noticias que dieron cuenta puntual de los avances de la Revolución, 
desde la Ciudad de México y Veracruz. Sus vínculos con Venustiano 
Carranza fueron estrechos.

En las elecciones para diputados constituyentes, Rafael Martínez 
fue elegido por el VI Distrito Electoral de la Ciudad de México en 
octubre de 1916. Tuvo como suplente a Carlos Duplán.

Su posición de grupo estuvo entre los llamados “equilibristas” o 
“moderados”, ligado siempre a los periodistas carrancistas.

En la 11a. sesión ordinaria del Congreso Constituyente, celebrada 
el 11 de diciembre de 1916, se leyó y puso a discusión el dictamen 
de la Comisión sobre el artículo 1o., y Martínez pidió la palabra en 
contra. Después de hacer profesión de un indigenismo nacionalista, 
romántico y paternalista —los indígenas esperaban su redención de 
los mestizos y criollos del Congreso— propuso agregar al artículo un 
tercer concepto: el ciudadano no debía poder renunciar a las garantías 
constitucionales. Lo anterior derivado de los llamados “enganches” 
que, según Martínez, eran documentos firmados a cambio de dinero 
y que entrañaban la renuncia a derechos, de modo tal que quien los 
suscribía quedaba esclavizado de facto —algo análogo sucedía, también 
según este diputado, cuando en ciertos contratos de derecho privado 
se renunciaba a la aplicación de algún artículo. Su propuesta no fue 
tomada en consideración.

Durante la 18a. sesión ordinaria, celebrada el 20 de diciembre de 
1916, se puso a discusión un primer dictamen del artículo 7o. (libertad 
de imprenta), inscribiéndose Rafael Martínez para hablar a favor. Dijo 
que los Constituyentes de 1857 —incluso leyó un pasaje de Francisco 
Zarco (1829-1869)— mandaron que al periodista debía juzgársele me-
diante jurado popular. Sin embargo, Manuel González dejó las causas 
en manos de jueces y desde entonces los periodistas habían sido víc-
timas de toda clase de ultrajes. De conservarse la injerencia del Poder 
Judicial en los asuntos de prensa se perpetuarían la represión, la cen-
sura, las desapariciones forzadas y hasta los asesinatos de periodistas. 
En cambio, el sistema del jurado popular formado por hombres libres 
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—podría decirse que regenerados por la Revolución— era una barrera 
que defendería.

En la XXVII Legislatura federal impulsó junto con otros diputa-
dos un proyecto de ley para que los inquilinos de casas habitación en el 
Distrito y territorios federales, cuya renta mensual no fuera mayor de 
50 pesos, y que tuvieran adeudos, quedaran exentos de pago, sin que 
por ello se ocasionara la rescisión o nulidad del contrato (9 de octubre 
de 1917). Es de notar que en esta asamblea trajo a colación una visión 
de la política revolucionaria pragmática y muy literaria que recuerda 
uno de los grandes temas de Mariano Azuela (1873-1952): 

que podamos algún día decir que en México la política es un sistema para 
amalgamar los intereses de los de arriba y de los de abajo, y para hacer 
que los hombres públicos, aquellos que tienen funciones en concordancia 
con la vida nacional, sean hombres que, antes que otra cosa, rindan culto 
a los grandes sentimientos de la humanidad (XXVII Legislatura, 1917-
1918).

Durante las últimas semanas del Congreso tuvo que abandonar 
Querétaro, por lo que su suplente lo remplazó, aunque al final alcanzó 
a firmar.

Luego del Congreso siguió dedicado de lleno al periódico El Demó-
crata. Fue senador de la República en la XXVII Legislatura, donde de-
fendió a Carranza frente al obregonismo. En el proceso por la sucesión 
presidencial de 1920 no estuvo de acuerdo con la designación de Ignacio 
Bonillas Fraijo como candidato a la presidencia, por lo que causó ám-
pula en las filas carrancistas. Después figuró como cónsul de México en 
Barcelona.

Durante 1925, junto con Heriberto Frías, publicó el libro Juá-
rez, inmortal, que reivindicaba los valores liberales del juarismo, sobre 
todo en lo relacionado con la libertad de imprenta y de expresión.

En 1931, un tanto alejado del periodismo, dado que el periódico 
El Demócrata lo había vendido en 1926, seguía publicando y daba 
a conocer un libro alusivo a la rebelión delahuertista, bajo el título 
de Sálvese el que pueda, que representó una severa crítica al obrego-
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nismo y al callismo. Durante esos años fue uno de los periodistas más 
influyentes de El Universal.

En 1944, Rafael Martínez se convirtió en presidente municipal 
de San Miguel de Allende, en Guanajuato. Posteriormente residió en 
Guadalajara, Jalisco, donde continuó ejerciendo el periodismo político 
ligado a ciertos personajes de la política jalisciense. 

Falleció en la ciudad de Guadalajara el 22 de abril de 1949.

Rafael L. de los Ríos Ordaz8

Nació en la Ciudad de México en 1890. Todos sus estudios, desde los 
primarios hasta los profesionales de abogado, los realizó en la capital 
de la República. Desde muy joven se caracterizó por sus actividades 
políticas, pues fundó el grupo central del Partido Liberal Puro, que 
era presidido por Ricardo Ramírez; también fue fundador del grupo 
central que presidía Enrique M. de los Ríos. Por medio de este partido 
apoyó el lanzamiento de la candidatura de Francisco I. Madero para la 
presidencia de la República. 

Del Partido Liberal Puro se separó en 1909, para incorporarse 
como miembro del Partido Nacional Antirreeleccionista. Fue también 
fundador y presidente del Partido Juvenil Liberal. En octubre de 1913 
defendió como abogado a varios diputados y a un senador que habían 
sido encarcelados por Victoriano Huerta, y se opuso abiertamente a la 
dictadura de éste y se incorporó a las fuerzas de Venustiano Carranza, 
quien en 1914 lo nombró director interino de Minas y Petróleo de la 
Secretaría de Fomento. Se desempeñó como asistente particular de 
Pastor Rouaix, secretario de Fomento en 1916.

Fue electo diputado al Congreso Constituyente, representando al 
VII Distrito de la Ciudad de México, siendo su suplente Román Rosas 
y Reyes. Fue de los diputados que firmaron con Rouaix la iniciativa de 
adicionar el artículo 73 para facultar al Congreso General para legislar 
en materia de comercio e instituciones de crédito, minería, petróleo, 

8	 Patricia Galeana (coord.), Diccionario biográfico de los diputados constituyentes de 
1917, p. 178; Jesús Romero Flores, Historia del Congreso Constituyente 1916-1917, 
p. 58.
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aguas, terrenos baldíos y nacionales, restitución de tierras y aguas a los 
pueblos y bosques.

Se adhirió a la polémica iniciativa en contra de las bebidas embria-
gantes, las drogas, los toros y otras diversiones violentas. Estuvo entre 
los principales autores del proyecto de reformas en materia laboral del 
artículo 5o. de la Constitución de 1857, de 13 de enero de 1917. En 
efecto, De los Ríos, quien era secretario particular de José Inocente 
Lugo, jefe de la Dirección del Trabajo de la Secretaría de Fomento, 
participó con Rouaix en la elaboración del artículo 123, ya en las jun-
tas que éste celebró privadamente, ya como integrante de la comisión 
redactora del proyecto del título sobre el trabajo.

Rafael L. de los Ríos
Distrito Federal, 7o. Distrito.
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Cuestionó la inamovilidad de los ministros de la Corte, más por una 
preocupación de tipo naturalista que por otra causa —se preguntaba si 
no era “fisiológicamente… un disparate”—. Para él, la independencia 
de la Corte quizá podría lograrse con que los ministros vistiesen la toga 
por cierto tiempo más o menos largo —pensaba en ocho o 10 años—. 
Con lo anterior parece que De los Ríos no había comprendido del todo 
el meollo del problema de la inamovilidad. 

De los Ríos fue el único diputado que, por principio, se opuso 
totalmente a la pena de muerte. Invocó la “conciencia de todos los 
hombres avanzados” y “el criterio de todos los hombres liberales y 
rectos” para pedir su abolición. Esgrimió los argumentos acumulados 
a lo largo de casi 200 años de abolicionismo: “inútil […] injusta […] 
la razón y la conciencia la rechazan […] cruel, embrutecedora de las 
masas […] indigna de estos tiempos a que asistimos […], la verdadera 
víctima es la familia […] la irreparabilidad […] no corrige”. 

Pensaba que dicha pena era un resabio de los regímenes de Díaz y 
Huerta y, por ello, con más razón, debía ser abolida por la Revolución 
que se había levantado contra ellos. Le parecía que los “pretextos” que 
tenía la pena de muerte a su favor, es decir, separar de la sociedad a un 
integrante nocivo para ella —empleó el símil naturalista de “segregar 
un miembro gangrenado”— y su ejemplaridad, le parecían indefen-
dibles. El primero porque, cuando se aplicaba, el delincuente ya era 
inofensivo y, por ende, la pena se convertía en una “venganza” y un 
“asesinato”, porque no existían ni el derecho de matar al prójimo ni de 
suicidarse —argumento análogo al que empleó Tomás Moro (1478-
1535) en el libro primero de Utopía—. Además, las razones que llevan 
a cometer un delito atroz no cambian porque a otros antes se les haya 
castigado por esa misma causa con la muerte —especialmente entre 
“nuestras clases inferiores en que el desprecio a la existencia es prover-
bial y asombroso”,9 sin embargo, la ejemplaridad no era avalada por los 
datos estadísticos. 

En la ficha de despedida del Álbum de los constituyentes propiedad 
del diputado David Pastrana Jaimes, escribió: “La pasión no puede 
suprimirse en las luchas políticas: el alma de los hombres es estreme-

9 Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, t. ii, p. 334.

CDMX en el congreso sin presentación.indd   64 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   65

cible como el mar. La pasión es el huracán que la agita, él viene de lo 
infinito y la hace entonar himnos o rugir según el encanto o el horror 
que traiga escondido entre las alas”.

Después de su labor en el Constituyente, ocupó los puestos de 
jefe de Departamento de Correspondencia y Archivo de la Secretaría 
de Comunicaciones y secretario general del sindicato de trabajadores de 
esa misma dependencia, donde trabajó durante 13 años. Fue poeta 
y perteneció a diversas sociedades científicas y académicas; vicepresi-
dente de la Sociedad Manuel José Othón; socio del Ateneo de la Ju-
ventud y de la Sociedad Literaria Manuel Gutiérrez Nájera; socio del 
Ateneo de Ciencias y Artes y de la Sociedad Mexicana de Geografía y 
Estadística; secretario del grupo “Nosotros” y del Primer Congreso 
de Escritores y Artistas; y miembro fundador de la Liga de Escritores 
y Artistas Revolucionarios de 1934 a 1938. Ejerció el periodismo 
colaborando en los periódicos Diario del Hogar y México Nuevo, y 
fundó el diario El Combate. 

Falleció en la Ciudad de México el 25 de junio de 1948.

Román Rosas y Reyes10

Nació en la Ciudad de México el 3 de septiembre de 1890. Realizó 
sus estudios primarios y preparatorios en la misma, y habiendo llegado 
hasta el cuarto año de la carrera de Leyes no la terminó a causa de la 
Revolución. A la caída de Venustiano Carranza fue expatriado, per-
maneciendo dos años en España. Escribió un libro que tituló Las im-
posturas de Vicente Blasco Ibáñez, refutando el libro de Blasco Ibáñez 
llamado El militarismo mejicano. 

Como diputado constituyente en el Congreso de Querétaro en los 
años 1916-1917, se caracterizó por ser anticlerical y radical; al despe-
dirse del Congreso dijo haber actuado independientemente. También 
habló de los peligros que debía sortear la Revolución, entre ellos Es-
tados Unidos, citando el poema “Oda a Roosevelt”, de Rubén Darío 
(1867-1916).

10	 Patricia Galeana (coord.), Diccionario biográfico de los diputados constituyentes de 
1917,  pp.135-136; Jesús Romero Flores, op. cit.
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Román Rosas y Reyes
Distrito Federal, 7o. Distrito.

Estuvo a favor del dictamen de la comisión del artículo 3o. y, espe-
cialmente, en contra de Rojas y Macías. Román decía que el oscuran-
tismo y los demás efectos nocivos de la educación clerical impedían el 
nacimiento de la “raza nueva, fuerte, vigorosa, sin bajezas ni servilis-
mos, sin temores y sin dudas, sino con el concepto f irmísimo de 
la libertad de criterio, de la autonomía de carácter, de la verdad y de la 
ciencia”. 

En 1926 fue integrante activo del Capítulo Rosacruz “Javier 
Mina” número 20 de la Ciudad de México y de la Logia de Perfección 
“Cuauhtémoc” número 1 de la misma capital de la Obediencia y Juris-
dicción del Supremo Consejo del Rito Escocés Antiguo y Aceptado de 
los Estados Unidos Mexicanos.
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Posteriormente desempeñó el empleo de gerente del Ferrocarril 
del Sureste; en los Ferrocarriles Nacionales de México fue auditor e 
inspector, trabajo del cual se jubiló para luego ser presidente del Co-
mité de Apelación de la misma empresa. Ostentó el grado de teniente 
coronel del ejército constitucionalista. También, durante cuatro años, 
fue representante de la Sección 21 del Sindicato de Trabajadores de 
los Ferrocarriles. En 1945 fue secretario general de Correos; en 1958, 
inspector del Registro Civil de la capital del país y secretario particular 
del gerente del Banco del Ejército y la Armada. 

Falleció el día 13 de julio de 1966, y fue sepultado en el lote de los 
Diputados Constituyentes del Panteón Civil de Dolores de la Ciudad 
de México.

Arnulfo Silva11

Nació en Oaxaca el 10 de mayo de 1848 y murió en la Ciudad de Mé-
xico el 3 de junio de 1936. Opositor del gobierno porfiriano desde 
1907, en 1909 se afilió al antirreeleccionismo y en 1910 se incorpo-
ró a la insurrección maderista. Al producirse el golpe de Estado de 
Victoriano Huerta, formó parte de las fuerzas constitucionalistas. El 
1914 fue designado jefe de propaganda del Partido Nacional Demo-
crático. 

Diputado al Congreso Constituyente de 1916-1917, donde tuvo 
una participación limitada, ya que sólo contribuyó a escribir un me-
morial sobre cuestiones hacendarias que se leyó en la 59 sesión or-
dinaria del 24 de enero de 1917, cuyo texto no fue recogido en el 
Diario de los debates. Dejó este testimonio firmado el día 25 de enero 
de 1917: 

¡Oh Santa revolución, bendita seas! Porque la sangre que han derramado 
nuestros hermanos en los Campos del Honor Nacional servirá de tinta 
indeleble para escribir con caracteres que nunca borrarán los tiempos 
en la frente asquerosa de los tiranos los grandiosos preceptos de nuestra 
Carta Magna de 1917.

11	 Jesús Romero Flores, op. cit., p. 59.
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Arnulfo Silva
Distrito Federal, 8o. Distrito.

En 1920 se adhirió al Plan de Agua Prieta. Militó en el Partido Liberal 
Constitucionalista y fue contador mayor de Hacienda durante la presi-
dencia de Álvaro Obregón. Se desconocen más datos de su vida pública 
luego de este cargo salvo que falleció el 3 de junio de 1936 en la Ciudad 
de México.

Antonio Norzagaray Angulo12

Nació en Guasave, Sinaloa, el 27 de marzo de 1888, siendo sus padres 
don Manuel y doña Rosenda Angulo de Norzagaray. Cuando estalló 
12	 Jesús Romero Flores, op. cit., pp. 54-55; Patricia Galeana (coord.), Diccionario 

biográfico de los diputados constituyentes de 1917,  p. 110.
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el movimiento armado encabezado por Francisco I. Madero, Antonio 
Norzagaray se encontraba en Cananea, Sonora, trabajando en un mine-
ral. Inmediatamente se unió al movimiento, poniéndose a las órdenes del 
general Perfecto Lomelí; tomó parte en diversos combates, destacando 
principalmente en el de la plaza de Naco, que fue atacada por las fuerzas 
del general Ojeda, pertenecientes al ejército federal. En dicha acción de 
armas resultó herido y tuvo que cruzar la línea divisoria para internarse 
en Estados Unidos. Al triunfo de la Revolución quedó como goberna-
dor de Sonora don José María Maytorena, ante quien Norzagaray se 
presentó, recibiendo el cargo de jefe de Rurales del estado para combatir 
el bandolerismo y a los indios yaquis sublevados que asolaban la región. 
A la muerte de Madero se lanzó de nuevo a la lucha armada con las tro-
pas que desconocieron el régimen espurio de Victoriano Huerta. 

Antonio Norzagaray
Distrito Federal, 9o. Distrito. 
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En Sonora se encontró con el entonces gobernador de Sinaloa, don 
Felipe Riveros, quien había sido aprehendido por órdenes de Huerta y 
llevado a la capital, de donde se fugó para incorporarse a la Revolución. 
Riveros se unió a Norzagaray, quien fue nombrado jefe de las fuerzas 
revolucionarias que se encontraban en San Blas, junto con Gaxiola, 
Carrasco, Cabanillas y otros jefes. Después, el general Ramón Iturbe 
tomó el mando supremo, y Norzagaray se integró como jefe de su 
Estado Mayor. El 4 de octubre de 1913 tomaron la plaza de Sinaloa 
con refuerzos de Sonora, al mando de los generales Hill y Diéguez. La 
ofensiva continuó hasta Culiacán y demás poblaciones del estado.

En la marcha de este ejército hacia la capital de la República, Nor-
zagaray formaba parte del cuerpo de caballería, a las órdenes del general 
Lucio Blanco, siendo su jefe inmediato el general Ramón Sosa. Bajo el 
mando directo de Norzagaray estaba la Brigada Antúnez, que se batió 
bizarramente en todas las acciones de armas, hasta llegar a la capital. 
Ya en la capital del país las fuerzas constitucionales, estuvo a punto de 
ser fusilado por negarse a firmar el manifiesto en que Blanco y otros 
jefes desconocían a Carranza. Estuvo preso en la casa de don Joaquín 
Demetrio Casasús, cuartel del general Blanco, de donde logró fugarse 
para huir a Estados Unidos y embarcarse en Nueva Orleans con destino 
a Veracruz, con la intención de ponerse a las órdenes del Primer Jefe, de 
quien recibió honrosas comisiones. Venustiano Carranza, en vista del 
estado de salud del general Norzagaray, no quiso enviarlo a campaña y 
lo puso al frente de la extrema retaguardia, grupo integrado por zapa-
dores, médicos, etcétera, que sumaba un total de 10 000 hombres. En 
la famosa batalla de Celaya, cuando la situación del general Obregón era 
precaria por falta de armamento y municiones, el Primer Jefe escogió 
a Norzagaray para que condujera el llamado “Convoy de la Victoria” 
con suficiente parque y elementos para enfrentar a las fuerzas villistas. 
Se abrió paso desde el puerto de Veracruz, combatiendo a las tropas za-
patistas que obstruían el camino, y así llegó hasta los campos de Celaya 
para entregar oportunamente el convoy a las fuerzas constitucionalistas. 

Tras la convocatoria para el Congreso Constituyente de Querétaro 
fue electo diputado por el IX Distrito del Distrito Federal. Perteneció 
al grupo de los moderados, pero su participación se limitó a firmar el 
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texto final. Más tarde, Norzagaray fue designado gobernador interino 
del estado de Aguascalientes, para convocar a elecciones constitucio-
nales. Entregó el poder a don Aurelio L. González y fue nombrado 
jefe de operaciones en el estado de Michoacán para abatir al bandolero 
Inés Chávez García, a quien casi exterminó. Finalmente, agravada su 
penosa enfermedad, pidió autorización a la Secretaría de Guerra para 
trasladarse a la ciudad de Aguascalientes y pasar allí sus últimos días. 
Falleció a la edad de 30 años. Sus restos fueron trasladados a la Ciudad 
de México e inhumados en el Panteón Francés de la Ciudad de México.

Francisco Espinosa Peñarrieta13

Nació en Orizaba, Veracruz, el 18 de julio de 1865. Sus padres fueron 
el señor José Espinosa y la señora Guadalupe Peñarrieta. Sus estudios 
primarios los llevó a cabo en su tierra natal, cursando allí mismo la 
carrera de abogado, cuyo examen recepcional sustentó el 31 de mayo 
de 1884. Cuando el señor Francisco I. Madero hizo su campaña po-
lítica, Espinosa se unió a él. Luego del triunfo coahuilense, recibió el 
nombramiento de juez de primera instancia en Córdoba, cargo que 
desempeñó hasta el asesinato de Madero y Pino Suárez. 

Durante la Revolución constitucionalista desempeñó varios car-
gos: el 10 de julio de 1914 recibió la comisión de organizar las fuerzas 
que operaban en el cantón de Córdoba; el 1o. de julio del mismo año 
fue nombrado por el señor Carranza como secretario general del go-
bierno del estado de Guerrero; se desempeñó como coronel defensor 
de oficio y primer magistrado supernumerario del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal; el 10 de marzo de 1916 se integró como 
miembro de la comisión legislativa; el 7 de agosto del mismo año, 
como magistrado del Tribunal del Primer Circuito. Asimismo, por 
sus aptitudes le fue conferido el cargo de secretario de la Segunda 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y el 14 
de octubre de 1916 se convirtió en sexto magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia. 

13	 Patricia Galeana (coord.), Diccionario biográfico de los diputados constituyentes 
de 1917,  p. 155; Jesús Romero Flores, op. cit., p. 50.
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Francisco Espinosa Peñarrieta
Distrito Federal, 9o. Distrito. Sup. 

Fue electo diputado suplente al Congreso Constituyente de 1916-
1917 por el IX Distrito del Distrito Federal, pero habiendo solicitado 
una licencia el diputado propietario (Antonio Norzagaray), desempeñó 
el cargo durante la mayor parte del Congreso Constituyente. 

Amigo del diputado constituyente Lizardi, era parte de los mode-
rados y apoyó la iniciativa del 17 de enero de 1917 sobre adiciones al 
artículo 117 y al noveno transitorio.

Junto con Amado Aguirre y Rafael Martínez de Escobar redactó 
un proyecto de reorganización del ejército muy semejante y, por ende, 
probablemente inspirado en el hecho por Samuel de los Santos y otros, 
que no fue discutido por falta de tiempo.
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Terminadas sus labores en esa histórica asamblea, el 17 de mayo de 
1920 asumió el cargo de secretario particular del titular de Comuni-
caciones y Obras Públicas. El 11 de febrero de 1924 ocupó el puesto 
de abogado del cuerpo legal consultivo de la misma secretaría. Falleció 
el 31 de agosto de 1924 en la Ciudad de México y fue sepultado en el 
Panteón Francés de la Ciudad de México. 

Ciro B. Ceballos14

Ciro B. Ceballos
Distrito Federal, 10o. Distrito.

14	 Jesús Romero Flores, op. cit., p. 49.
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Nació en 1873 en la Ciudad de México y murió en 1938 en Tacubaya. 
Se dedicó al cultivo de las letras, empezando como todos los jóvenes de 
su época, por el periodismo. Fue un periodista de combate y dueño 
de un caudal muy apreciable de conocimientos, con un espíritu de 
análisis y de crítica para las cuestiones sociales, así como de gran valor 
civil. Se dedicó a estudiar la administración porfirista a fondo. Produc-
to de sus trabajos al respecto fueron los artículos que integran su obra 
Aurora y ocaso, en la que hace un estudio de los hechos y los hombres 
que formaron la administración del general Porfirio Díaz.

Ceballos perteneció a la generación literaria y artística que surgió 
en torno de la Revista Moderna: Amado Nervo, Luis G. Urbina, José 
Juan Tablada, Bernardo Couto Castillo, Salvador Díaz Mirón, Rubén 
M. Campos, Jesús E. Valenzuela, Jesús Urueta, y tantos otros que 
dieron brillo a las letras nacionales a fines del siglo xix y principios del 
xx. Publicó un tomo de prosas: Claro-Oscuro y algunos cuentos de 
muy elegante estilo. Perteneció, como legislador, al Congreso Consti-
tuyente de Querétaro de 1916-1917 por el Distrito Federal. Dirigió el 
periódico El Intransigente.

Alfonso Herrera Mendoza15

Nació en el municipio de Hecelchakán, Campeche, el 31 de marzo de 
1870, habiendo sido sus padres Luis Herrera y Ana María Mendoza. Al 
terminar sus estudios primarios pasó a la ciudad de Mérida, Yucatán; 
obtuvo el título de profesor en 1887 y ejerció como maestro en varios 
lugares de esa entidad. En 1889 se trasladó a la Ciudad de México a 
fin de perfeccionar sus estudios, terminándolos en noviembre de 1893. 
Regresó a Mérida y fundó una escuela con el nombre del gran educa-
dor Pestalozzi. Contrajo matrimonio con la señorita Natalia Salcedo, 
con quien procreó cuatro hijos. En 1904 hizo un viaje a Europa y Asia 
Menor, y con las impresiones de ese periplo escribió un libro que tituló 
Jerusalem. En 1911 se trasladó a la ciudad de Puebla, para desarro-

15	 Patricia Galeana (coord.), Diccionario biográfico de los diputados constituyentes de 
1917,  p. 72; Jesús Romero Flores, op. cit., pp. 50-52.
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llar su actividad como maestro y, en 1913, invitado por su amigo don 
Gregorio Osuna, se unió al movimiento reivindicador revolucionario, 
iniciando así su carrera en la Revolución como secretario de la Junta 
Revolucionaria, a la que perteneció el mártir Aquiles Serdán. 

Alfonso Herrera
Distrito Federal, 12o. Distrito.

En 1914, al iniciarse la Revolución constitucionalista, fue nombrado 
secretario del general Jesús Carranza, hermano de don Venustiano, Pri-
mer Jefe de la Revolución, con el grado de teniente coronel, y entonces 
comenzó el periodo más trágico de su vida. Al acompañar a don Jesús 
Carranza en su gira por Tehuantepec fue comisionado a Guatemala y El 
Salvador para tratar de recuperar unas armas que en su huida se llevaron 
las tropas federales huertistas. De vuelta se reincorporó a las fuerzas de 
don Jesús Carranza y, ya conocedor de que algo anormal y sospechoso se 
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76  •   Presencia de la Ciudad de México en el Congreso

tramaba, lo acompañó a Salina Cruz, adonde llegaron el 29 de diciembre 
de 1914. Ahí recibieron órdenes del Primer Jefe para dirigirse a Veracruz, 
donde se vislumbraría la traición del “general” Alfonso Santibáñez, ya que 
al pasar el tren en que viajaban por la Estación de San Jerónimo, el citado 
general Santibáñez ordenó que se detuviera. El coronel Gregorio Osuna, 
jefe del Estado Mayor de don Jesús, al descender del convoy para pregun-
tar qué ocurría, se encontró con que Santibáñez deseaba dialogar con el 
hermano del Primer Jefe. El coronel Osuna al percatarse que Santibáñez 
portaba en su quepí y uniforme militar las insignias de general de División 
(nombramiento que él mismo se había asignado), antecedente que cono-
cía, le hizo ver que don Jesús, por ser de grado militar inferior, tenía que 
cuadrársele y que eso no podía ser, a menos que Santibáñez se despojara 
de las insignias, lo que encolerizó a Santibáñez, por lo que ordenó a su 
escolta, que le era “incondicional”, que bajaran a todos los miembros del 
Estado Mayor, a quienes una vez en el andén ordenó que los fusilaran. 
Luego, tomaron como rehenes a don Jesús Carranza, a su hijo Abelardo y 
a su sobrino Ignacio Peraldi, inclusive al secretario, profesor Alfonso He-
rrera. Con ellos en su poder se dirigieron a la sierra de Oaxaca. 

El “general” Santibáñez quiso negociar ante don Venustiano, uti-
lizando a los rehenes, que se le otorgara el grado de general de Di-
visión, instruyendo a don Jesús que podía enviar a un emisario para 
conferenciar con don Venustiano. Don Jesús respondió que la persona 
indicada para ser el emisario era el profesor Alfonso Herrera. Al llegar 
éste a Veracruz se entrevistó con don Venustiano que, negándose a la 
exigencia, ordenó a Herrera regresar y, una vez localizados los prisione-
ros, le dijera a su hermano Jesús esta frase: “Me despido de ti y de tus 
valientes soldados”. Santibáñez, que tenía espías infiltrados, supo de tal 
resolución y de inmediato ordenó que los rehenes fueran fusilados, de 
lo cual se enteró el profesor Herrera al llegar a Oaxaca. Por eso solicitó 
del gobernador del estado, señor Meixueiro, todo lo necesario para 
trasladar los cadáveres, así como un guía que los condujera en plena sierra 
al poblado de Xambao, y habiendo recogido los cadáveres los sepulta-
ron en Veracruz el 12 de febrero de 1915. El profesor Herrera quedó 
comisionado en la Primera Jefatura, y al ser recuperada la Ciudad de 
México, se encargó de la Dirección General de Educación Primaria, 
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Normal y Preparatoria. Herrera fue un hombre de gran actividad en 
los ámbitos de la educación y la política. En 1916 fue integrante del 
Ayuntamiento de la Ciudad de México. 

Entre 1916 y principios de 1917 fue diputado al Congreso Constitu-
yente. Destacó por su desempeño cuando, en la 10a. sesión ordinaria del 
Congreso Constituyente, celebrada el 12 de diciembre de 1916, se puso 
a discusión el dictamen de la Comisión de Reformas sobre el “Preám-
bulo de la Constitución”. Dicha comisión consideró oportuno que al 
conjunto de preceptos constitucionales lo precediera una breve relación 
de los antecedentes que produjeron la reunión de la Asamblea Constitu-
yente, pues estimó “muy escueta” la fórmula prescrita por el artículo 12 
del Reglamento Interior del Congreso General. El citado artículo 12 es-
tablecía que las reformas a la Constitución que aprobara el Congreso se 
expedirían bajo la fórmula: “El Congreso Constituyente de los Estados 
Unidos Mexicanos, decreta…”.

En el preámbulo propuesto, la referida comisión sustituyó el nom-
bre de “Estados Unidos Mexicanos” por el de “República Mexicana”, 
sustitución que se extendería a la parte preceptiva. Conservar oficial-
mente el nombre de “Estados Unidos Mexicanos” era, según la co-
misión, con afán de imitar al país vecino, pues una república podía 
constituirse y existir bajo forma federal, sin anteponerse las palabras 
“Estados Unidos”.

El preámbulo sometido a aprobación decía: 

El Congreso Constituyente, instalado en la ciudad de Querétaro el 1 de 
diciembre de 1916, en virtud de la convocatoria expedida por el ciudadano 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Unión, el 19 de septiembre del mismo año, en cumplimiento del 
Plan de Guadalupe, de 26 de marzo de 1913, reformado en Veracruz el 12 
de diciembre de 1914, cumple hoy su encargo, decretando, como decreta, 
la presente Constitución Política de la República Federal Mexicana.

Uno de los diputados que habló en contra del dictamen de la comisión 
fue Alfonso Herrera, quien dijo que el nombre “República Mexicana” 
estaba relacionado, por asociación de ideas, con el centralismo, por el 
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cual se había derramado tanta sangre y que fue la causa de la pérdida de 
una parte del territorio nacional, la cual el pueblo mexicano, perfecta-
mente preparado, podría recuperar con todo derecho y justicia. Expuso 
también que el general Díaz gobernó de facto como centralista, con lo 
cual acabó con la soberanía de los estados. El “alma nacional”, según 
Herrera, odiaba al centralismo porque era “eminentemente conserva-
dor”. Después de tres horas de sesión y de haber hablado seis oradores 
en contra y cinco en favor del dictamen de la comisión, la votación 
arrojó como resultado 57 votos por la afirmativa y 108 por la negativa.

Durante la 16a. sesión ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 
1916, se leyó el dictamen de la comisión en lo relativo al artículo 4o. 
(libertad de profesiones) del proyecto de Constitución. Antes de su 
discusión, la comisión explicó que no era en la sección de garantías 
individuales donde debía ponerse la prohibición del comercio de be-
bidas embriagantes y casas de juego —u otros medios adecuados para 
combatir estos vicios—, sino en la correspondiente a facultades del Con-
greso. Para hablar en pro del dictamen se inscribió el profesor He-
rrera, quien dijo que elevar a precepto constitucional un asunto que es 
meramente de reglamento de policía sería “ridículo”. Señaló que cada 
gobierno debía vigilar estas cuestiones, y en el caso del juego, era real-
mente un problema menor. Naturalmente, se adhirió a la polémica 
iniciativa en contra de las bebidas embriagantes, las drogas, los toros y 
otras diversiones violentas.

Herrera dejó su testimonio de participación en el Álbum de los 
constituyentes: “Es un noble sentimiento del alma de los pueblos, la lu-
cha por la Libertad y México en sus luchas desesperadas por la libertad, 
ha regado su suelo con sangre de sus Mártires. El último sacudimiento 
libertario ha cristalizado en el Congreso Constituyente de 1916-1917 
sus elevados ideales”.

Después de ser legislador constituyente, en 1921 fue director de 
Educación en el estado de Tamaulipas; en 1928, director del Instituto 
Científico y Literario de la ciudad de Pachuca, Hidalgo; en 1930, di-
rector de la Escuela Nacional de Ciegos, en la Ciudad de México; en 
1931, director de la Escuela Técnica de Policía; en 1932, jefe del De-
partamento de Estadística en la Dirección General de Pensiones Civiles 
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de Retiro, antecedente del actual Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, issste; en 1933, profesor y se-
cretario de la Escuela Secundaria Héroes de Chapultepec, en la Ciudad 
de México. 

Después de una vida infatigable en el trabajo, en el esfuerzo y en el 
amor a su profesión, falleció en la Ciudad de México el 28 de octubre 
de 1948. Sus restos reposan en el lote de los Diputados Constituyentes 
en el Panteón Civil de Dolores de la Ciudad de México.

Sustento ideológico: 
La capital pensaba y sufría

El sur sueña, el centro piensa, el norte trabaja. 

José Vasconcelos

No debe sustraerse de este marco de referencia histórica el acontecer 
prerrevolucionario en la Ciudad de México, que fue básicamente de ca-
rácter intelectual e impulsado en torno de la Universidad Nacional. Es 
imprescindible reconocer la obra de los personajes que destacaron en 
la época de gestación de la Revolución y del crepúsculo del Porfiriato. 
La Universidad Nacional, fundada en las postrimerías de la dictadura, 
revela la fuerza de una corriente de pensamiento amplio, universal y 
libertario que, por una parte, se despegaba de la inercia positivista en 
boga, abriéndose a una más profunda adhesión al pluralismo humanis-
ta y, por la otra, se interesaba por la comprensión más seria del proceso 
del sincretismo cultural, reconociendo el paralelismo entre la fuente 
autóctona y la europea y, en lo prospectivo, la aceptación relevante de 
un mestizaje racial e idiosincrásico potencialmente más identitario y 
firme de la nación mexicana.

La iniciativa del Ateneo de la Juventud, vinculada a una Preparatoria 
Nacional en pleno renacimiento (fundada por Benito Juárez), y creada 
bajo el auspicio del maestro Antonio Caso —con los Siete Sabios—, 
reúne a plenitud los diversos enfoques y legados culturales nacionales y 
universales para suscitar una más clara ubicación de nuestro ser nacional 
en el acontecer mundial, revalorando nuestra identidad, asociada a la de 
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otras culturas afines, sobre todo en las latitudes del sur del continente, 
como lo resaltara el maestro José Vasconcelos en la prodigiosa síntesis 
del cóndor y el águila que cobijan con sus alas la geografía del subcon-
tinente latinoamericano, síntesis circundada con la expresión: “Por mi 
raza hablará el espíritu”, de elevado y recio contenido humanista.

También de esta vertiente se nutrieron los diputados constituyen-
tes representantes de la Ciudad de México, y aunque ninguno de ellos 
perteneció directamente al ambiente académico, era obvio que, en la 
capital, se ventilaban en los amplios espacios del sentimiento popular 
y en la prensa misma los debates, las deliberaciones y los hallazgos de 
autoconocimiento histórico y las perspectivas universales que rompían 
moldes de antagonismos y revanchas de origen geográfico y racial, para 
visualizar una conjunción mestiza como propia y general de la Nación.

Y si bien en la pre-Revolución se dio una profusa actividad en el 
ambiente intelectual, teniendo como núcleo a la Universidad Nacional, 
el caudal de pensamiento innovador representó una participación im-
portante en el proceso revolucionario que no dejó de tener influencias 
individuales destacadas. En el balance, su incidencia no es sustancial 
en los hechos, aunque sí en las ideas y en las propuestas sobre todo de 
orientación filosófica, ética e histórica.

Experiencias citadinas cruciales

Lo cierto es que esta comunidad universitaria, la educativa y la vida 
en la Ciudad de México se vio dramáticamente afectada después de la 
tragedia del asesinato del presidente Madero y del vicepresidente Pino 
Suárez y, por tanto, proyectada por vocación inmediata al respaldo del 
naciente movimiento constitucionalista. La firma de los Tratados de 
Teoloyucan, del 13 de agosto de 1914, logró que las fuerzas carrancis-
tas tomaran la ciudad e intentaran organizar el gobierno local y nacio-
nal. Cuando surgió el primer conflicto con la deserción de Francisco 
Villa del Ejército Constitucionalista, a la vez que la de Emiliano Zapata 
con relación a su liderazgo agrarista, después de un intento de acuerdo 
con el primero, habiéndose firmado un armisticio en Torreón, se con-
vocó a la celebración de una convención orientada a tomar decisiones 
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en la Ciudad de México. Resurgió, sin embargo, el distanciamiento y 
se urdió y realizó una nueva convención alternativa en Aguascalien-
tes, con resultados efímeros de un presidente interino que no operó y 
que, sin embargo, obligó a Venustiano Carranza a trasladar la sede del 
Poder Ejecutivo al puerto de Veracruz, como en su tiempo lo hizo el 
presidente Juárez, frente al ejército imperial.

Lo doloroso de estos sucesos fue que el campo de batalla se situó 
en la capital de la República, donde se reunieron tropas de todos los 
orígenes y caudillos con numerosos contingentes que prácticamente 
tomaron la ciudad por casi dos años, originando condiciones terribles 
para sus habitantes. Tal invasión tuvo repercusiones en temas como el 
abasto de alimentos y agua, en la seguridad pública, en la prestación 
de servicios, en la salubridad, en la movilidad, la educación, el medio 
ambiente, la destrucción de monumentos históricos y, en general, la 
convivencia se volvió caótica y era común ver las escenas más horren-
das, por ejemplo, cadáveres en descomposición amontonados en las 
esquinas tras los enfrentamientos. Las monedas y billetes circulantes 
no era aceptados y el gobierno local se mostraba absolutamente para-
lizado. El libro de Francisco Ramírez Plancarte, La Ciudad de México 
durante la Revolución constitucionalista da cuenta de lo ocurrido en 
la sede de los poderes federales, ausentes y en trance de consolidarse.

El autor se atreve a reflejar su dolor en uno de los párrafos de su 
obra que es imprescindible retomar:

Mi pobre mujercita estaba entonces lactando y sus senos exhaustos por 
los continuos ayunos y vigilias, y por la angustiosa miseria en que nos 
abatíamos, a pesar de que los exprimía desesperada y dolorosamente no 
lograba que dieran el alimento que era la vida de mi hijita (víctima al fin 
a causa de su desnutrición), que lo pedía en constante lloro. ¡Dios mío, 
qué recuerdos tan amargos!

Serían como las 9 de la mañana, cuando la calle de Corchero, que 
así se llamaba entonces, donde está el Teatro Hidalgo, empezó a ser in-
vadida por fuertes contingentes de yaquis que armados hasta los dientes, 
posesionáronse desde luego de las bocacalles, donde emplazaron ame-
tralladoras con la puntería enfilada, unas, hacia las puertas del coliseo, y 
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otras, hacia las calles convergentes hacia el mismo coliseo, y frente a éste, 
una triple valla de soldados con cartucho cortado, cual si se tratara de 
efectuar el asalto a una fortaleza. 

[…]
Recuerdo muy bien que entre las filas había un yaqui gigantesco de 

aspecto hierático, de mirada cruelmente dura y de enorme nariz ganchu-
da a manera de pico de lechuza, que tenía la “panza” liada con canilleras 
de parque a semejanza de los judas del Sábado de Gloria, y en tanto que 
con una mugrienta mano de largos y nervudos dedos provistos de creci-
das y asquerosas uñas empuñaba su máuser, con la otra se las arreglaba 
para sacarle al famoso tamborcillo de guerra de su tribu, residuo de las 
antiguas partidas de feroces comanches, un monótono e irregular redo-
ble, evocador del terrible teponaxtle mexica. Otro, y éste era un oficial, 
tenía unos ralos bigotes cerdudos tan requemados por la nicotina que 
tratando de semiocultar con ellos su aguzada boca canina, no lograba 
sino afearla aún más. Y mientras un buen número de dichos yaquis te-
nían descansado un pie metido en el portafusil, pues la culata del máu-
ser estaba apoyada en tierra, otros mordisqueaban o lamían, ávidamente 
engolosinados, un trozo de piloncillo que como “verracos” muchachos 
de atolería saboreaban con deleite, importándoles un pito las miradas de 
curiosidad que les dirigíamos.16

El periodista, librero y editor en la inmejorable crónica de los insufri-
bles espacios de nuestra historia, plasma así la entrada a la capital de las 
fuerzas de Obregón:

la carestía y la escasez de artículos alimenticios habían llegado a su extre-
mo más álgido y doloroso, pues ya nadie para obtenerlos recurría, como 
días antes, a amenazar a los comerciantes con delatarlos por ocultación, 
sino que prefería suplicarles, empleando para ello palabras de expresiva y 
cariñosa persuasión, desarrollándose ante los abarroteros y almacenistas, 
escenas muy patéticas, en que las mujeres de condición humilde llegaban 
al extremo de arrodillárseles y con frases entrecortadas por el llanto, ro-

16	 Francisco Ramírez Plancarte, La Ciudad de México durante la Revolución constitu-
cionalista, pp. 423-424.

CDMX en el congreso sin presentación.indd   82 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   83

garles tiernamente a fin de conmoverlos y con ellos conseguir el “señala-
do” favor de que les vendieran algo para aplacar el hambre, la que como 
un azote se cebaba más cada día en las clases desvalidas. 

Los escuetos llanos de la parte sur de la Ciudad (estábamos en tiem-
pos de sequía), ya que [en] los de la parte norte las tierras son salitrosas o 
calizas y no crece en ellas ni un mísero yerbajo —en la actualidad encuén-
transe completamente colonizadas— eran constantemente recorridas por 
mucha gente de aspecto enfermizo y miserable que provista de un cesto 
iba con la esperanza de encontrar entre los tristes matorrales de cenicien-
tas ortigas y cardos, algunas acelgas, quintoniles, hongos, verdolagas o 
cualesquiera otras plantas algo frescas que hervir y con que alimentarse. 
Los montones de basura eran afanosamente hurgados por si acaso se pu-
dieran encontrar en ellos, algunos mendrugos o aunque fuera una gallina 
o cualesquiera otra ave en estado de descomposición. 

Los gatos fueron “el chivo expiatorio”, ya que condimentados en 
barbacoa, todo mundo se los comía, no quedando uno en la ciudad. 
En algunos corrales de apartadas barriadas, sacrificábanse perros, bu-
rros, mulas y escuálidos machos y jamelgos, cuya carne era rápidamente 
vendida, sin que nadie pretendiera averiguar a qué animal pertenecía y si 
éste había estado sano; tal era el hambre que devoraba a la población. De 
los hospitales lanzaron al arroyo a los enfermos; de La Castañeda a los 
dementes, y de los asilos y orfanatorios a los infelices que en ellos había, 
por carecer de elementos con qué mantenerlos. Los asaltos lleváronse a 
cabo a la luz del día, multiplicándose por todas partes. Muchas jóvenes 
púberes, casi niñas; mujeres agraciadas; semijamonas otoñales; jamonas 
invernales y hasta viejas infernales, cínicamente, sin ningunos circunlo-
quios ni escrúpulos ofrecían sus favores con tal de satisfacer el hambre. 

Al ver, pues, por las calles a tanto desdichado arrastrando su mise-
ria, mendigando su sustento con aire desalentado y aspecto andrajoso, 
mostrando en su triste y apenado semblante el color cetrino del asceta, 
pensábase no sin razón que la capital se había convertido en una inmensa 
Corte de los Milagros, como así se llamaba en la Edad Media al barrio de 
los mendigos en la ciudad de París.17

17	 Ibidem, pp. 441-442.
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Ante este cuadro patético, Venustiano Carranza y su gabinete ejercieron 
el gobierno nacional desde Veracruz hasta donde era posible, pero con la 
clara decisión de sobreponerse al desastre para lograr el cumplimiento de 
la propuesta del Plan de Guadalupe, con sus adiciones del 12 de diciem-
bre, que fue restablecer el orden constitucional. Al efecto y de la mano 
de Luis Cabrera y connotados intelectuales, Carranza y su equipo no 
descansaron hasta estar prestos para legislar con los poderes extraordi-
narios que en esa situación le habían conferido al Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, en funciones de presidente provisional y, con ellas, 
emitir las leyes que serían líneas directas para la iniciativa de la Cons-
titución que más tarde nacería en Querétaro. En materias como la 
reforma agraria, el municipio libre, las relaciones familiares, la protección 
de los trabajadores y las tasas de interés bancarias contra la usura, entre 
otras, se llevaron conclusiones al texto constitucional. Queda claro que 
algunos de los diputados constituyentes por la Ciudad de México fueron 
redactores de algunos de esos ordenamientos legales en su versión final.

•
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CAPÍTULO III

Misión cumplida en Querétaro

on el triunfo de las fuerzas constitucionalistas sobre las villis-
tas en la batalla de Celaya, en abril de 1915, se hizo posible 

el regreso a la Ciudad de México del gobierno provisional encargado 
al Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano Carranza, y 
se reinstaló en Palacio Nacional para convocar, ahora sí, al Congreso 
Constituyente de Querétaro que inauguró él mismo el día 1o. de di-
ciembre de 1916. El decreto de convocatoria se publicó en los siguien-
tes términos:

DECRETO QUE CONVOCA 
A UN CONGRESO CONSTITUYENTE1

LEY ELECTORAL

El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión, con fecha 14 de los corrientes, tuvo a bien expedir 
el siguiente 

1	 Decreto que convoca a un Congreso Constituyente [en línea].

C
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DECRETO

VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucio-
nalista y Encargado del Poder Ejecutivo de la República, en uso de las 
facultades de que me hallo investido, y

Considerando: 
Que en los artículos 4o., 5o. y 6o. de las Adiciones al Plan de Gua-

dalupe decretadas en la H. Veracruz con fecha 12 de diciembre de 1914, 
se estableció de un modo claro y preciso que al triunfo de la Revolución, 
reinstalada la Suprema Jefatura en la ciudad de México y hechas las elec-
ciones de Ayuntamientos en la mayoría de los Estados de la República, 
el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y Encargado del Poder Eje-
cutivo convocará a elecciones para el Congreso de la Unión fijando las 
fechas y los términos en que dichas elecciones habrían de celebrarse; que 
instalado el Congreso de la Unión, el Primer Jefe le daría cuenta del uso 
que hubiera hecho de las facultades de que el mismo decreto lo invistió 
y le sometería especialmente las medidas expedidas y puestas en vigor 
durante la lucha, a fin de que las ratifique, enmiende y complete y para 
que eleve a preceptos constitucionales las que deban tener dicho carácter; 
y por último, que el mismo Congreso de la Unión expedirá la convocato-
ria correspondiente para la elección de Presidente de la República y que, 
una vez efectuada ésta, el Primer Jefe de la Nación entregaría al efecto el 
Poder Ejecutivo;

Que esta Primera Jefatura ha tenido siempre el deliberado y decidido 
propósito de cumplir con toda honradez y eficacia el programa revolucio-
nario delineado en los artículos mencionados y en los demás del decreto 
de 12 de diciembre y, al efecto, ha expedido disposiciones directamente 
encaminadas a preparar el establecimiento de aquellas instituciones que 
hagan posible y fácil el gobierno del pueblo y que aseguren la situación 
económica de las clases proletarias, que habían sido las más perjudicadas 
con el sistema de acaparamiento y monopolio adoptado por gobiernos an-
teriores, así como también ha dispuesto que se proyecten todas las leyes 
que se ofrecieron en el artículo 2o. del decreto citado, especialmente las 
relativas a las reformas políticas que deben asegurar la verdadera apli-
cación de la Constitución de la República y la efectividad y pleno goce 
de los derechos de todos los habitantes del país; pero, al estudiar con 
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toda atención estas reformas, se ha encontrado que si hay algunas que no 
afectan a la organización y funcionamiento de los poderes públicos, en 
cambio hay otras que sí tienen que tocar forzosamente éste y aquélla, así 
como también que de no hacerse estas últimas reformas se correría segu-
ramente el riesgo de que la Constitución de 1857, a pesar de la bondad 
indiscutible de los principios en que descansa y del alto ideal que aspira 
a realizar el gobierno de la nación, continuará siendo inadecuada para la 
satisfacción de las necesidades públicas y muy propicia para volver a en-
tronizar otra tiranía igual o parecida a las que con demasiada frecuencia 
ha tenido el país, con la completa absorción de todos los poderes por 
parte del Ejecutivo o que los otros, con especialidad el Legislativo, se 
conviertan en una rémora constante para la marcha regular y ordenada 
de la administración; siendo por todo esto de todo punto indispensable 
hacer dichas reformas, las que traerán como consecuencia forzosa la inde-
pendencia real y verdadera de los tres departamentos del Poder Público, 
su coordinación positiva y eficiente para hacer sólido y provechoso el uso 
del poder, dándole prestigio y respetabilidad en el exterior y fuerza y 
moralidad en el interior;

Que las reformas que no tocan a la organización y funcionamiento 
de los poderes públicos y a las leyes secundarias pueden ser expedidas y 
puestas en la práctica desde luego sin inconveniente alguno, como fue-
ron promulgadas y ejecutadas inmediatamente las Leyes de Reforma, las 
que no vinieron a ser aprobadas e incorporadas en la Constitución sino 
después de varios años de estar en plena vigencia; pues tratándose de 
medidas que en concepto de los mexicanos son necesarias y urgentes, 
porque están reclamadas imperiosamente por necesidad cuya satisfacción 
no admite demora, no habrá persona ni grupo social que tome dichas 
medidas como motivo o pretexto para atacar al Gobierno Constituciona-
lista, o por lo menos ponerle obstáculos que le impidan volver fácilmente 
al orden constitucional; pero sucedería lo mismo con las otras reformas 
constitucionales, con las que se tiene por fuerza que alterar o modificar 
en mucho o en poco la organización del gobierno de la república; 

Que los enemigos del Gobierno Constitucionalista no han omitido 
medio para impedir el triunfo de aquélla, ni para evitar que éste se con-
solide llevando a puro y debido efecto el programa por el que ha venido 
luchando; pues de cuantas maneras les ha sido posible lo han combatido, 
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oponiendo a su marcha todo género de obstáculos hasta el grado de bus-
car la mengua de la dignidad de la República y aun de poner en peligro la 
misma soberanía nacional provocando conflictos con la vecina República 
del Norte y buscando su intervención en los asuntos domésticos de este 
país, bajo pretexto de que no tienen garantías las vidas y propiedades de 
los extranjeros y aun a pretexto de simples sentimientos humanitarios; 
porque con toda hipocresía aparentan lamentar el derramamiento de san-
gre que forzosamente trae la guerra cuando ellos no han tenido el menor 
escrúpulo en derramarla de la manera más asombrosa y de cometer toda 
clase de excesos contra nacionales y extraños;

Que en vista de esto, es seguro que los enemigos de la Revolución, 
que son los enemigos de la nación, no quedarían conformes con que el 
gobierno que se establezca se rigiera por las reformas que ha expedido 
o expidiere esta Primera Jefatura, pues de seguro lo combatirían como 
resultante de cánones que no han tenido la soberana y expresa sanción de 
la voluntad nacional;

Que para salvar este escollo, quitando así a los enemigos del orden 
todo pretexto para seguir alterando la paz pública y conspirando contra 
la autonomía de la nación y evitar a la vez el aplazamiento de las reformas 
políticas indispensables para obtener la concordia de todas las volunta-
des y la coordinación de todos los intereses, por una organización más 
adaptada a la actual situación del país y, por lo mismo, más conforme al 
origen, antecedentes y estado intelectual, moral y económico de nuestro 
pueblo, a efecto de conseguir una paz estable implantando de una ma-
nera sólida el reinado de la ley, es decir, el respeto de los derechos funda-
mentales para la vida de los pueblos y el estímulo a todas las actividades 
sociales, se hace indispensable buscar un medio que, satisfaciendo a las 
dos necesidades que se acaban de indicar no mantenga indefinidamente 
la situación extraordinaria en que se encuentra el país a consecuencia de 
los cuartelazos que produjeron la caída del gobierno legítimo, los asesina-
tos de los supremos mandatarios, la usurpación huertista y los trastornos 
que causó la defección del ejercito del Norte y que todavía está fomentan-
do la usurpación huertista y los trastornos que causó;

Que planteado así el problema, desde luego se ve que el único medio 
de alcanzar los fines, es un Congreso Constituyente por cuyo conducto 
la nación entera exprese de manera indubitable su soberana voluntad, 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   88 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   89

pues de este modo, a la vez que se discutirán y resolverán en la forma y 
vía más adecuadas todas las cuestiones que hace tiempo están reclamando 
solución que satisfaga ampliamente las necesidades públicas, se obtendrá 
que el régimen legal se implante sobre bases sólidas en tiempo relativa-
mente breve y en términos de tal manera legítimos que nadie se atreverá 
a impugnarlos;

Que contra lo expuesto no obsta que en la Constitución de 1857 
se establezcan los trámites que deben seguirse para su reforma; porque 
aparte de las reglas que con tal objeto contiene se refieren única y exclu-
sivamente a la facultad que se otorga para ese efecto al Congreso Cons-
tituyente, facultad que éste no puede ejercer de manera distinta que la 
que fija el precepto que se la confiere, ella no importa, ni puede importar 
ni por su texto ni por su espíritu una limitación al ejercicio de la soberanía 
por el pueblo mismo, siendo que dicha soberanía reside en éste de una 
manera esencial y originaria, por lo mismo ilimitada, según lo reconoce 
el artículo 39 de la misma Constitución de 1857;

Que en corroboración de lo expuesto, puede invocarse el anteceden-
te de la Constitución que se acaba de citar, la que fue expedida: por el 
Congreso Constituyente, convocado al triunfo de la revolución de Ayut-
la, revolución que tuvo por objeto acabar con la tiranía y usurpación 
de Santa Anna, implantada por la interrupción de la observancia de la 
Constitución de 1824, puesta en vigor con el acta de reformas de 18 de 
mayo de 1847; y como nadie ha puesto en duda la legalidad del Congre-
so Constituyente que expidió la Constitución de 1857, ni mucho menos 
puesto en duda la legitimidad de ésta no obstante que para expedirla no 
se siguieron las reglas que la Constitución de 1824 fijaba para su reforma, 
no se explicaría ahora que por igual causa se objetara la legalidad de un 
nuevo Congreso Constituyente y la legitimidad de su obra;

Que, supuesto que el sistema adoptado hasta hoy que los enemigos de 
la revolución de seguro recurrirán a la mentira, siguiendo su conducta 
de intriga y, a falta de pretexto plausible, atribuirán al gobierno Propósitos 
que jamás ha tenido y miras ocultas tras de actos legítimos en la forma para 
hacer desconfiada la opinión pública, a la que tratarán de conmover indi-
cando el peligro de tocar la Constitución de 1857 consagrada con el cariño 
del pueblo en la lucha y sufrimiento de muchos años, como el símbolo de 
su soberanía y el baluarte de sus libertades; y aunque no tienen ellos el 
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90  •   Misión cumplida en Querétaro

derecho de hablar de respeto a la Constitución cuando la han vulnerado 
por cuantos medios les ha sido dable y sus mandatos sólo han servido para 
cubrir con el manto de la legalidad los despojos más inicuos, las usurpacio-
nes más reprobables y la tiranía más irritante, no está por demás prevenir 
el ataque por medio de la declaración franca y sincera de que con las refor-
mas que se proyectan no se trata de fundar un gobierno absoluto, que se 
respetará la forma de gobierno establecida, reconociendo de la manera más 
categórica que la soberanía de la Nación reside en el pueblo y que es éste el 
que debe ejercerla para su propio beneficio; que el gobierno, tanto nacional 
como de los Estados, seguirá dividido para su ejercicio en tres poderes, los 
que serán verdaderamente independientes; y, en una palabra, que se respe-
tará escrupulosamente el espíritu liberal de la Constitución, a la que sólo se 
quiere purgar de los defectos que tiene, ya por la obscuridad o contradic-
ción de algunos de sus preceptos, ya por los huecos que hay en ella o por 
las reformas que con el deliberado propósito de desnaturalizar su espíritu 
original y democrático se le hicieron durante las dictaduras pasadas. 

Por todo lo expuesto, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1o.- Se modifican los artículos 4o., 5o. y 6o. del decreto de 12 
de diciembre de 1914 expedido en la H. Veracruz, en los términos 
siguientes: 

Artículo 4o.- Habiendo triunfado la causa constitucionalista y estando 
hechas las elecciones de Ayuntamientos en toda la República, el Pri-
mer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Eje-
cutivo de la Unión, convocará a elecciones para un Congreso Cons-
tituyente, fijando en la convocatoria la fecha y los términos en que 
habrá de celebrarse y el lugar en que el Congreso habrá de reunirse... 

Para formar el Congreso Constituyente, el Distrito Federal y 
cada Estado o Territorio nombrarán un diputado propietario y un 
suplente por cada sesenta mil habitantes o fracción que pase de veinte 
mil, teniendo en cuenta el censo general de la República de 1910. La 
población del Estado o Territorio que fuere menor de la cifra que 
se ha fijado en esta disposición, elegirá, sin embargo, un diputado 
propietario y un suplente.

Para ser electo diputado al Congreso Constituyente, se necesi-
tan los mismos requisitos exigidos por la Constitución de 1857 para 
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ser Diputado al Congreso de la Unión pero no podrán ser electos, 
además de los individuos que tuvieren los impedimentos que estable-
ce la expresada Constitución, los que hubieren ayudado con las ar-
mas o sirviendo empleos públicos a los gobiernos o facciones hostiles 
a la causa Constitucionalista. 

Artículo 5o.- Instalado el Congreso Constituyente, el Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Unión, le presentará el proyecto de Constitución reformada para que 
se discuta, apruebe o modifique, en la inteligencia de que en dicho 
proyecto se comprenderán las reformas dictadas y las que se expidie-
ren hasta que se reúna el Congreso Constituyente.

Artículo 6o.- El Congreso Constituyente no podrá ocuparse de otro asun-
to que el indicado en el artículo anterior; deberá desempeñar su come-
tido en un periodo de tiempo que no excederá de dos meses, y al con-
cluirlo, expedirá la Constitución para que el Jefe del Poder Ejecutivo 
convoque, conforme a ella, a elecciones de poderes generales en toda 
la República. Terminados sus trabajos, el Congreso Constituyente se 
disolverá.

Verificadas las elecciones de los Poderes Federales e instalado 
el Congreso General, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalis-
ta, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, le presentará un 
informe sobre el estado de la administración pública y hecha la de-
claración de la persona electa para Presidente, le entregará el Poder 
Ejecutivo de la Nación. 

Artículo 2o.- Este decreto se publicará por Bando solemne en toda la 
República. 

Constitución y Reformas.—Dado en Palacio Nacional de México, a los 
catorce días del mes de septiembre de mil novecientos dieciséis.—V. 
CARRANZA. 

Al C. Lic. Jesús Acuña, Secretario de Gobernación.—Presente. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos consiguientes, 
reiterándole las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Constitución y Reformas.—México, septiembre 15 de 1916.—El Secre-
tario, ACUÑA. 
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Avanza el Congreso

La cita se cumplió, y los trabajos, desde la acreditación de credenciales 
de los presuntos, generó los debates que en sí mismos eran manifes-
tación clara de la pluralidad que sin duda representaba a la ciudadanía 
que se sobrepuso a las dificultades para conformar una Cámara que 
caló en lo más profundo de la realidad nacional. En sólo dos meses de 
trabajo legislativo pudieron condensar los ideales revolucionarios para 
plasmarlos en la Carta Fundamental, que sería uno de los códigos po-
líticos más avanzados en el mundo. 

El periodo de sesiones, con todo y los augurios pesimistas, pudo 
concluir felizmente con la firma del texto constitucional por los 219 
diputados acreditados y que integraron el histórico documento. Todos 
pudieron salir satisfechos de su entrega a la causa más trascendente del 
siglo xx. Precisamente el día final de la asamblea, el diputado Gerzayn 
Ugarte, representante de uno de los distritos de la Ciudad de México, 
quien había sido secretario particular del presidente Venustiano Carran-
za, entregó por encargo de éste la pluma con la que se firmó el Plan de 
Guadalupe, el 26 de marzo de 1913, que fue el preámbulo de la Consti-
tución que se firmó el 31 de enero de 1917 y se promulgó el 5 de febrero 
del mismo año. Con dicha estilográfica que sostuvieron en su mano el 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y los suscriptores presentes 
del Plan de Guadalupe, se quería significar no sólo la continuidad de la 
convicción reivindicadora de la dignidad nacional, sino también la uni-
dad de los mexicanos en torno a esos ideales imperecederos.

Las palabras del legislador por la capital calaron en lo más profun-
do del sentimiento de los constituyentes: 

Así pues, señores diputados, con veneración tomaremos en nuestras ma-
nos esa joya histórica, para suscribir con nuestra firma, con la protesta 
más solemne de cumplir y hacer cumplir esa misma Constitución, esa 
misma Constitución. Yo sé de la devoción infinita que para vosotros van 
a tener todos estos actos, el recuerdo imperecedero que dejará en nuestras 
conciencias, y aquí creo oportuno dirigirme al señor general Múgica, 
porque sé que su corazón palpitará en estos momentos, presa de una 
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emoción intensa. La salutación que el Congreso Constituyente debe en-
viar a aquellos esforzados paladines que el 26 de marzo de 1913 iniciaron 
la gran cruzada. Hoy, general Múgica, que estáis presente en este Con-
greso, que traéis en vuestro recuerdo y en vuestro corazón la firma del 
Plan de Guadalupe, sabréis también cumplir al firmar la Constitución de 
la República y al recibir la salutación, el aplauso y el cariño de este Con-
greso para quienes firmaron el Plan de Guadalupe.2

Se trataba de la primera constitución socialdemócrata que, por sobre 
las liberales ortodoxas, no sólo reconocía las garantías individuales, 
sino que consagraba garantías sociales que se adelantaban a las que 
posteriormente fueron recogidas en otras constituciones y en la carta 
de Derechos Humanos de la posguerra mundial.

La Nación se preparaba a una nueva y brillante época de su existen-
cia. Promisorio fue el mensaje del 1o. de mayo de 1917, cuando Venus-
tiano Carranza tomó posesión como presidente constitucional electo 
de los Estados Unidos Mexicanos. Cuatro años de gobierno desde el 
Plan de Guadalupe, las Adiciones a éste y una intensa convocatoria 
a la mejor voluntad de los mexicanos que pudieran aportar al nuevo 
régimen constitucional sus mejores ideas y propuestas al futuro que se 
aspiraba. Se integraron también los poderes Legislativo y el Judicial, 
iniciándose el capítulo de la reconstrucción nacional.

Soberanía nacional

En el periodo más turbulento, antes de su regreso de Veracruz a 
la Ciudad de México, durante la usurpación de Victoriano Huerta, 
Carranza enfrentó los problemas internacionales más agudos entre 
México y Estados Unidos, cuando los marines estadunidenses simu-
laron un agravio en Tampico como pretexto para tomar el puerto de 
Veracruz, donde desembarcaron pese a la heroica resistencia de los 
mexicanos. Thomas Woodrow Wilson, presidente del país del norte, 
trató de seducir a don Venustiano ofreciéndole el retiro de sus barcos 
del puerto para evidenciar a Huerta como impostor. El estadista dio 

2	 Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, p. 651.
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cátedra de patriotismo, negándose a cualquier acuerdo a costa de la 
dignidad del país y acreditó la vigencia del principio de derecho in-
ternacional, de la no intervención extranjera en los asuntos internos 
de otros países, así como el de la inalienable potestad de las naciones 
para su autodeterminación. Esa firmeza de política internacional se 
hizo patente también en las conferencias de Niágara, cuando países 
latinoamericanos de buena voluntad pretendían mediar en México 
para la conciliación. Finalmente, fue irreprochable su congruencia 
internacionalista cuando incluso se negó a beneficiarse del antagonis-
mo entre Alemania y Estados Unidos en el preámbulo de la Primera 
Guerra Mundial, en el momento en que el canciller Arthur Zimmer-
mann (enero de 1917) le propuso la restitución a México del territo-
rio despojado en 1848, a cambio del apoyo nacional ante al conflicto 
bélico global de principios de siglo.

Soldados estadunidenses (izq.) ven pasar un tren con tropas carrancistas que pla-
nean perseguir a los villistas en diferentes puntos de Chihuahua. Al reverso de la 
foto se lee: “Carranza and U.S. troops use trains in search for Villa”. Fotografía 
anónima, Carrancistas y tropas estadunidenses, mar/1916. Biblioteca del Congre-
so, EE.UU. 
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Previamente, en marzo de 1916, el resentimiento de Villa hacia 
Carranza se hizo patente y ayudó a generar un conflicto con Estados 
Unidos. Al grito de ¡Viva Villa! y ¡Viva México!, con más de 500 
hombres de la División del Norte al mando del general Candelario 
Cervantes, se registró el ataque a Columbus, Nuevo México, mien-
tras Villa desde lejos contemplaba la escena. Los atacantes fueron 
rechazados por el ejército estadunidense después de una batalla que 
duró alrededor de seis horas y causó graves destrozos en el pueblo, 
con más bajas de civiles que de soldados (70 villistas, 75 estaduni-
denses y 15 más aprehendidos y fusilados en México). Columbus era 
un centro de abastecimiento de los ganaderos de la zona y contaba 
con un banco, además de una unidad de caballería. Los villistas ha-
bían pensado procurarse caballos y armas, mercancías y el dinero del 
banco. La apuesta era provocar a Woodrow Wilson para generar una 
intervención en México o exhibir la incapacidad de Carranza para 
poner orden en el país vecino del sur. 

Campamento hospital del 7o. Regimiento de Caballería de las fuerzas de EE.UU. 
en el cuartel general de la Expedición Punitiva, en las cercanías de la actual Nue-
vo Casas Grandes (Chihuahua). Fotografía de William Fox, Hospital del 7° Re-
gimiento de Caballería, 10 de abril de 1916. Biblioteca del Congreso, EE.UU. 
Cámara de Diputados. LXIII Legislatura, Compilación de documentos. Congreso 
Constituyente de Querétaro 1916-1917, Archivo Histórico, 2016, pp. 416-417.
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Evidentemente, la respuesta de Washington fue inmediata y el 15 de 
marzo envió una misión militar para capturar a Villa y a sus hombres 
al mando del prestigiado general John J. Pershing, quien cruzó la fron-
tera con 4 800 hombres (12 000 más adelante), situando su cuartel en 
la colonia de mormones Dublán (Nuevo Casas Grandes, Chihuahua). 
Fueron 11 meses azarosos y de protestas diplomáticas exigiendo a Wil-
son el retiro de sus tropas. La empresa militar estadunidense fue infruc-
tuosa. Durante la misión militar fue reiterada la condena del secretario 
de Relaciones Exteriores del gobierno de Carranza, su yerno Cándido 
Aguilar, quien calificó como inamistosa la Expedición Punitiva e in-
tentó por vías diplomáticas, que en todo caso podrían adoptarse las del 
Acuerdo de 1884, para permitir el tránsito de tropas en ambos sentidos 
para la captura de los comandos apaches que asolaban la región; ante la 
obcecación estadunidense se hicieron inevitables los enfrentamientos y 
persecuciones. En Parral la resistencia civil contra los invasores contó con 
el liderazgo de Elisa Griensen, quien armada de valor repudió la toma 
de la población, logrando la retirada de Pershing. Para mérito de los 
carrancistas, en El Carrizal, municipio de Villa Ahumada, Félix U. Gó-
mez se enfrentó al estadunidense Charles Boyd, con un resultado de 44 
invasores muertos y 24 capturados. Del lado mexicano, el recuento del 
historiador Javier Villarreal Lozano,3 es de 70 víctimas, entre muertos y 
heridos. Probablemente fue este episodio, del 21 de junio, el que obligó 
el gradual repliegue de Estados Unidos que, necesitado de dar prioridad 
a la intervención del país del norte en la Primera Guerra Mundial, logró 
que el 5 de febrero de 1917, el mismo día de la promulgación de la Cons-
titución, el presidente Carranza pudiera informar al Congreso Consti-
tuyente que las fuerzas invasoras habían regresado sin haber logrado la 
captura de Francisco Villa. 

El curso de estos hechos heroicos que culminaron con la promul-
gación de la Constitución, en medio del fulgor del patriotismo más au-
téntico, se interrumpio debido al mismo síndrome enloquecedor, como 
sucedió mediante el Pacto de la Embajada (o de la Ciudadela) que urdió 
a la traición a Madero. En esta nueva ocasión, la víctima fue quien había 

3	 Javier Villarreal Lozano, “Columbus: la guerra que no fue”, Relatos e Historias en 
México, [en línea].
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salvado la Revolución, el legítimo presidente Venustiano Carranza. Su 
lealtad a los principios de la misma logró la hazaña de poner fin a la gue-
rra cruenta y trazar el camino al inicio de un gobierno civil, lejos de mi-
litarismos y cuartelazos; su entraña constitucional así lo exigía. Otra vez 
la ciega ambición hizo estragos en los ideales, y la traición cobró la vida 
del constituyente en el proditorio crimen de Tlaxcalantongo, Puebla. 

Desenlace, herencia constitucional

Después de ello no hubo —como siete años antes— “otras manos ro-
bustas que se prestaran a recoger y a enarbolar la enseña de nuestros 
derechos”.4 Los conspiradores de Agua Prieta tomaron el poder, pero 
no el legado patriótico. La Constitución a contraviento ha permane-
cido más de un siglo, con limitada vigencia y hasta francos retrocesos, 
salvo honrosas como breves excepciones, en espera de su cumplimiento 
cabal. “Letras vivas” han dicho el novelista, el escultor, el pueblo devo-
to. Madero y Carranza esperan el relevo definitivo para la vigencia ple-
na de un Estado de Derecho que acabe con la simulación neoporfirista 
que con frecuencia se recicla en nuestra historia.

Francisco L. Urquizo, como uno de sus más fieles seguidores, dormía 
en una choza contigua a la del presidente, que lo hacía en la única que te-
nía piso firme, en un catre próximo al de su secretario Aguirre Benavides, 
y oyó las ráfagas cercanas apenas perceptibles por el ruido de la tormenta 
que azotaba la ladera. Así epilogó el sampetrino la biografía de su jefe:

Por la para él inhospitalaria Sierra de Puebla, caminando día y noche, 
huyendo del enemigo, y seguido sólo por unos cuantos leales, tuvo el 
último gesto de autoridad en su vida, mandando retirarse de su lado a los 
heroicos cadetes de caballería del Colegio Militar que le habían sido fieles 
hasta lo último y que rehusaban retirarse de su lado. Estimó injusto el 
sacrificio inútil de aquellos jóvenes y prefirió quedarse solo para aguardar 
estoicamente el desenlace final. 

20 de mayo de 1920
Tlaxcalatongo.

4	 Francisco L. Urquizo, Carranza: el hombre, el político, el caudillo, el patriota, p. 14.
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Acto final del drama. Escenario amplio, imponente, apropiado para la 
última escena de un hombre también grande e imponente.

Noche tempestuosa cargada de elementos y de pasiones.
Noche negra, propicia a la traición y al crimen.5

La flama encendida

El modesto testimonio escultural del obelisco que permanece en Tlax-
calantongo fue iniciativa del capitán Ignacio Suárez en 1935, quien 
formó parte del Estado Mayor de Venustiano Carranza y fue testigo 
presencial del crimen, por lo que logró que el diputado capitalino Ger-
zayn Ugarte se sumara en lo personal y consiguiera la colaboración del 
más insigne ideólogo del carrancismo, Luis Cabrera, para que Gerardo 
Murillo, el Dr. Atl, diseñara y fabricara las piezas o bloques de la obra 
artística. Fue una proeza, en conjunto con el pueblo del lugar, trasladar 
los pesadísimos materiales para su final realización. El diputado Ugarte 
en su obra de 1954 ¿Por qué volví a Tlaxcalantongo?,6 narra con lujo de 
detalles la verdad de lo ocurrido en dicho lugar y la vileza de los autores 
materiales e intelectuales de la felonía que avergüenza a los mexicanos 
y que privó a la patria de lo que hubiese sido la etapa de mayor floreci-
miento de nuestra vida nacional. 

En el libro rinde honores a quienes con su aportación artística y 
de trabajo lograron lo que, pese a las dificultades, es una intención de 
hacer indeleble la gran deuda de gratitud al egregio estadista constitu-
yente mexicano. No oculta su convicción, que valientemente expresa, 
en el sentido de que quien ordenara a Rodolfo Herrero y a sus sicarios 
el proditorio crimen fue el general Álvaro Obregón, quien, por cierto, 
contra la enseñanzas y ejemplo de don Venustiano Carranza Garza, 
pretendió reelegirse, pagando ocho años después, con su propia muer-
te, la deslealtad. 

5	 Ibidem, p. 46.
6	 Véase Gerzayn Ugarte, ¿Por qué volví a Tlaxcalantongo?.
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CAPÍTULO IV

Desempeño 
de los constituyentes 

capitalinos

a reseña de las intervenciones de los diputados de la Ciudad 
de México se concentra en su participación alrededor de los 

artículos torales y los temas significativos de la nueva Constitución. 
No podemos agotar el total de las mismas por razones de espacio; sin 
embargo, creemos poder consignar las de mayor importancia. 

En ese rango están los artículos 3o. en materia educativa, 7o., en 
cuanto a la libertad de expresión, 16, acerca del debido proceso, 18, 
que aborda la prisión preventiva y las colonias de rehabilitación, 24 
sobre la libertad de cultos, 27, que regula la propiedad originaria de la 
Nación, tema agrario, recursos mineros y petroleros del subsuelo; 115, 
enfocado al Municipio Libre y a la condición del Distrito Federal, y el 
123 en el tema del trabajo, que complementa al 5o. del proyecto de la 
iniciativa. Destacamos las participaciones más relevantes. 

Primera reforma al preámbulo 
de la Iniciativa 

La discusión de la reforma a la Constitución se inició con la moción del 
diputado capitalino Félix Fulgencio Palavicini,1 con la previa disputa 

1	 Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, t. i, p. 565.

L
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100  •   Desempeño de los constituyentes capitalinos

necesaria respecto a la denominación que en el preámbulo presentado 
por la Comisión se propuso para el efecto de sustentar el artículo 12 
del Reglamento Interior del Congreso, en cuanto al uso oficial del 
nombre histórico de “Estados Unidos Mexicanos” y no el de “Repú-
blica Mexicana”. Se mantuvo en la parte normativa de todo el docu-
mento de la iniciativa, por lo que se planteó desde el inicio del proceso 
legislativo que se definiera claramente la denominación correcta que 
identificaría a la Carta Magna de los mexicanos. 

Palavicini sostuvo que era mejor entrar a la parte sustantiva y dejar 
para después el tema de la titulación del país en el ámbito internacio-
nal y para el reconocimiento de los mismos mexicanos. La disyuntiva 
era mantener la denominación actual o modificarla por la de “Repúbli-
ca Mexicana”. Sabido era que el primer nombre procedía de la primera 
Constitución después de la Independencia, con influencia de la de Esta-
dos Unidos, aunque con ello también se había asumido que se trataba de 
la adopción del sistema federal con división de poderes.

Diputación del Distrito Federal. Sentados: Ciro B. Ceballos, Francisco Espinosa, 
Ignacio L. Pesqueira, Venustiano Carranza, Rafael L. de los Ríos, Lauro López 
Guerra y Arturo Silva. De pie: Carlos Duplán, Amador Lozano, Gerzayn Ugar-
te, Félix F. Palavicini, y Alfonso Herrera. Historia Gráfica del Constituyente, 
1916-1917, inehrm. En: Jesús Romero Flores, Historia del Congreso Constituyen-
te 1916-1917, p. 61.
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También participó en el debate el diputado capitalino Alfonso 
Herrera Mendoza,2 primero para solicitar que en el preámbulo de la 
Constitución se consignaran los antecedentes históricos desde el Plan 
de Guadalupe del 26 de marzo de 1913, reformado en Veracruz el 
12 de diciembre de 1914, que en conjunto sustentaba la convocato-
ria al Constituyente. Además, Herrera consideraba que el nombre 
de República Mexicana se asociaba con el centralismo por el cual se 
había derramado tanta sangre y que era la causa de la pérdida de una 
parte del territorio nacional que, por cierto, era todavía susceptible 
de ser recuperado con todo derecho y justicia por un pueblo más 
preparado. 

Por lo anterior se sometió a discusión, para su aprobación como 
punto preliminar del desempeño de la comisión, el que en el docu-
mento constituyente se adoptara el correspondiente al nombre de Es-
tados Unidos Mexicanos o República Mexicana. Debe considerarse 
que el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Po-
der Ejecutivo de la Unión, el 19 de septiembre de 1916, en cumpli-
miento del Plan de Guadalupe del 26 de marzo de 1913, reformado 
en Veracruz el 12 de diciembre de 1914, decretó en la Convocato-
ria al congreso el de “Constitución Política de la República Federal 
Mexicana”.3 

En el curso del debate, si bien ya no participó Palavicini en la tribu-
na del pleno, ello fue porque desde la comisión que emitió el dictamen, 
el representante capitalino se manifestó a favor de la iniciativa del Pri-
mer Jefe y no consideró pertinente repetir sus argumentos.

A final se aprobó el dictamen que modificaba la iniciativa de la de-
nominación política del país, para quedar como lo establecía la Consti-
tución de 1857, que era la de Estados Unidos Mexicanos, ratificándose 
con ella la asunción del sistema federalista, que en opinión de los po-
nentes entrañaba dicha denominación.

2	 Ibidem, p. 603.
3	 Decreto que convoca a un Congreso Constituyente [en línea].
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Artículo 3o. 
Libertad de enseñanza

De los representantes de la Ciudad de México participó Félix Fulgen-
cio Palavicini. La propuesta de la iniciativa y la iniciativa presidencial 
de Carranza contenían el siguiente texto: “Artículo 3o. Habrá plena 
libertad de enseñanza; pero será laica la que se dé en los establecimien-
tos oficiales de educación, y gratuita la enseñanza primaria, superior y 
elemental, que se imparta en los mismos establecimientos”. 

La Comisión de la Cámara adoptó, previo a una exposición de mo-
tivos, que sostenía que se preservaba la libertad educativa sujetándola 
al carácter laico, que pudiera ser en contrario, atentatorio a dicha liber-
tad. La propuesta se ceñía a la del modelo constitucional enunciativo, 
para derivar del mismo la reglamentación en leyes secundarias. No fue 
ello coincidente con las posturas más radicales que exigían mayor ex-
haustividad en el tema constitucional. Fue así que la comisión presentó 
las siguientes conclusiones: 

Primera. No se aprueba el artículo 3o. del proyecto de Constitución.
Segunda. Se substituye dicho artículo por el siguiente:
Artículo 3o. Habrá libertad de enseñanza; pero será laica la que se dé 

en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza 
primaria elemental y superior que se imparta en los establecimientos par-
ticulares. Ninguna corporación religiosa, ministro de algún culto o perso-
na perteneciente a alguna asociación semejante, podrá establecer o dirigir 
escuelas de instrucción primaria, ni impartir enseñanza personalmente 
en ningún colegio. Las escuelas primarias particulares sólo podrán 
establecerse sujetándose a la vigilancia del Gobierno.

La enseñanza primaria será obligatoria para todos los mexicanos y en 
los establecimientos oficiales será impartida gratuitamente.

La suscriben: General Francisco J. Múgica.—Alberto Román.—En-
rique Recio.—Enrique Colunga.4

4	 Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, t. i, p. 546.
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El diputado L.G. Monzón propuso que al texto señalado se le modificara 
la palabra laica, en todas las veces que se presente, por el vocablo racional. 

En presencia del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista se esce-
nificó un extenso debate entre los renovadores y los jacobinos, median-
do moderados y equilibristas. Con tino, el presidente del Congreso, el 
diputado Luis Manuel Rojas, habló de la suprema importancia de este 
debate: 

Efectivamente, señores diputados, esta es la hora emocionante, decisiva 
y solemne de la lucha más formidable que se registrará acaso en toda la 
historia del Congreso Constituyente […] Servirá para que tanto en la Re-
pública entera, como también en el exterior, se formen una idea clara de 
cuál va a ser la obra de esta Asamblea y del color que tendrá la Constitución 
de 1857, reformada en Querétaro.

El diputado Rosas y Reyes, también de la bancada de la capital en la 
fracción de equilibristas, dijo: 

Convenceos, señores diputados, las buenas causas se defienden por sí so-
las, no necesitan el gasto tremendo de materia gris que tanto han derro-
chado nuestros intelectuales, no necesitan más que la convicción firme y 
fiel de un principio glorioso. 

[…] 
Permitidme que deje impreso este dilema en vuestra conciencia, 

como lo está en la mía: ¡Obscuridad, o gloria! 
¡Fuerza y poderío, o abyección! ¡Ignorancia y servilismo para las ra-

zas futuras!
¡Independencia o yugo moral! 5

Intervino de la misma bancada capitalina, de la fracción de los renova-
dores, el diputado Félix F. Palavicini, quien señaló lo que a continua-
ción quedó registrado en el Diario de los debates del Congreso Consti-
tuyente 1916-1917 así como en Historia de la Constitución de 1917, del 
mismo Palavicini:
5	 Ibid, p. 689; véase también Félix F. Palavicini, Historia de la Constitución de 1917, t. i.
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Señores diputados: Comenzaré por los argumentos del Dictamen; 
la parte expositiva del mismo es una jerigonza incomprensible, ahí se 
habla de muchas cosas, menos del asunto esencial que está a debate, 
esto es, la libertad de enseñanza; en el dictamen tantas veces calificado 
de jacobino, se habla de todo menos de lo esencial; en el artículo se 
habla de gimnasia, de algunas racionales y no sé qué otras cuestiones 
por el estilo. (Siseos). Lamento, señor Vidal, que usted no pueda hacer 
otra cosa que sisear en esta asamblea. (Aplausos). La parte expositiva 
del dictamen no es necesaria para la asamblea, sino el artículo tal como 
queda, porque la primera proposición del dictamen es un proposición 
dura, seca, breve, lapidaria, llameante, como el lenguaje de Isaías, pues 
dice así: “No se aprueba el artículo del proyecto de Constitución”, o 
lo que es lo mismo, esta Honorable Comisión no aprueba el principio 
liberal de la libertad de enseñanza que contiene la Carta del 57, el 
principio de libertad de enseñanza que contiene el proyecto del Primer 
Jefe, reprobamos ese artículo. Y para sustituirlo ¿con qué? Señores di-
putados, vais a oír el artículo 3o. de la Comisión:

Art. 3o.—Habrá libertad de enseñanza; pero será laica la que se dé en los 
establecimientos particulares. Ninguna corporación religiosa, ministro 
de algún culto o persona perteneciente a alguna asociación semejante, 
podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria, ni impartir 
enseñanza personalmente en ningún colegio. Las escuelas primarias par-
ticulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia del gobierno. 
La enseñanza primaria será obligatoria para todos los mexicanos y en los 
establecimientos oficiales será impartida gratuitamente.

Y bien, señores diputados, ¿habrá o no habrá libertad de enseñanza? 
¿habéis entendido este artículo 3o.? Ellos comienzan diciendo: habrá li-
bertad de enseñanza, ¿dónde? ¿en qué país? ¿en México? No, todo el 
artículo responde que no habrá de eso. ¿Qué significa esta redacción? 
¿qué propósito tiene? ¿Con qué argumento, con qué razón han cambia-
do el precepto liberal de la carta de 1857 y del proyecto liberal de la 
carta de 1916, para substituirlo, señores diputados, con este incompren-
sible embrollo de cosas contradictorias? Pero, señores, yo no combato a 
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la comisión, no le atribuyo que obedezca a tal o cual tendencia política; 
creo que la comisión ha sido injustamente atacada en esta tribuna, tanto 
por los que la ayudan, como por los que la combaten; aquí ha venido el 
descendiente del ingenioso Pensador Mexicano, el distinguido licencia-
do Lizardi, a decirnos: “yo vengo a defender a esta comisión, porque esta 
comisión es débil”, y ha venido el joven orador, mi compañero de locua-
cidad costeña, señor Martínez de Escobar, y dijo: “yo no iba a hablar; 
pero he visto que todo el mundo ataca a la comisión y vengo a defender-
la”; y, señores, vino el licenciado Macías y cayó sobre el general Múgica, 
a quien pinta con las características del Príncipe Perro de Labruyere, y 
después sobre el licenciado Colunga, a quien pinta con la del licenciado 
Taravilla, y el licenciado Rojas, el elocuente licenciado Cravioto y el se-
ñor coronel Chapa han pintado al señor Múgica como el célebre Robes-
pierre: pálida la faz, hirsuta la melena, hosco el semblante, oficiando 
como pontífice ante el altar del Ser Supremo, el famoso 18 floreal; noso-
tros estamos contemplando a esta honorable comisión, asombrados de si 
serán ciertas todas esas cosas o ninguna de ellas y, señores diputados, yo 
he llegado al convencimiento sincero, honrado y leal que voy a exponer: 
la comisión no ha tenido, y éste es mi sentimiento íntimo, ninguna prác-
tica reaccionaria; la comisión se ha equivocado en cuanto a la redacción 
de este artículo, por falta de preparación y por falta de una cosa elemen-
tal, por falta de lectura del proyecto de Constitución. La comisión no ha 
querido estudiar título por título, ni en su conjunto, el proyecto de re-
formas; la comisión, ayer tarde, no había leído el artículo 27; ahora bien, 
la comisión ha querido que en las garantías individuales se hable también 
de la prohibición a las corporaciones religiosas; la comisión no conocía el 
proyecto del Primer Jefe; ¿de qué, pues culpamos a la comisión? He di-
cho alguna vez en esta asamblea que el procedimiento elemental para 
dictaminar sobre un proyecto en las comisiones parlamentarias, es escu-
char a su autor; supongamos, señores diputados, que esta es una asam-
blea ordinaria; que este es un Congreso general y no un Congreso 
Constituyente; supongamos que el Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas nos remite el proyecto de un contrato de obras en Puerto 
México; pasa a la Primera Comisión de Comunicaciones, presidida por 
el ingeniero Amado Aguirre y formando parte de ella los ingenieros 
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Ibarra y Madrazo; y bien, señores diputados, en ese contrato, que es una 
cuestión técnica o administrativa, hay precio por metro cúbico de esco-
llera o malecón; el precio preocupa hondamente a los representantes o 
debe de preocuparles, porque el objeto de que lo aprueben es saber si los 
intereses nacionales están defendidos; este es un asunto trivial; sin em-
bargo, estoy seguro de que el presidente de esta Comisión, ingeniero 
Aguirre —espíritu independiente, hombre de ideas libres que está re-
suelto a respetar los intereses nacionales y a cumplir con su misión de 
representante— si va a dictaminar sobre un contrato vulgar de escolleras 
en Puerto México, y encuentra que el precio de las obras en Puerto Mé-
xico es distinto del precio en Veracruz, ¿redactaría un artículo negando 
la aprobación del contrato de obras en Puerto México, sin oír a nadie, sin 
discutir con nadie? El deber de la Cámara es defender los intereses nacio-
nales; pero ¿cómo supo la comisión, de antemano, que ese deseo sería 
radical, en el caso del artículo 3o.? La Comisión de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en mi ejemplo, se dirige siempre al Secretario de Comu-
nicaciones que ha propuesto el contrato, preguntándole por qué el precio 
en Puerto México es superior al precio en Veracruz, y el Ministro de 
Comunicaciones le explicará, por ejemplo, que las canteras son más dis-
tantes en Puerto México que en Veracruz y que la razón del precio varía 
por ese motivo; y ya con esta explicación, la comisión podrá normar su 
criterio y dirá si tiene razón el ministro o no la tiene, para aprobar o re-
probar el contrato. Como este ejemplo se pueden repetir muchos otros. 
Imagínese usted, señor Pérez, que en su casa la cocinera se presenta ante 
usted con un proyecto notable para mejorar la comida; lo esencial es 
que usted someta el asunto a la señora de la casa o a la camarera, y se 
dictamine sobre ese hondo problema; y ¿a quién escuchará usted, señor? 
A la cocinera que inició el proyecto. Señores diputados, la comisión ha 
dictaminado sin escuchar a la cocinera y aquí la cocinera se llama Venus-
tiano Carranza. En el caso que ahora se debate, la comisión ha olvidado 
lo más práctico, y el señor Múgica a esta observación nos contesta lo que 
sigue: nosotros hemos querido obrar con independencia; hemos tenido 
a la vista el informe del Primer Jefe a la Cámara y, por último, hemos 
querido evitar al mismo C. Primer Jefe todo compromiso de política, 
para asumir nosotros y sólo nosotros, la responsabilidad del dictamen; y 
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bien, yo respeto las opiniones del general Múgica, ellas son honradas y 
sinceras, adolecen únicamente de falta de práctica; y voy a explicar por 
qué. En todos los congresos ordinarios, señores diputados, como en 
todos los congresos —lo estáis viendo en éste— no sólo creemos que 
estamos formando parte de una gran soberanía, sino que cada represen-
tante se considera a la vez soberano. En la iniciativa del Primer Jefe se 
dice que se ha conservado el espíritu liberal de la carta de 57, y la comi-
sión que va a modificar una de las esenciales garantías en las libertades 
del hombre, la libertad de enseñanza, no escucha a nadie ni discute con 
nadie y nos hace este incomprensible embrollo en que concede liberta-
des; pero que no las concede. ¿Cómo puede aprobarse un artículo en 
esta forma? ¿qué aprobamos? ¿aprobamos que hay libertad de enseñan-
za? No, porque a continuación todo el artículo niega esa libertad. Algu-
nos oradores han calificado a la comisión de jacobina por este aspecto 
sectario; pero yo quiero confesar que todos tenemos en el fondo esos 
mismos defectos, que todos queremos combatir de un modo práctico, 
preciso y enérgico al clero en todas sus fortificaciones; nada más que hay 
que hacerlo hábilmente, porque si lo hacemos con torpeza, no combati-
mos a nadie ni dejamos nada perdurable. Este es el tema de mi impug-
nación al artículo 3o. Los oradores del pro y el señor Román no han 
aducido ningún argumento nuevo; el señor Román ha venido a contes-
tar o a hacer alusiones al señor licenciado Rojas. El señor López Lira nos 
ha dicho que él es ateo y que desea que “el brazo de Dios” salve a las 
escuelas; ha estudiado con toda dedicación y con toda profundidad la 
evolución de los pueblos en una revista ilustrada musical que se encontró 
en México en uno de sus viajes; el señor Rosas y Reyes nos ha leído un 
brillante discurso de galano estilo, que soy el primero en admirar, y des-
pués de decirnos que aquí no hay grupos y divisiones y que todos esos 
grupos y divisiones son obra de un solo individuo como si un individuo 
pudiera hacer grupos. El señor Rosas y Reyes es sincero; es un joven li-
beral como el señor López Lira y como el señor Celestino Pérez. Todos 
los oradores del pro me merecen la mayor consideración y el mayor res-
peto y estoy seguro que todos han venido a hablar aquí de buena fe 
honradamente; y bien, señor Lira, ese peligro que hay en el Estado de 
usted que es reaccionario; ese peligro que ve usted en su aldea que es 
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reaccionario, señor Pérez; ese peligro que usted encuentra en todas par-
tes señor Rosas y Reyes, yo quiero combatirlo con tanto ardor como 
ustedes; encuentren el medio eficaz, y yo seré el último de sus soldados; 
pero el primero de los que se pongan a las órdenes de usted, señor mayor 
Reyes. Hagamos las cosas bien hechas; repito que he pensado cuidado-
samente las observaciones del pro y no he encontrado un solo argumen-
to que apoye el dictamen de la comisión, en la forma en que está redac-
tado. Todos combatimos al clero y todos deseamos combatirlo; no es ese 
el asunto, señores diputados, el asunto es saber si vamos a conservar en el 
título primero de la Constitución las garantías individuales o si vamos a 
derogarlas. ¿Vamos a modificar por completo el credo liberal que ha sido 
nuestra bandera? ¿vamos a incluir en esa garantía una modificación ab-
surda y monstruosa que sostiene la tesis de que un individuo, por sólo 
pertenecer a la congregación de María Santísima o de la Virgen de Gua-
dalupe, no puede enseñar francés o inglés? Este es el punto analizado 
ayer brillantemente por el señor licenciado Cravioto.

El C. Rosas y Reyes, interrumpiendo: No es ese el argumento.
El C. Palavicini: Esto lo dice la Comisión, señor Rosas y Reyes: y 

como probablemente su señoría no se ha fijado detenidamente en el 
dictamen, voy a leerlo en la línea respectiva, porque en igual caso que 
usted hay muchos en la Asamblea y precisamente allí es donde está el 
error. Dice: “Ninguna corporación religiosa, ministro de algún culto o 
persona perteneciente a alguna asociación semejante, podrá establecer 
o dirigir escuelas de instrucción primaria, ni impartir enseñanza per-
sonalmente en ningún colegio”.

Usted, señor, que es liberal, ¿cree que esta prescripción sea acepta-
ble, siquiera lógica, cuando arriba se dice: “¿habrá libertad de enseñan-
za?” Suprima usted ”habrá libertad de enseñanza” y establezca usted el 
artículo prohibitivo exactamente, y estamos conformes; pero si incluye 
usted entre las garantías la primera proposición, el resto es enteramente 
absurdo.

Los indios, señor Pérez, son el grito de nuestra conciencia, repre-
sentan nuestro mayor pecado; llevan por calles y por plazas no sólo el 
peso de sus tres siglos de colonia; sino también el de sus cien años de 
dominación criolla. El indio, señor Pérez, debe ser defendido en esta 
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asamblea en alguna forma decisiva; el indio, señor Pérez, tiene para 
nosotros todas las reprobaciones; sus gritos de indignación, sus en-
tusiasmos y su amor por aquella aldea que envió usted al parlamento, 
han sido escuchados por mí; mi alma, como la suya, se encuentra en 
ese camino; yo también quedo contemplando con tristeza a esos hom-
bres vencidos que al clarear de todos los días levantan sus ojos al cielo, 
viendo que es mudo el creador al cual elevan sus preces y que todas las 
tardes ven ocultarse el disco bermejo del sol tras un horizonte infini-
tamente lejano, en el que no hay para ellos una esperanza halagadora. 
(Aplausos prolongados). 

Hemos visto todo esto; hemos contemplado cómo se elevan en las 
capitales esos suntuosos palacios de mármol y granito, tan henchidos de 
vanidad como carentes de arte; hemos visto cómo por las calles asfaltadas 
pasan los indios harapientos y piojosos; hemos visto las obras materiales, 
los hermosos monumentos levantados solo para que en ellos se ponga 
en blancas placas de mármol el nombre plebeyo de un alcalde de Lagos; 
hemos visto que las escuelas, señores liberales, han sido abandonadas 
a nuestro competidor, el clero, durante los últimos cincuenta años. ¿Y 
por qué? Por nuestros compadrazgos monumentos liberales con todos 
los contratistas, por nuestro compadrazgo infame con todos los amigos 
de esa gran cadena “científica” que, establecida de la capital a las pro-
vincias, mató todo espíritu y todo sentimiento elevado. Allí donde hay 
una buena escuela, no hay competencia posible; preguntad a los Estados 
de la República donde el adelanto escolar es decisivo, si temen la com-
petencia; aquí hay representantes de todos los Estados. Yo pregunto al 
señor director general de instrucción del Estado de Coahuila, el señor 
Rodríguez González, que diga si en Saltillo se teme a la competencia de 
las escuelas católicas. 

El C. Rodríguez.—No hay ninguna, señor. (Aplausos).
El C. Palavicini. —Id a preguntar, señores diputados, a los jalis-

cienses; yo he hablado uno por uno con todos ellos y todos traen en el 
alma ese odio que todos sentimos contra el clero, que ha sido el com-
petidor decisivo de la escuela en todo el Estado, ¿por qué? Porque el 
gobierno liberal que ha habido en Jalisco no se ha preocupado.
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El C. Aguirre. —(Interrumpiendo). —La pregunta del señor Pa-
lavicini que si había escuelas católicas en Coahuila. No las tenemos, 
porque hemos visto desde años anteriores que, a medida que se iban 
extendiendo buenas escuelas oficiales, tanto las católicas, como las pro-
testantes, se iban cerrando, de manera que por eso no las tenemos.

El C. Palavicini. —(Continuando). —Hacen ustedes bien, señores 
liberales de Coahuila; sólo la legítima y honrada competencia triunfa 
en el mundo. En todas las libertades, señores diputados, hay peligros; 
¿Creéis —decía el señor Cravioto en estas o parecidas palabras— en 
una libertad sin riesgos? Es tanto como pedir un océano sin tormen-
tas, un aire sin huracanes y una vida sin muerte. No, la libertad tiene 
todos esos riesgos. Nosotros hemos querido hacer lo que los opresores 
católicos del siglo xiv: encender en medio de las plazas una hoguera, 
para quemar allí a todos los que no piensan como nosotros; nosotros 
hemos querido hacer como los protestantes que quemaron a Servet; 
como los puritanos que desgarraban a sus víctimas sujetando bestias 
salvajes a cada una de sus extremidades; porque hemos querido hacer 
aquí una obra netamente sectaria, vergonzosamente sectaria. Y bien, 
señores diputados, aquí la labor que tenéis que hacer, es muy distinta 
de la de una prédica de club. Cuando se encuentra uno presenciando la 
celebración del 5 de febrero o del natalicio de Juárez, se escuchan con 
agrado todas las exaltaciones de oratoria y todas las peroraciones más 
o menos jacobinas contra los curas; seguramente también vosotros lo 
veis con agrado y entonces estáis en vuestro papel porque hacéis una 
labor de propaganda; pero ahora, señores diputados, estáis llenando 
una labor de estadistas, de sociólogos y de políticos. El estadista nece-
sita ver sobre qué medio actúa; imaginaos a Benedicto XV enviando 
encíclicas luteranas; imaginaos al Kaiser desde uno de los balcones de 
Postdam predicando teorías antimilitaristas; imaginaos a Woodrow 
Wilson haciendo propaganda electoral de ideas monárquicas absolutas; 
así sería el absurdo de venir a sostener aquí en una carta nacional la 
supresión completa de la religión, pero fijaos bien, y muy especialmente 
de la religión católica que es la nacional. 

¿Quién es capaz de negar honradamente, lealmente, que el noventa 
por ciento de los mexicanos es católico? ¿Que se cambian las conciencias 
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con un decreto? ¿Que se forman las conciencias con una ley? ¿Que las 
conciencias que se forman grano a grano, por yuxtaposición, lentamente, 
a través de los siglos se pueden cambiar en un momento dado por un 
solo decreto? No, los caminos son otros; si los liberales —los verdaderos 
liberales, no los sectarios— quieren hacer obra provechosa y buena, que 
busquen el único elemento, ese que con tanto miedo nombró en esta 
tribuna el señor López Lira; pero que está perfectamente arraigado en su 
conciencia; debemos buscar eso que él, como ateo, ha llamado “el brazo 
de Dios”: la escuela laica. Y bien, yo vengo a defender aquí la escuela laica; 
yo vengo a defender aquí la escuela laica que es la que la comisión ha que-
rido sostener en ese dictamen; porque si ese es el espíritu de la comisión, 
yo también, señor presidente de la comisión, vengo a hablar en pro de ese 
dictamen; pero de ese dictamen en su primera línea, no de ese dictamen 
completo con ese embrollo de cosas incomprensibles y contradictorias. 
Señores diputados, nuestro propósito debe ser no solamente desfanatizar 
a México; hay que también cuidar, y hay mucho que cuidar en no fanati-
zarlo de otro modo y bajo otro aspecto. No me refiero ahora al fanatismo 
jacobino, porque éste es de los que pasan y sólo puede incubarse en unos 
cuantos hombres y en un momento dado. No, el peligro es otro para to-
dos los mexicanos que ustedes representan. Forman una nacionalidad tres 
características esenciales: la raza, la lengua y la religión. ¿Qué mexicano 
gustaría de renunciar el natural impulsivo de su raza, batalladora y altiva, 
para cambiarlo por esa flojedad fría y serena de Sancho, que nos enseña 
el mercantilismo norteamericano? ¿Qué mexicano gustaría de cambiar su 
hermosa lengua, que lo arrulló en la cuna cuando vio por primera vez la 
luz, que le habló en la juventud cuando tuvo las primeras ilusiones del amor, 
la que un día dulcemente le cerrará los ojos con la suave frase del eterno 
sueño: con su “descansa en paz”? ¿Quién renunciaría, señores, a su raza y 
a su lengua? Pues bien, sabedlo, mexicanos, porque son los liberales, no 
son los sectarios quienes hablan hoy a los verdaderos mexicanos: ante el 
fanatismo de Polonia, orando todavía en su lengua materna bajo el casco 
de los caballos cosacos o la bota injuriosa del opresor alemán, nosotros 
nos inclinamos con respeto; ante la rebelde protesta del irlandés domi-
nado por cientos de años en su territorio y en sus intereses; pero fiero 
y erguido todavía en los fueros de su conciencia religiosa, nosotros nos 
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inclinamos con respeto; ante las matanzas de armenios que caen elevando 
sus preces y conservando sus cruces bajo la salvaje cimitarra turca, noso-
tros nos inclinamos con respeto. Si la explotación de las conciencias ha 
de continuar idéntica, sería por demás injusto e inmoral minar las carac-
terísticas de nuestra nacionalidad, facilitando la substitución de un culto 
nacional por el del vecino poderoso y dominador. La religión, señores 
diputados, ha perdurado en estos pueblos por siglos y siglos, a pesar de 
todas las dominaciones. La comisión quiere que los que den cátedras no 
tengan ni sotana, ni corona, ni anillo episcopal; la comisión quiere que los 
que den clases en las escuelas sean sacristanes y no sacerdotes. La comisión 
hace bien; pero no ha pensado en el otro peligro inmediato y próximo, 
no ha pensado en la conquista yanqui. (Voces: ¡no, no! Siseos). Los que 
sisean tendrán oportunidad, ya lo dijo el señor licenciado Macías, de venir 
a esta tribuna a manifestar sus argumentos. Estas manifestaciones de des-
agrado serían disculpables en los señores de las galerías, porque ellos no 
pueden contender; pero en los diputados que tienen libertad de palabra 
y pueden contestar en la tribuna, es absurdo que escojan este sistema de 
debate. (Aplausos). Y bien, señores diputados, el mimetismo del sacerdote 
protestante es admirable: el sacerdote protestante organizando clubes de 
deportes que tienen toda la terminología inglesa, ha fundado la Asocia-
ción Cristiana de Jóvenes, donde se hace música, se recitan malos versos, 
se baila el one step y, de cuando en vez, se abre la Biblia y se leen las epís-
tolas de San Pablo; pero no se detiene allí el ministro protestante, que no 
puede distinguirse de los otros sacerdotes, porque no lleva, repito, el ani-
llo episcopal, ni bonete, ni corona; sino que se infiltra en todos los esta-
blecimientos oficiales disfrazado de revolucionario radical. Aprovechando 
todos los elementos que paga el catolicismo mexicano, cobra con la mano 
derecha el sueldo de profesor laico, mientras con la mano izquierda recibe 
el dinero de las misiones protestantes de la República Norteamericana, 
que es el precio para la evangelización de la República Mexicana y que es 
un aspecto de la conquista. (Aplausos). 

Yo no vengo a argüir con falsos testimonios y con mentiras; yo 
vengo a argüir con hechos. ¿Creen ustedes, señores diputados, que ad-
mitamos nosotros, los liberales al señor Mora y del Río como director 
general de educación en la ciudad de México?
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El C. Múgica. —(Interrumpiendo). — ¡Ni con gorro frigio! 
El C. Palavicini. —(Continuando). —Bien, señor general Múgi-

ca; el Director General de Educación, en México, es un ex-ministro 
protestante. (Aplausos). ¿Creen ustedes, señores, que admitiríamos al 
gordo y flamante padre Paredes de director de una escuela superior en 
México? Seguramente que no; pues bien, señores, el director de una 
escuela superior en México es un sacerdote protestante. (Aplausos). Y 
varios inspectores de zonas son ministros protestantes. ¿Y sabéis por 
qué, señores diputados? Por el admirable mimetismo de los ministros 
protestantes. Ellos, como parásitos en la hoja del árbol, toman el color 
del mismo para que no se note que viven en él; los ministros protes-
tantes han adoptado ese aspecto y yo os aseguro que no es el pueblo 
mexicano el que mantiene el culto protestante en la República; yo os 
aseguro que el culto protestante en la República está pagado por el 
dinero yanqui. (Aplausos).

El C. Pérez. —(Interrumpiendo). ¿Cómo ha distinguido el señor 
Palavicini a los que están ahora?

El C. Palavicini. —(Continuando). ¿Cómo los he distinguido se-
ñor Pérez? Voy a decirlo. Porque, admírense, señores diputados, esta 
tribuna, tiene el riesgo de que uno tenga que entrar en terreno delicado, 
ya algún orador dijo que es como un potro salvaje al que es preciso 
domar y a veces es difícil domarlo. 

Y bien, señores diputados, ¿saben ustedes quién firmó esos nom-
bramientos en la Secretaría de Instrucción Pública? Me avergüenzo, 
señores diputados: fui yo; ¿por qué? porque estaba en mi derecho, y 
siendo yo un liberal, ignoraba que estos señores fueran sacerdotes dis-
frazados de ciudadanos.

Ahora bien, legalmente podría serlo también el padre Paredes, si 
mañana cuelga su sotana; y legalmente podría serlo Mora y del Río, 
si mañana deja su anillo episcopal y deja esa cosa, ese sayal, no sé cómo 
se llama. (Risas).

Es que ellos han encontrado el procedimiento eficaz para infil-
trarse entre nosotros, para crecer, para prosperar y para vivir; y yo 
os lo digo: entre el fanatismo protestante y el fanatismo católico, no 
tengo nada que escoger; el fanatismo protestante es tan tenaz y tan 
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perseverante, como cualquier otro, señores diputados. Vosotros sois 
liberales; los hombres del 57, antes de comenzar sus labores, fueron 
reverentemente a oír misa, y estoy casi seguro de que las dos terceras 
partes de los que están hoy presentes en este salón, no han visitado el 
admirable monumento de Santa Rosa de esta ciudad de Querétaro, ni 
siquiera por espíritu artístico, ni por curiosidad. Hemos progresado 
indudablemente. En los Estados Unidos, todas las escuelas, antes de 
abrir sus cátedras, comienzan por una oración; y en el parlamento, en 
la Cámara de Diputados, no se abre una sola sesión sin que un sacerdo-
te protestante bendiga a los representantes, y lo mismo en el Senado. 
Y bien, señores diputados, esto lo hemos conquistado por el derecho 
de libertad de conciencia y de libertad de enseñanza que estableció la 
Constitución de 1857; lo hemos conquistado por liberales y como libe-
rales; hace más de cincuenta años que resolvimos el problema religioso. 
Ya el problema político-religioso no existe en México.

Señores diputados, ¿el artículo 3o. que propone el Primer Jefe es 
deficiente desde el punto de vista de las garantías individuales? ¿Vale la 
pena de cambiar sus términos? ¿Vale la pena de cambiar las locuciones 
que contiene? ¿Las frases y hasta las palabras? ¿Vale la pena decir: habrá 
libertad de enseñanza, como dice la comisión, o habrá plena libertad 
de enseñanza, como dice el proyecto? No, señores diputados; esto fue 
un afán de presentar un proyecto radical en la forma, hiriente en to-
dos sus aspectos y que en conclusión no trae ninguna novedad, que 
en el fondo no tiene más objeto, absolutamente no tiene más objeto, 
aun cuando esto no haya sido pretendido por los señores miembros de 
la comisión, que presentar ante la República —desgraciadamente ese 
es el hecho— presentar ante la República al C. Primer Jefe como un 
hombre tibio en ideas. Mientras tanto, vosotros, señores autores de 
ese dictamen, declaráis que sí sois radicales, que sí sois celosos, que sí 
sois hombres puros y buenos revolucionarios, pero habéis olvidado que 
todas las doctrinas revolucionarias tienden a la libertad humana. En el 
proyecto del Primer Jefe están comprendidas las ideas de la comisión 
sin la forma hiriente de la misma: el artículo 3o. dice: 

“Art. 3o.—Habrá plena libertad de enseñanza; pero será laica la 
que se dé en los establecimientos oficiales de educación, y gratuita 
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la enseñanza primaria superior y elemental, que se imparta en los 
mismos establecimientos”.

La Comisión podría haber aceptado este artículo, agregando que 
sería laica la enseñanza también en las escuelas particulares. En esta 
fórmula ¿qué queda?, el señor general Calderón —a quien yo respe-
to mucho y he pesado bien como un hombre sincero y leal al defen-
der aquí valientemente sus convicciones por su propio criterio— dice: 
¿pero las instituciones pueden seguir administrando la enseñanza? Y le 
contesta don Venustiano Carranza en el artículo 27 en estos términos:

Las instituciones de beneficencia pública o privada para el auxilio de los 
necesitados, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los in-
dividuos que a ellas pertenezcan o para cualquier otro objeto lícito, en 
ningún caso podrán estar bajo el patronato, dirección o administración de 
corporaciones religiosas ni de los ministros de los cultos, y tendrán capaci-
dad para adquirir bienes raíces, pero únicamente los que fueren indispen-
sables y que se destinen de una manera directa e inmediata al objeto de 
las instituciones de que se trata.

Está, pues, completo el artículo 3o. con el más exagerado radicalismo, 
agregando que serán laicas las escuelas primarias oficiales y que serán 
laicas las escuelas primarias particulares; y será completo el pensamien-
to si después aprobamos el artículo 27. 

Pero falta para ustedes una cosa, falta una cosa importantísima; 
que los miembros de ninguna corporación pueden dar clases, y eso no 
lo puede admitir la conciencia más limitada y el criterio más insigni-
ficante; eso me indigna, señores diputados; eso verdaderamente causa 
pavor al pensar que haya liberales capaces de exigir tamaña monstruo-
sidad. Entonces el principio radical está perfectamente expuesto en los 
artículos 3o. y 27 y completándose ambos. ¿Qué es, pues, lo que se 
necesita? Cordura, falta de egoísmo vanidoso, sencillez, moderación. 
Aquí se ha ofendido profundamente a los señores miembros de la 
comisión, y si alguna vez en mis peroraciones yo dije alguna palabra 
que pudiera molestarlos, la retiro, aun cuando creo no haber llegado 
a tal grado; pero si los he ofendido, yo me lo explico y ustedes se lo 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   115 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



116  •   Desempeño de los constituyentes capitalinos

explican también, que de por sí nuestra delicada epidermis en cuestio-
nes públicas, por razones de raza, es muy delicada, es muy susceptible; 
estamos cuidadosos de los conceptos, de las frases y a la comisión se 
le han dado tantos calificativos, se le ha considerado de distintas ma-
neras, se le ha ridiculizado, y se siente cohibida, naturalmente, para 
obrar de un modo libre en esta materia; pero yo voy a dirigirme ahora 
a la sensatez de la Cámara; yo estoy seguro, señores diputados, de que 
la mayoría abrumadora de la Cámara no acepta esta idea que quedaría 
fuera del proyecto del Primer Jefe: es decir que ningún individuo, por 
pertenecer a una corporación religiosa, no pudiera dar cátedras. Estoy 
seguro que la mayoría de la Cámara no acepta ese criterio, que es ab-
surdo; en cambio estoy seguro que la gran mayoría, que la totalidad de 
la Cámara acepta el criterio radical de exigir el laicismo en las escuelas 
oficiales, lo mismo que en las particulares y también acepta el artículo 
27, en que se impide a toda corporación religiosa dirigir y administrar 
escuelas. Si en ese punto todos estamos conformes, liberales y radica-
les; si todos si pudiéramos nos comeríamos a los curas; si yo, señores 
diputados, que no soy un jacobino sectario, no bautizo a mis hijos ni 
tengo ninguna de las esclavitudes del catolicismo tradicional; sí soy 
liberal y estoy seguro que la mayor parte de ustedes lo es. ¿Por qué 
no aceptar la disciplina filosófica y la unidad de la Constitución? ¿por 
qué intercalar en el artículo 3o., rompiendo la disciplina científica de 
ese título donde se establecen las garantías individuales, las que están 
perfectamente bien prescritas en el artículo 27, que corresponde a otra 
parte de la Constitución? Esto es inexplicable. Aquí ya no se trata de 
reaccionarios ni de bloques, ni de un grupo ni de otro grupo; se trata 
del buen sentido; vamos poniéndonos sensatos, vamos suplicando a 
la comisión que, generosamente, deponga todas esas susceptibilida-
des personales que ponían en peligro la sensatez de la Cámara. —Yo 
no vengo a asustar a nadie, señor Pérez, con peligros imaginarios ni 
reales— Yo sólo veo un peligro inmediato: el del buen sentido, al que 
quiero que salvemos todos; yo digo: ¿Por qué la comisión no ha de 
admitir esas modificaciones, que son esenciales, en el proyecto del Jefe, 
sin necesidad de que venga con ese duro lenguaje a decirle: ¡no se 
aprueba el artículo 3o. del proyecto de la Constitución! Yo habría di-
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cho: el artículo 3o. del proyecto de la Constitución se aprueba con las 
modificaciones siguientes: y allí, señores diputados, redactar el artículo 
3o. como lo ha entendido perfectamente bien el señor Calderón, que 
es uno de los representativos —si es que aquí los tenemos— del grupo 
de la derecha. El señor Calderón ha cambiado ideas con el que habla y 
ha convenido en que la modificación esencial está en poner en este ar-
tículo 3o.: que el laicismo debe exigirse en las escuelas particulares y ha 
convenido conmigo en que en el artículo 27 está lo demás. ¿Qué falta 
entonces? Falta una garantía para los liberales de la Cámara entre los 
cuales nos contamos la mayoría, y entonces ¿qué hay que hacer, si des-
echa ese dictamen de la comisión? Vendrá a debate el artículo 3o. con la 
modificación propuesta, y entonces podremos votar, para completa ga-
rantía, el artículo 3o. con el 27 en una sola votación; naturalmente que 
es criminal error creer que si así se vota haya un solo representante que 
tuviera la desvergüenza de venir en esta tribuna a pedir la modificación 
del artículo 27 quitándole lo que se refiere a corporaciones religiosas.

El C. Calderón. —(Interrumpiendo). Permítame, señor Palavicini 
que haga una aclaración. Precisamente esa es la gran desconfianza de la 
Cámara; que una vez aprobado el artículo 3o. se viniera a pedir la mo-
dificación del artículo 27 propuesto por el C. Primer Jefe y que después 
hubiera, por ejemplo, otro Natividad Macías, o algún otro representante 
del partido clerical que viniera a pedir que se modificara ese artículo.

El C. Palavicini. —(Continuando). El señor general Calderón, seño-
res, diputados, acaba de hablar con la dureza más fuerte con que podría 
hablarse —naturalmente dentro de la forma— contra el dictamen de 
la comisión. El señor Calderón acepta que, modificado el artículo 3o. 
propuesto por el C. Primer Jefe, —no reprobarlo, porque no se debe 
reprobar, y aceptada la modificación de exigir el laicismo en las escuelas 
particulares—, la única sospecha que queda es que el artículo 27 no sea 
aceptado en su totalidad; y yo entonces propongo allanar la discusión, 
diciendo: votemos juntos los artículos 3o. y 27. (Aplausos). (Una voz: no 
se puede). ¿Por qué no ha de poderse? ¿Quién lo impediría?

No encuentro, señor diputado, la forma en que lo explique; yo 
escucharía con respeto si tiene usted algún argumento serio para decir 
que no pueden votarse al mismo tiempo los artículos 3o. y 27; pero 
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yo respondo que, de todo ese lado de la asamblea (haciendo alusión 
a la extrema derecha) y de todo este lado también (haciendo alusión a 
la extrema izquierda), sería difícil que haya un orador, uno solo, que 
venga a pediros una modificación restrictiva en el artículo 27 en todo 
su intenso radicalismo que le ha dado el C. Primer Jefe. Yo aseguro que 
no habrá aquí una voz que se levante en contra del artículo 27 y si hay 
alguna, yo seré el primero que se avergüence de ello.

El C. Martínez de Escobar. —(Interrumpiendo). Permítame el 
señor Palavicini que le haga una aclaración: desearía, para que no se 
sorprenda al espíritu de la asamblea, que tuviera usted la fineza, y aten-
tamente se lo suplico, de decirnos en qué sentido entiende usted ese 
artículo 27 en la parte relativa al punto que está usted tratando. Yo voy 
a decirle a usted la objeción que en este momento se me ocurre y que 
sin duda alguna es pertinente: claramente dice el artículo 27, señor 
ingeniero Palavicini: “Las instituciones de beneficencia pública y priva-
das para el auxilio de los necesitados, para […]”

El C. Palavicini. —(Interrumpiendo). No dice “para”.
El C. Martínez de Escobar. —(Continuando). Aun cuando no ten-

ga la palabra “para”, estoy yo aclarando el concepto. Dice aquí:

Las instituciones de beneficencia pública o privada para el auxilio de los 
necesitados, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los in-
dividuos que a ellas pertenezcan o para cualquier otro objeto lícito, en 
ningún caso podrán estar bajo el patronato, dirección o administración de 
corporaciones religiosas ni de los ministros de los cultos, y tendrán capa-
cidad para adquirir bienes raíces, pero únicamente los que fueren indis-
pensables y que se destinen de una manera directa e inmediata al objeto 
de las instituciones de que se trata.

Es que no podrán estar bajo el patronato de las corporaciones religio-
sas en todos los casos y, señor Palavicini, es una diferencia bastante 
grande; nada más que se refiere a las instituciones de beneficencia y en 
todos estos casos y entre estos casos, están las instituciones de ense-
ñanza e instituciones de la beneficencia. 
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El C. Palavicini. —Lamento, señor representante de Villa Hermo-
sa, que su observación no me convenza; yo me alegro de que la ob-
jeción haya sido hecha oportunamente, porque de ese modo me da 
ocasión de aclarar un punto y llegar a una conclusión final. El señor 
Escobar se equivoca; la comisión dice que no admite que ninguna cor-
poración enseñe, eso dice también el artículo 27; es cierto que la co-
misión tampoco quiere que ningún católico ni protestante enseñe, y 
en ese punto es en el que no estamos de acuerdo; yo vengo a sostener 
nada más que, en cuanto a forma, puede conservarse el proyecto del 
Primer Jefe con la modificación indicada, y que en cuanto al fondo, no 
le agrega más novedad el dictamen de esta comisión, que lo relativo a 
la enseñanza individual, lo inaceptable, porque entonces se acaba con 
esa garantía para las personas y no podría ningún católico dar clases de 
matemáticas, ni un protestante dar clases de inglés, que es sólo lo que 
debería enseñar […]. 

Dice así el artículo 27, señores diputados: está preciso, claro, defi-
nido y no hay lugar a subterfugios. ¿Quiere el señor Martínez Escobar 
buscarme alguno? ¿Puede concretarse más? Yo no encuentro la forma 
ni la manera, ni la frase que habría de agregársele. 

Dice así:

Las instituciones de beneficencia pública o privada para el auxilio de los 
necesitados, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los in-
dividuos que a ellas pertenezcan o para cualquier otro objeto lícito, en 
ningún caso podrán estar bajo el patronato, dirección o administración 
de corporaciones religiosas ni de los ministros de los cultos, y tendrán 
capacidad para adquirir bienes raíces, pero únicamente los que fueren 
indispensables y que se destinen de una manera directa e inmediata al 
objeto de las instituciones de que se trata.

Nada más que el señor Martínez de Escobar agrega el “para”. 
El C. Martínez de Escobar. —(Interrumpiendo). Señor Palavicini, 

eso es de sentido común.
El C. Nafarrate. —(Interrumpiendo). —En el artículo 3o. se asien-

ta todo lo que el pueblo pide y en el artículo 27 se asienta que el Pri-
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mer Jefe es el director de la política nacional en la parte que se refiere 
a las libertades que el pueblo necesita para poder equilibrar la política 
nacional. (Siseos).

El C. Madrazo. —Pido la palabra para una moción de orden, señor 
presidente.

El C. Presidente. —Tiene la palabra el C. Madrazo.
El C. Madrazo. —Yo suplicaría a su señoría se sirva exigir a los res-

petables compañeros, que soliciten la palabra antes de hablar, porque 
perdemos mucho el tiempo.

El C. Presidente. —Tiene mucha razón el C. Madrazo y, por tan-
to, suplico a los señores diputados se sirvan solicitar la palabra a la 
presidencia, e igual súplica hago a mi querido amigo el señor general 
Nafarrate. 

El C. Aguirre. —Yo siempre que hablo solicito la palabra.
El C. Presidente. —Acepto la explicación.
El C. Palavicini. —(Continuando). Señores diputados: ya lo veis; no 

queda más recurso contra el argumento formidable de la razón, que mo-
dificar o alterar el texto del Primer Jefe; ya no puede haber otra razón que 
la de poner en el artículo 27 la palabra que no tiene para poder mantener 
esa suspicacia, ese temor, ese miedo o pavor incomprensible en algunos 
miembros de la asamblea. El artículo sin el “para” y sin más palabras que 
las que tiene, es un artículo completo, voy a recordarle a su señoría 
que tuvimos un profesor de lengua castellana en el colegio, su hermano y 
el que habla; aquel profesor sabía a maravilla el famoso ejemplo gramatical 
del “para” y decía: “Cuando lleguemos a Para, para cochero, para que la 
señora para”. (Risas). Aquí usted, señor, pone un “para” que no cabe en 
ninguno de los cuatro que acabo de citar. (Risas y aplausos).

Aquí, señores diputados, no existe el vocablo; existe un precepto 
definido y completo, y el señor general Calderón, que no es abogado 
—entiendo que no es abogado— pero que es un hombre de honor, lo 
ha entendido con toda su claridad, pues esta Constitución no está es-
crita en términos anfibológicos y obscuros: esta Constitución está escrita 
con la mayor sencillez, y el señor Calderón dice: “el único temor que 
me queda —y yo respeto su temor, porque es explicable y justo—, el 
único temor que me queda, es que el artículo 27 después se trunque, 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   120 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   121

quitándole esa parte de la enseñanza religiosa”; y el señor general Cal-
derón, si tiene esos temores, está en su derecho; pero no debe tenerlos; 
para disipar cualquiera duda, yo propongo la solución diciendo: votemos 
los artículos juntos (Voces: ¡no, no!) No hay ninguna razón que se 
oponga a ello; no hay ninguna razón lógica; yo por lo mismo, digo, 
señores diputados, que el debate científicamente está agotado, jurídi-
camente está agotado, sociológicamente está agotado y no quedará ya 
en esta tribuna —es necesario decirlo de una vez—, no quedará aquí 
que discutir sino alusiones personales, hechos más o menos vagos y di-
sertaciones más o menos líricas contra los curas. Yo aplaudiré desde mi 
curul a todo el que injurie a los curas; ya que yo no tengo la galanura 
del lenguaje ni el verbo sonoro de Cravioto, aplaudiré esas injurias; 
pero no quedará nada que dilucidar respecto a la monstruosidad e in-
consecuencia literaria y jurídica de ese dictamen; no quedará nada que 
alegar en pro ni en contra; todo el mundo vendrá a decir aquí lo mismo 
que ya se ha dicho antes; este dictamen es absurdo, este dictamen no 
cabe en las garantías individuales; queda el artículo del Jefe y debemos 
votarlo, a lo cual sólo se opondrán cuatro o cinco diputados que no 
quieren votar nada del proyecto del C. Primer Jefe (Siseos). He dicho 
cuatro a cinco, señores diputados, y si los señores que han siseado 
son cuatro o cinco, yo no los califico, ellos se califican. (Aplausos).

En consecuencia, yo estoy convencido de que la comisión ha en-
tendido estas razones, que en el proyecto del C. Primer Jefe todo 
estaba comprendido; falta únicamente modificar el artículo en lo que 
se refiere a la enseñanza laica y es necesario conservar íntegro, en 
toda su integridad radical, el artículo 27; si en ese punto estamos de 
acuerdo, yo os pido, señores diputados que votéis contra ese dictamen, 
para que pueda entonces la comisión presentar el artículo 3o. del C. 
Primer Jefe, con la modificación que ha querido el buen sentido libe-
ral y radical de la asamblea y pueda votarse después el artículo 27 en 
su integridad.

Señores diputados, habéis visto que yo no he venido a esta tribuna 
con el propósito de ofender a nadie; cuando me defendí de alusiones 
personales, procuré ser lo menos agresivo posible, aun cuando se trata-
ba de mi persona; nunca he agredido sino a los que me atacan; yo de-
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seo hacer en la Cámara una labor sensata y juiciosa, ya que no la puedo 
hacer de talento, porque carezco de él; yo ofrezco que ninguna alusión 
personal será contestada por mí, porque he resuelto que toda mi alfor-
ja, cargada con las injurias que reciba en esta asamblea, la he de volcar 
en el primer caño que encuentre en la calle, para que sigan su camino 
y vayan a su fin. (Aplausos). Yo no deseo ofender a nadie; desde que 
hemos entrado en el terreno de las ideas; me habéis encontrado siempre 
y exclusivamente dedicado a discutir ideas; yo no he llegado ni siquiera 
a calificar a los grupos —que nunca han existido en realidad— ni he 
tratado de investigar si los diputados, en el fondo de sus conciencias, 
tienen éste o aquél compromiso con ellos mismos o con ajenas perso-
nas; yo no quiero ver dentro del parlamento, más que hombres libres, 
conscientes y sensatos; es a ellos a quienes me dirijo y voy a hacer 
una súplica muy especial a los que consideren que no deben votar este 
artículo, porque habló en su apoyo el licenciado Macías o porque no 
son simpatizadores del licenciado Rojas, o porque no tienen simpatías 
por mí; recordad, señores diputados, que nosotros somos un átomo 
pasajero, que lo que perdura allí está (señalando al cuerpo de taquí-
grafos), las patadas, los siseos y las ideas quedan grabadas en el Diario 
de los debates; eso es eterno, eso es para la historia, ante la cual todos 
tendremos que responder algún día. (Muchos aplausos).

Señores constituyentes liberales de 1916, cimentad definitivamente 
la libertad en nuestro suelo; que allí donde la libertad es firme y positi-
va, toda revolución es imposible, y en las sociedades dominadas por el 
despotismo de no importa qué interés o secta, brillan continuamente 
los relámpagos fulgurantes de la tempestad. No pretendáis, como los 
opresores católicos del siglo xiv, extinguir la libertad por las persecu-
ciones y la muerte; esforzaos por mantener en alto la encendida antor-
cha; dejando que el pueblo escoja entre las sombras y la luz; y, yo os lo 
grito desde aquí: el pueblo escogerá la luz. (Aplausos). 

El C. Múgica. —Pido la palabra, señor presidente.
El C. Presidente. —Tiene la palabra el C. Múgica.
El C. Múgica: Señores diputados: ahora sí creo que hemos entrado 

en el terreno sereno de la discusión; ahora sí creo que podemos enten-
dernos; ahora sí creo que el aliento sincero y patriota, único que efec-
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tivamente y de una manera indiscutible puede existir en la comisión, 
puede ser comprendido por esta asamblea, porque ya desaparecieron, 
ya pasaron al Diario de los debates, a la historia de este Congreso Cons-
tituyente, las horas de la tarde de ayer y la tarde de hoy y, con ellas los 
dicterios, las censuras y hasta las infamias que se ha pretendido arrojar 
sobre la comisión. Yo no quiero, señores, dejar pasar desapercibido 
todo lo que se dijo ayer; quisiera poder concretarlo en unas cuantas 
frases para refutarlo de la manera más enérgica; pero, señores, esto es 
imposible, porque ni tengo el talento y la erudición suficientes para 
conseguirlo, ni podría tampoco analizarlo en toda su profundidad; 
sólo, sí, quiero expresar que hasta estos momentos en que acaba de 
hablar el señor Palavicini, creía que al votarse este proyecto de artículo 
3o. del proyecto de Constitución, quedaría esta Cámara de una vez 
para siempre, hasta el final de su periodo, dividida en dos grupos: un 
grupo que iría obstinadamente contra la comisión y contra las ideas 
generales de la Cámara, y otro grupo que trabaja ignorantemente, pero 
de una manera enérgica, por el bien de la patria. Afortunadamente, veo 
que la oposición ha acabado y que hoy, por boca del señor Palavicini, 
a quien una vez más hago justicia en esta representación, viene a pro-
ponernos entrar en el sendero de la serenidad para discutir el proyecto 
de la Constitución.

Quiero analizar algunos de los puntos de las apreciaciones del se-
ñor Palavicini y rebatir algunos de los sofismas que ayer vertieron aquí 
los oradores del contra sin más mira que la de congratularse, segura-
mente, con el Primer Jefe.

El señor Palavicini nos ha dicho que es rudo el procedimiento de 
la comisión al decir: “se desecha de plano el proyecto del artículo 3o. 
presentado por el Primer Jefe”. Efectivamente, señores, la comisión 
ha sido ruda, la comisión ha sido incorrecta, la comisión ha cometido 
quizá una falta de respeto muy grande a ese hombre que merece todos 
mis respetos, sí, señores; pero la comisión no lo ha hecho con el fin 
deliberado, con el propósito de aparecer ante el país como un dechado, 
como una flecha de radicalismo; no, señores: la comisión lo ha hecho 
porque vio, porque sintió que no estaba allí, en ese proyecto, todo el 
radicalismo que necesita la Constitución para salvar al país; porque la 
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comisión vio que en esa plena libertad de enseñanza que presentaba el 
artículo del Primer Jefe, no había, señores, suficiente garantía, no para 
la libertad, que no ha querido atacar, ni ataca, ni permitirá que se ata-
que jamás; sino que la comisión vio un peligro inminente, porque se 
entregaba el derecho del hombre al clero, porque se le entregaba el de-
recho de las masas y porque se le entregaba, señores, algo más sagrado, 
algo de que no podemos disponer nunca y que tenemos necesidad de 
defender: la conciencia del niño, la conciencia del inerme adolescente. 
(Aplausos).

De allí, señores, de esa impresión profundamente sentida en el 
alma de los radicales que están en la comisión, surgieron todas las otras 
faltas de respeto, todos los rebosamientos de jacobinos.

Muy bien, señores diputados, quiero que la Cámara confiese, quie-
ro que queden aquí inscritas para toda una vida, estas palabras mías 
en que confieso que muy bien pudimos haber cometido errores; pero 
que si los hemos cometido, no ha sido con el deliberado propósito de 
ofender, porque no queremos ofender al hombre que respetamos y que-
remos, al hombre que vinimos siguiendo desde el primer día que puso 
su planta en este calvario glorioso; no queremos tampoco decir al país: 
aquí estamos nosotros que somos sus defensores más acérrimos, porque, 
entonces, señores, no seguiríamos en el papel de modestia que nos he-
mos trazado desde el primer día que vinimos a esta gloriosa revolución. 
Consten, pues, señores en este punto, mis ideas, las ideas de la comisión 
expresadas por mi conducto. Voy al segundo punto, a la imputación de 
jacobinos. La hacen consistir en dos cosas: en que la comisión propo-
ne que no se permita que las escuelas funcionen bajo el patronato de 
instituciones religiosas, que no se rijan por algunos de los miembros 
de esas instituciones religiosas, ni se imparta enseñanza por ellos y la 
segunda parte, que tampoco se permita a ningún miembro de alguna 
corporación religiosa impartir sus enseñanzas en las escuelas privadas. 
Señores diputados, yo creo que si en la segunda parte de ese dictamen 
no tenemos absolutamente razón, porque es verdad que un profesor 
de matemáticas puede encontrarse muy distinguido en esos estable-
cimientos religiosos y le quitamos la enseñanza, o más bien dicho, le 
quitamos a la niñez ese profesor que puede difundir esa enseñanza, 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   124 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   125

estamos justificados, pues aun cuando a primera vista no ofrece nin-
gún peligro, yo creo que sí ofrece algún peligro; creo, con el temor 
que tengo porque he vivido entre clérigos, que este individuo, siendo 
protestante o católico, aprovechará la más mínima oportunidad para 
infiltrar sus ideas malditas; pero señores, está remoto, muy remoto, ese 
peligro y acepto que en ese sentido hemos sido demasiado exigentes 
y vengo a proponeros una cosa: quitemos, señores, de este proyecto 
esa parte, esa proposición; borrémosla de allí para poderlo aprobar sin 
ningún escrúpulo; no estoy conforme en lo otro, y no estoy conforme, 
porque no veo en el artículo 27 toda la claridad; puedo estar conforme 
en que en este lugar, que en el artículo 3o., no sea propiamente el lugar 
de esas restricciones; en eso estoy conforme, porque no soy perito en de-
recho constitucional, porque puedo cometer errores por mi ignorancia, 
que tengo el valor suficiente de confesar; pero, señores, no estoy con-
forme de ninguna manera en que la restricción no se asiente, ya sea 
en el artículo 3o. o en el artículo 27, porque allí sí existe el verdadero 
peligro. (Aplausos). No se diga, señores, como ayer se pretendió decir 
aquí, que este es también jacobinismo, y si es jacobinismo, es un jaco-
binismo desnudo: la inteligencia de los niños es sagrada: nadie tiene 
derecho a tocarla; puede ser que ni los padres mismos tengan derecho 
de imponer a sus hijos creencias determinadas, y este es el momento 
en que yo me siento consecuente con esos principios, pues mis hijos, 
señores, no reciben ninguna enseñanza de creencias definidas. Señores, 
¿nos vamos a entregar al clero? ¿Quién es el clero? No quiero hacer la 
apología de ese cuerpo, porque me reservo a hacerlo documentado más 
adelante, cuando hablemos de la independencia de ese poder, que se 
llama la iglesia, para cuando hablemos de ese poder extraño dentro de 
otro poder que debe ser soberano en nuestra república: el poder civil. 

¿Estáis, pues, conformes, señores diputados de este lado? (dirigiéndose a 
los de la extrema derecha). ¿Estáis, pues, conformes, señores diputados 
de toda la República, señores representantes del pueblo mexicano, en 
que no hay en estas ideas un fanatismo sectario, sino ideas salvadoras 
de la República? Os propongo que nos permitáis retirar el dictamen, 
que quitemos de ese dictamen esas palabras que escuecen y, con esa 
modificación, se ponga a la consideración de esta Cámara para que sea 
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votado; y entonces creo que habremos salvado a la República y puesto 
la piedra más formidable del edificio futuro de este pueblo, que tiene 
derecho a ser grande. (Aplausos).

El C. Palavicini. —Pido la palabra, señor presidente.
El C. Presidente. —Tiene la palabra el C. Palavicini.
El C. Palavicini. —Señor general Múgica, señores miembros de la 

comisión: la República enseña hoy, enseña muy alto, que los hombres 
que se forjaron en las luchas de la guerra constitucionalista, los hom-
bres que se han modelado, como ha dicho, aunque causara hilaridad, el 
abogado indígena de Oaxaca, los hombres que se han forjado a golpes 
de corazón, entienden la razón y están siempre dispuestos a ponerse 
en ella, y al aplaudir nosotros el propósito de la comisión, y al cele-
brarlo en nombre de la patria, aseguro al señor general Múgica que, 
en el terreno más radical en que él esté, en el terreno más radical que 
él ocupe y busque en las ideas liberales, encontrará indudablemente al 
que habla, así como a todos los amigos del Primer Jefe que hay en esta 
asamblea; pero el señor general Múgica insiste en sostener ya una cues-
tión de mera fórmula. ¿Por qué, señores diputados, si estamos todos de 
acuerdo en el fondo, por qué insistimos en una redacción que él mismo 
ha confesado que está dispuesto a que exista en no importa qué parte 
de la Constitución? ¿Para qué exigir entonces, señores diputados, que 
se conserve esa forma del dictamen, que no cabe dentro del artículo 
3o.? El señor Múgica está conforme, como lo ha manifestado, en que 
se necesita establecer de un modo preciso y concreto la prohibición, 
más adelante, y cree que puede ser en el artículo 27; él es el presidente 
de la comisión; la comisión tiene en sus manos el artículo 27; todavía 
no lo ha presentado a debate y, si todavía él quiere, en el artículo 27 
puede poner en una forma más precisa, pues está en sus manos hacerlo. 
Lo que yo sostengo, señores diputados, es que no hay necesidad de 
aprobar este artículo con su redacción; que podemos conservar la for-
ma y el principio liberal del 57 tal como lo ha presentado el Primer Jefe, 
con la modificación que hará la comisión al presentarlo poniendo laicas 
las escuelas particulares; y yo propongo al general Múgica, ya que no 
se trata sino de una cuestión de forma, que retire su dictamen y que 
presente a la asamblea después el artículo 3o., de acuerdo exactamente 
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con las ideas del Jefe, más las de la asamblea, agregando la palabra laica 
en donde quepa y en donde corresponda y que, cuando presente el ar-
tículo 27, lo modifique de la manera que él crea más conveniente, para 
que sea más preciso, si es que como está no es preciso. Yo creo, señores 
diputados, y honradamente anticipo este pensamiento, que el artículo 
27 es exacto, es concreto y es preciso, y si el señor general Múgica al 
leerlo y al presentarlo después con su dictamen, encuentra que todavía 
puede precisarlo más, yo votaré con el señor general Múgica el artícu-
lo 27; esta es la cuestión; y yo propongo al señor general Múgica que 
retire su dictamen y que presente el artículo 3o. del Jefe diciendo: “Se 
aprueba el artículo del Primer Jefe con las modificaciones que siguen: 
Artículo 3o.” —aquí las modificaciones que establezca el mismo—. 
Señores diputados: hemos llegado al fin de una jornada penosa y desa-
gradable y el señor Múgica dice bien al creer que ayer tarde las pasiones 
se exaltaron en esta asamblea; y yo celebro que nos encontremos en un 
terreno en que nos hallarán siempre, porque las excitaciones de tribuna 
deben ser olvidadas; y ahora, que todos unidos y conscientes hagamos 
una obra revolucionaria de verdad, que no sea de palabras, sino que 
quede escrita para siempre en los preceptos de la carta magna.

El C. Ibarra. —Pido la palabra, señor presidente.
El C. Presidente. —Tiene la palabra el C. Ibarra.
El C. Ibarra. —El señor Palavicini ha señalado un grave peligro: la 

conquista mexicana por medio de los ministros protestantes; y como el 
señor Palavicini, siendo ministro de instrucción pública, firmó algunos 
nombramientos a favor de sacerdotes protestantes, yo le suplico que, si 
puede, se sirva indicarnos el modo de combatir ese peligro. 

El C. Palavicini. —En este momento se está tratando de un asunto 
muy grave; pero cuando termine el debate dejaré satisfecho a mi dis-
tinguido colega el señor Ibarra.

El C. Múgica. —Pido la palabra, señor presidente.
El C. Presidente. —Tiene la palabra el C. Múgica.
El C. Múgica. —En el arrebato de mi palabra olvidé proponer más 

claramente mi pensamiento, aunque ya lo había dicho en el curso de 
mi peroración. Estoy conforme en hacer las modificaciones al artículo 
del Primer Jefe en el sentido sobre el cual nos hemos puesto de acuerdo 
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y estoy de acuerdo también, si hay una promesa formal por parte del 
grupo contrario, en retirar del artículo 3o. la parte última y ponerla 
con la debida claridad en el artículo 27, si cabe, o donde piense la 
asamblea, si es que no cabe en el artículo 27, porque creo que ese va a 
ser el punto a debate, supuesto que en este sentido no hay uniformidad 
absolutamente en la asamblea.

El C. Palavicini. —-Pido la palabra, señor presidente.
El C. Presidente. —Tiene la palabra el C. Palavicini.
El C. Palavicini. —Señores diputados, es por esto que yo propon-

go que se retire el dictamen, porque presentado el artículo 3o. con la 
modificación que indica el general Múgica, no queda a discusión sino 
el artículo 27, en el cual, a juicio de todos los miembros de la asamblea, 
caben y están allí las restricciones pero yo agrego que sí es preciso de-
finirlo, aclararlo y concretarlo. ¿En manos de quién está ese remedio? 
Está en manos del distinguido señor que ocupa la tribuna, en manos 
de la comisión; yo digo que si en ese sentido puede precisarse más el 
concepto del Jefe, yo acepto que se haga así y lo aceptamos todas las 
personas que quieren ayudar prácticamente a que se haga una bue-
na labor en esta asamblea. De modo que estoy conforme con lo que 
propone el señor general Múgica en todas sus partes [,] yo no puedo 
decir que esa redacción que se quita de allí se agregue en el artículo 27. 
¿Quieren que exista la taxativa? Muy bien, para eso es preciso concre-
tarlo y está en manos de su señoría hacerlo.

El C. Múgica. —Esa es la aclaración que deseaba hacer, para que la 
asamblea pueda resolver sobre este particular.

El C. Secretario. —La Secretaría pregunta a la asamblea si se toma 
en consideración la proposición del C. presidente de la comisión dicta-
minadora (Voces: ¿De qué se trata?). De que se permita a la comisión 
retirar su dictamen para presentarlo modificado.

El C. Jara. —La pregunta debe ser si la asamblea consiente en que 
se retire o no el dictamen.

El C. Secretario. —La secretaría consulta a la asamblea si se conce-
de o no permiso a la comisión. (Voces: ¡No es esa la forma!)

El C. Palavicini. —La pregunta correcta es como la había indicado 
el distinguido señor diputado Jara.
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El C. Secretario. —La Presidencia consulta si la asamblea permite a 
la Comisión cambiar su dictamen. Los que estén por la afirmativa que 
se sirvan poner de pie. — Sí se le permite.

Continúa la narración de Félix Palavicini:
Así se levantó la sesión del día 14. En la del día 16 habrían de pre-

sentarse sucesos inesperados. En efecto, convencida la comisión de que 
debería reformar su dictamen, y una vez autorizada por la cámara para 
retirarlo y presentarlo modificado en el sentido de la discusión, el día 
16 la secretaría dio lectura al nuevo dictamen de la comisión sobre el 
artículo 3o., redactado en los términos siguientes:

Artículo 3o.—La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza pri-
maria, elemental y superior que se imparta en los establecimientos par-
ticulares. Ninguna corporación religiosa ni ministro de ningún culto 
podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria. Las escuelas 
primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilan-
cia oficial. En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la 
enseñanza primaria.

Desenlace. Se mantiene la modificación

Aun cuando se habían eliminado algunas asperezas, prácticamente el 
artículo conservaba el mismo error, el error que consistía en incluir las 
prohibiciones y limitaciones en la parte perceptiva de las garantías in-
dividuales. En el debate se había explicado hasta el cansancio que lo relativo 
a las corporaciones religiosas debería incluirse en el artículo 27 en lo 
que correspondiera a éstas. La comisión, temerosa de nueva derrota, 
había ocurrido a un procedimiento que le aseguraba por anticipado el 
triunfo; había recogido las firmas de los diputados, en sus alojamien-
tos, durante el día anterior y cuando presentó su dictamen modificado, 
resultaba innecesario el debate porque la votación estaba ganada de 
antemano. 

Contra toda la impresión de avenimiento dialéctico que había 
quedado convenido y con el más estricto sentido de observancia de 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   129 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



130  •   Desempeño de los constituyentes capitalinos

la técnica legislativa para ubicar los temas en el sitio correspondiente 
(se había considerado los artículos 27 y 129 para el efecto), así como 
para mayor coherencia del texto constitucional, quedó todo incumpli-
do, borrando el acuerdo con la maniobra que esa noche se realizó para 
hacer prevalecer el criterio de la no modificación. En la misma sesión y 
pese a la contrariedad sufrida [...].

Los CC. Rojas y Palavicini quisieron, apoyándose en el reglamento, 
que el dictamen siguiera sus trámites a fin de dar tiempo a la comisión 
para reflexionar. Sin embargo, seguros ya de su victoria, los miembros 
de la comisión insistieron en que el debate fuese inmediatamente. En-
tonces el señor Palavicini dijo: Yo no tengo ningún temor para que ese 
dictamen se discuta desde luego en el Congreso; y no tengo miedo a 
que desde luego se proceda a la votación; hice un pacto público aquí 
con la comisión y no tengo ningún temor para ir a la tribuna a hacer 
pública la traición hecha por la comisión, al pacto que hicimos aquí 
antes de ayer en la asamblea.

El presidente recomienda serenidad y el C. general Múgica expli-
ca las razones que tuvo la comisión para presentar el texto del nuevo 
dictamen, dijo: Señores diputados: la Comisión cumple con informar 
a ustedes sobre las razones que ha tenido para presentar el dictamen 
en la forma en que lo ha hecho. La comisión tiene el deber de mani-
festarse serena, aunque no tenga una epidermis curtida, para aguantar 
los banderillazos destemplados que se le dirijan y por eso, al tomar 
la palabra para informar a ustedes sobre las razones que tuvo en cuenta para 
presentar en esta forma el dictamen, no quiero tocar los destemplados gritos 
del señor Palavicini, sino que me reservo para cuando sea más oportuno 
contestar. En la sesión de antes de ayer, el sentido de la discusión fue 
éste: que el proyecto que toda la Cámara estaba conforme en acep-
tar, era el que contuviera los principios fundamentales el dictamen, es 
decir, en aceptar la enseñanza laica, tanto en las escuelas particulares 
como en las oficiales de instrucción primaria elemental y secundaria, 
con las restricciones que la comisión estableció; que no es más que el 
precepto que define la verdadera libertad de enseñanza, y la cual de-
bería acomodarse en el artículo 27 o en otro lugar de la Constitución, 
donde cupiera. Que la comisión retiraría el concepto de que ninguna 
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persona perteneciente a ninguna asociación religiosa, pudiese impartir 
la enseñanza en alguna escuela; bajo estos puntos, bajo estas reglas, la 
comisión empezó a trabajar con todo empeño y con toda honradez; ha 
escuchado las razones aducidas por el señor Palavicini, ha escuchado 
todas sus argumentaciones, y antes de manifestar al señor Palavicini 
en qué sentido se ha formulado el dictamen, consultó a otro grupo de 
la Cámara, en cuya asamblea privada estuvieron personas aun de las 
que no estaban conformes en aprobar el dictamen. Del debate que se 
iniciara anoche en el salón de la escuela de bellas artes, se dijo que esas 
llamadas restricciones no cabían absolutamente en ningún artículo de 
la Constitución, porque si la razón que se ha aducido era precisamente 
seguir la ideología que debe tener la Constitución, es en el artículo 3o. 
donde con todo fundamento lógico debería tener cabida esa restricción. 
Ese es todo el motivo y todas las razones que la comisión ha tenido para 
volver a presentar el dictamen en la forma como lo ha hecho.

Con respecto a las ideas, cuando éstas sean impugnadas, o con 
respecto al medio, cuando también lo sea, tendrá la comisión el derecho 
de sostener el dictamen.

Por su parte el señor licenciado Rojas hizo una extensa y razonable 
exposición, con toda serenidad y calma y agregó: El señor Palavicini 
tiene razón, porque, efectivamente, el dictamen, tal como lo presenta 
la comisión, no responde al espíritu de la Cámara, cuando se mandó 
suspender la discusión del artículo 3o. para presentarlo en nueva for-
ma. Precisamente la solución fue la que presentó el señor Palavicini 
un día después y la Cámara tuvo el buen juicio de aceptar; pero el 
dictamen presentado ahora no responde absolutamente al sentir de la 
asamblea. Dice ahora la comisión que el artículo 27 no es exactamente 
el recipiente en donde debe consignarse esa restricción al clero. Bien, 
pues entonces diría yo a la H. Comisión: ¿Y por qué no vamos a discu-
tir en primer lugar el artículo donde se consignan las Leyes de Refor-
ma? Simple y sencillamente la cuestión es cambiar de lugar y nosotros 
no disentimos en eso; sólo discutimos la oportunidad de colocarlas en 
donde no les corresponde.

Continuó el debate hablando en pro el joven diputado yucateco 
Miguel Alonzo Romero, y como fue su primer discurso y era uno 
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de los intelectuales de la Cámara, obligado por lo mismo a superior 
discernimiento, lo intentó en su particular léxico y estilo, por lo que 
insertamos su discurso íntegro para comprender el contexto en el 
que el diputado capitalino Félix Palavicini, también intervino. Dijo 
el diputado Alonso:

Señores diputados: Vengo a sostener el dictamen de la Comisión 
con la misma entereza y la misma fe con que los “girondinos” subían 
cantando a la guillotina, puesto que no me han convencido ni las argu-
mentaciones humorísticas y falsas del “divino orador” Cravioto, quien 
ha pastado apaciblemente en las selvas frondosas de Ignacio Ramírez, 
ni me convencen el valor civil ni los conceptos ultramontanos del licen-
ciado Luis Manuel Rojas, ni mucho menos los terribles fantasmas que 
la alborotada imaginación del señor licenciado Macías ha forjado con 
el objeto de embaucar a esta asamblea. Para nosotros los yucatecos, no 
es nada nuevo el artículo 3o., hace más de dos años que está en vigor, 
hace más de dos años que la niñez de Yucatán recibe esta clase de ins-
trucción, y este es el porqué de que nosotros no nos dejamos mango-
near por tres o cuatro negreros de esta Cámara. (Aplausos). Extraño 
parece CC. diputados, que un hombre de la talla del señor Cravioto, 
un señor ministro de instrucción pública, se atreva a conculcar la en-
señanza asentando falsedades de este género: ‘que no tiene ninguna 
influencia en la educación de la niñez el que los individuos que profe-
san ideas religiosas desempeñen una cátedra en una escuela laica’. Ese 
argumento yo no lo acepto, porque es nada menos que infantil. Vengo 
a apoyar el dictamen de la comisión, como he dicho antes, porque 
para mí entraña un criterio revolucionario, porque ese artículo cierra 
las puertas que los ilustres constituyentes del cincuenta y siete dejaron 
de par en par a la reacción y a las hordas del clero. Y bien, señores, yo 
no sé por qué se nos tilda de jacobinos: ¿Por el hecho de expresar li-
bremente nuestro pensamiento? ¿Acaso la libertad de pensar no es un 
derecho y la revolución lo sanciona? No, no debemos permitir que se 
nos conduzca como a los rebaños, ni mucho menos permanecer bajo la 
tutela de los traficantes de la revolución. Si somos budhistas, penetre-
mos al templo de Budha... No nos dejemos sugestionar por esos ilus-
tres parlamentarios de oficio, por esos bastardos discípulos de Querido 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   132 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   133

Moheno. (Aplausos). Señores parlamentarios de oficio: a vosotros los 
consagrados, los que habéis llegado a la hora del botín, los que vivís en 
concubinato intelectual con el clero, me dirijo: 

Vosotros los que habéis pretendido demostrar con maquiavelismo 
de intriga que somos retrógrados y enemigos del Primer Jefe por el he-
cho solo de defendernos de vuestras artimañas y de exponer libremente 
nuestro pensamiento, estáis en un error, no tenéis razón. No tenéis 
derecho de echar lodo a los que tenemos aspiraciones nobles y honra-
das, a los que pensamos libremente y tenemos el derecho de exponer 
nuestras ideas. Vosotros, los que habéis chocado la copa en los festines 
de Porfirio Díaz, no podéis pasar por el crisol revolucionario sin dejar 
huellas infernales (Aplausos). Vosotros, favoritos del sultán, que habéis 
arrojado vuestras panderetas a los pies de vuestro señor y traspuesto 
las murallas del serrallo, no tenéis derecho ahora a pasar por vírgenes 
inmaculadas. Cábenos la gloria, señores diputados, de haber venido a 
este Congreso, con la frente muy alta y con el pensamiento fijo en el 
porvenir de la patria. (Nutridos aplausos).

A continuación, el señor Palavicini comenzó diciendo:
Celebro el jubiloso entusiasmo de esta oratoria maya que ha lle-

nado el ambiente de la Cámara; celebro la vibrante frase, el concepto 
burilado, de mi distinguido amigo el señor Alonso [sic.] Romero; pero 
esas sultanas y ese harem, esa vida oriental que nos ha cantado aquí 
sobre esas hamacas de su país, esa dulce canción costeña, esa marina, 
esas trovas que ha endilgado como si estuviese en el puerto de Progre-
so, ante el mar inmenso y aprendiendo los versos de don Justo Sierra, 
toda esa hermosa elocuencia, señores diputados… (en ese instante las 
galerías aplauden).

El diputado Calderón increpó a la Presidencia diciendo: Estamos 
en un pueblo reaccionario y por eso aplauden. Ruego a usted se cumpla 
con el Reglamento.

El C. Palavicini, continuando: Ruego al señor general tenga pa-
ciencia, la literatura y la reacción sólo se confunden en la mente de 
su señoría. (El C. Secretario, por orden de la presidencia amenaza a 
las galerías con hacerlas desalojar si siguen haciendo manifestaciones 
de aprobación). […] Enérgica la presidencia, atiende a la sugestión del 
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distinguido señor general Calderón. El orador, señores diputados, no 
espera ni aplausos de la asamblea ni de la galería; sólo agradece que en 
el criterio y el buen sentido de los mexicanos queden grabadas sus pa-
labras, y espera, sobre todo, que en los anales del Diario de los debates 
quede asentado lo que a cada uno corresponde ante la historia, y nues-
tra actitud en la tribuna de la Cámara. No deseo conquistar aplausos, 
para eso habría preparado un discurso de frases hermosas, que al fin 
es fácil aprenderlo de memoria como lo habéis visto con mi predece-
sor; pero no, señores diputados, no vengo a hacer frases hermosas, no 
vengo a entonar himnos, no vengo a hacer canciones; vengo a esgrimir 
argumentos. Entremos, entonces, señores diputados, al artículo 3o., al 
que no llegó nunca el señor Romero Alonso o Alonso Romero, pero 
me sucede que al llegar a esta tribuna me encuentro con la dificultad 
de que no sé a qué argumentos voy a replicar. La ensalada de curas y de 
frailes ya la conocemos; todo este trajín de llevar y traer monjas y curas, 
es una cuestión vieja, atrasada, está gastada, es una literatura barata 
de los oradores de todas las fiestas nacionales; es una literatura pueril 
que ya no afecta a nadie ni a nadie interesa. Hace largas consideracio-
nes históricas, insiste en sus primitivos argumentos sobre el cambio de 
criterio de la Comisión y agrega: “No hay aquí ideales reaccionarios; 
no hay aquí propósitos reaccionarios; ninguno de nosotros tiene ganas 
de defender ni a los curas ni al clero, y la prueba honrada es que si esta 
restricción necesita existir en la Carta Magna, aceptamos votarla antes 
del artículo 3o.”. A pesar de esa afirmación nuestra, que es franca, 
leal, sencilla, que no da lugar a dudas, ni menos a las preocupaciones 
extremosas que queman el caliente cerebro del señor Romero, ni que 
allá lejos se hagan corrillos de murmuración. Tenemos el propósito de 
hacer las restricciones en su lugar; sólo queremos cumplir con nuestro 
deber y con el buen sentido considerando agotada la discusión”.

El C. Múgica, presidente de la Comisión, manifiesta: Que en honor 
de la verdad, según su parecer, el sentir de la discusión de antier, no es 
el que asienta el señor Palavicini. Agrega enseguida: La Comisión hoy 
casi no tiene humor de hablar, ni quiere hacerlo... (Lo hemos dicho 
antes, para la Comisión, el debate carecía de interés porque tenía ase-
gurada de antemano la votación).
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Se preguntó a la asamblea si se consideraba el asunto suficiente-
mente discutido, puesto que habían hablado seis oradores en pro y seis 
en contra. La asamblea declaró que no. Por consiguiente, se prolongó 
la discusión. Tomó la palabra el diputado Truchuelo, quien explicó que 
era cierto que la asamblea aprobó retirar el dictamen para presentarlo 
modificado; pero que a su juicio solamente para quitar algunas frases 
que no eran convenientes. Según el señor Truchuelo, las restricciones 
no cabían en el lugar donde las proponía el señor Palavicini. Hizo una 
nueva crítica del clero y de la enseñanza religiosa, caballo de batalla 
de todos los sostenedores del dictamen. Los argumentos ya escucha-
dos hasta el cansancio y repetidos por los nuevos oradores, produjeron 
fatiga a la asamblea. Todavía pidió la palabra en contra del dictamen 
el señor diputado Fernando Lizardi. Después de un gracioso exordio, 
que incluiremos en el anecdotario de esta historia, el señor licenciado 
Lizardi expuso la parte medular del asunto expresándose así:

Voy sencillamente a llegar a la síntesis de lo que debe contener una 
constitución:

Debe contener, en primer lugar, un tratado de garantías individua-
les que consigne los derechos de los individuos como tales, con relación 
al estado, es decir, las restricciones que se ponen al poder público con 
relación a los individuos. En segundo lugar, debe contener la manera 
política como el pueblo ejerza su soberanía, es decir, debe establecer 
quiénes son nacionales, quiénes extranjeros, quiénes ciudadanos, quié-
nes no son y cómo y cuáles derechos deberán tener los nacionales, los 
extranjeros, los ciudadanos y los no ciudadanos. 

Esta segunda parte se refiere al pueblo como pueblo.
La tercera parte se refiere a las relaciones de los diversos órganos 

del poder público. Y la cuarta parte deba referirse a las relaciones en-
tre el poder público y una multitud, una asociación, principalmente la 
iglesia, que durante la edad media le disputara el poder al gobierno y 
que subsisten todavía, aunque ya sin facultad coercitiva, y esto es pre-
cisamente lo que las distingue del gobierno; y esta última parte de la 
Constitución viene a establecer esas relaciones.

Si analizamos debidamente los conceptos que propone la comisión 
para el proyecto del artículo 3o., nos encontramos con esto: lo primero 
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que se dice es que debe limitarse la enseñanza en el sentido de que 
sea laica la que se imparta, tanto en las escuelas oficiales, como en las 
escuelas particulares. Dándose por sentado este principio lógico, el lu-
gar que le corresponde es el artículo 3o., puesto que, como analizó el 
señor licenciado Truchuelo, después de la regla general, debe venir la 
excepción; pero vamos a la otra restricción. 

La otra restricción consiste en que ni las corporaciones religiosas 
ni los ministros de los cultos puedan impartir la instrucción primaria. 
¿Esta es una restricción propia a la enseñanza? Creo, señores, que es 
más bien una restricción que corresponde a las relaciones del estado 
con la iglesia, y se me dirá: ¿dónde ordenamos esto? El señor Truchue-
lo demostró ya que no cabe en el artículo 27, porque se refiere a la 
propiedad, e intentó demostrar que no cabe en el artículo 129, porque 
se refiere a la disciplina de los cultos. Voy a procurar demostrar que sí 
cabe en el artículo 129, que dice así: “Artículo 129. —Corresponde 
exclusivamente a los poderes federales, ejercer, en materia de culto re-
ligioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes. El 
estado y la iglesia son independientes entre sí. El Congreso no puede 
dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna”.

Este artículo se nos dice que no puede encerrar la prohibición a los 
sacerdotes y a las corporaciones religiosas de impartir la instrucción 
primaria; primero, porque se refiere exclusivamente a disciplina de 
cultos. Yo creo que esto no es exacto, señores, creo que este artículo 
está mal redactado; pero no creo que sea exacto que se refiere exclusi-
vamente a disciplina de cultos; se han sugestionado los impugnadores 
de él, por el principio del artículo que comienza donde no debería 
comenzar, si en vez de redactar el artículo en la forma que está, prin-
cipiamos por decir: “el estado y las iglesias —porque debemos decir 
las iglesias— son independientes entre sí, ni éstas ni sus ministros 
podrán impartir educación alguna”, etc., y luego decir: “corresponde 
exclusivamente a los poderes reglamentar la educación”, etc. Con una 
simple transposición en el párrafo del artículo, creo que habremos 
encontrado el lugar donde quepa la restricción que se solicita; pero si 
esto no se considera bastante, incluyendo, como creo incluir, que esta 
restricción comprenda a las corporaciones religiosas y a los ministros 
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de los cultos para impartir instrucción primaria, se coloque en el 
lugar de la Constitución en que debe ponerse la restricción entre los 
poderes públicos y las iglesias, o bien se puede hacer un artículo nue-
vo y ponerlo en este lugar. Creo, pues, que sí cabe en el artículo 129 
y que si no, tal vez se puede hacer otro artículo y creo, por último, 
que si se tratara de una maniobra política, a los que somos partidarios 
del laicismo en las escuelas, no se nos engañaría tan fácilmente. Creo 
sencillamente que lo mejor es lo que se nos ha propuesto ya: que se 
voten juntos los dos artículos; redactemos el artículo 129 en la forma 
que se me ha ocurrido y que me parece que corrigiendo un defecto de 
redacción, podemos votar juntos, o antes si se quiere el artículo 129. 
Así habremos terminado una discusión en la que en último análisis, 
no estamos haciendo otra cosa que sostener uno, lo de lo negro par-
do, y otros, lo de lo absolutamente negro. 

Cuando terminó de hablar el señor Lizardi se consultó, una vez 
más, a la asamblea si se consideraba el asunto suficientemente discuti-
do. La asamblea contestó que no. Continúa el debate. 

Habla el señor González Torres; comenzó diciendo: Vengo a mani-
festar a ustedes que estoy de acuerdo en todo con el artículo propuesto 
por la Comisión, menos en una palabra, que es ésta: “laica”, que debe, 
en mi concepto, substituirse por esta otra: “racional”.

Pide la palabra en contra el C. José Álvarez, quien hablaba por 
primera vez en la Cámara. El señor Álvarez procedía de Michoacán, 
Estado esencialmente fanático y por lo tanto su criterio era marcada-
mente anticlerical, era ilógico que pidiera la palabra en contra del dic-
tamen; pero se trataba de un ardid, el objeto era impedir que hablase 
un orador realmente del contra y así el señor Álvarez hizo un discurso 
en pro del dictamen. Terminó diciendo: Suplico a ustedes, señores di-
putados, que se dé por terminado el debate y que de una vez por todas, 
establezcamos la garantía individual de enseñar la verdad y la garantía 
individual de que no sea enseñado el error.

Se pregunta de nuevo a la asamblea si considera suficientemente 
discutido el asunto. La asamblea declara que no. Continúa el debate.

Pide la palabra el señor Palavicini. Dice que: El señor Álvarez me pa-
rece más elocuente y más convincente que el señor Truchuelo. El señor  
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Truchuelo hizo bien en subir a esta tribuna para hacer un discurso 
y comerse a los curas; el señor Truchuelo es de Querétaro, el señor 
Álvarez es de la Mesa Central y vive como él en una región frailesca. 
Pero aprovechar debates serios, trascendentales, para hacer esa peque-
ña campaña política de pueblo, no es precisamente lo más provechoso 
para el criterio de la asamblea. Todo lo que se ha dicho con respecto al 
clero nos es viejamente conocido; todos estamos de acuerdo en que es 
necesario tomar todas las medidas para procurar la defensa de la socie-
dad contra el clero. Nadie defiende aquí al clero. En lo que insistimos 
es que las restricciones en materia religiosa se coloquen en los artícu-
los respectivos de la Constitución y no en éste. Consideramos que la 
literatura está agotada. (En este instante el señor Ramos Praslow hace 
manifestaciones de desagrado). El señor Palavicini dice: “Señor Ramos 
Praslow, usted no ha hecho más que interrumpir [...].

Después hace uso de la palabra el diputado Espinosa. Para darse 
cuenta de los perjuicios que la intriga del Secretario de Gobernación 
ocasionó al Congreso, observemos el miedo con que algunos diputa-
dos manifestaban sus ideas cuando éstas coincidían con las del señor 
Palavicini y sus amigos. Espinosa dijo: No vayan ustedes a creer que 
porque me siento al lado del señor Palavicini —a quien he estimado 
desde hace mucho tiempo— tal vez piense políticamente como él pien-
sa. Que si he votado alguna vez como el señor Palavicini, es porque él 
ha estado conmigo, pero no porque yo haya estado con él. El señor 
Espinosa declara: La aprobación del artículo 3o. que nos presenta la 
comisión dictaminadora, es la aspiración suprema, el anhelo más gran-
de del pueblo mexicano. Hoy ya no son aplicables las palabras del C. 
Luis Cabrera, que dijera en días memorables: “La revolución es la re-
volución”. No, ciudadanos diputados, ahora la faz de la lucha política 
ha cambiado por completo y la revolución en estos instantes solemnes, 
es este Congreso Constituyente. Que el C. Cravioto había dicho que 
la salvación de la patria son escuelas, escuelas y escuelas; sí señor, pero 
escuelas donde se enseñe la verdad científica y no donde se enseñen 
absurdos; esas son las escuelas que salvarán a la patria, que regenerarán 
al pueblo y es por esto que nosotros vamos a sostener el artículo 3o.
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Por fin a la pregunta hecha por el secretario sobre si el asunto está 
suficientemente discutido, la asamblea declara que sí. 

Se procede a la votación y el artículo, tal como lo presentó la comi-
sión fue aprobado por noventa y nueve votos contra cincuenta y ocho. 
Nótese qué votaron por la comisión el C. Cándido Aguilar, yerno del 
señor Carranza, y, algo más digno de mencionarse, votó en favor de 
ese dictamen el señor Dávalos Ornelas, conocidísimo clerical de la di-
putación de Jalisco. Por su trascendencia histórica, insertamos las vo-
taciones:

Por la afirmativa: los CC. diputados Adame, Aguilar Cándido, 
Aguirre, Allende, Alonso Romero, Ancona Albertos, Andrade, 
Aranda, Arteaga, Avilés, De la Barrera, Bojórquez, Bravo Iz-
quierdo, Calderón, Cano, Cañete, Casados, Del Castillo, Ce-
dano, Cervantes, Céspedes, Colunga, Dávalos Ornelas, Dinorin, 
Dyer, Enríquez, Espeleta, Espinosa, Ezquerro, Fernández, Mar-
tínez, Franco, Gámez, García Adolfo G., García Emiliano C., 
Garza Zambrano, Giffard, Góngora, González Alberto m., Gon-
zález Torres, Guerrero, Gutiérrez, Herrera Manuel, Hidal-
go, Ibarra, Ilizaliturri, Jara, Labastida Izquierdo, Leija, Limón, 
López Ignacio, lópez Lir a, Madr azo, Manjarrez, Manzano, 
Márquez Rafael, Martínez Epigmenio A., Martínez de Escobar, 
Martínez Rafael, Mayorga, Mercado, Monzón, Moreno, Múgica, 
Nafarrate, Navarro Luis t., Palma, Pastrana Jaimes, Payán, Pereyra, 
Pérez Celestino, Pintado Sánchez, Prieto, Ramírez Llaca, Ramí-
rez Villarreal, Ramos Praslow, Recio, Rivera Cabrera, Robledo, 
Rodiles, Rodríguez Matías, Roel, Rojano, Román, Romero Flo-
res, Rosales, Ross, Ruiz, Silva, Sosa, Tépatl, De la Torre, Torres, 
Truchuelo, Vázquez Mellado, Vega Sánchez, Victoria, Vidal y 
Villaseñor Adolfo. 

Votaron por la negativa los CC. diputados: Aguilar Antonio, 
Aguilar Silvestre, Alvarado, Amaya, Castañeda, Castaños, Cepe-
da Medrano, Cervantes Daniel, Cravioto, Chapa, Dávalos, Dávi-
la, Dorador, Fajardo, Garza González, Garza, Gómez Palacio, 
González Aurelio L., Guzmán, Herrera Alfonso, Jiménez Juari-
co, Lizardi, López Lisandro, Lozano, Macías, Márquez, Josafat 
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S., Martí, Meade Fierro, Méndez, Navarro Gilberto M., Ocampo, 
Ochoa, O’farrill, Ordorica, Peralta, Félix F. Palavicini, Perus-
quía, Pesqueira, Reynoso, Rodríguez González, Rodríguez José 
M., Rouaix, Sánchez Magallanes, De los Santos Sepúlveda, Silva 
Herrera, Solares, Solorzano, Suárez, Ugarte, Verástegui, Villa-
señor Lomell, Von Versen, Zavala Dionisio, Zavala Pedro R. y 
Rojas. 

(Aplausos, hurras, voces: ¡Viva la revolución! ¡viva el C. Primer 
Jefe! ¡la patria se ha salvado! Aplausos prolongados).

Inmediatamente después el señor Palavicini pide la palabra y dice:
Señores diputados: mis primeras frases ahora que la indignación 

del debate ha pasado, tienen que ser y deben de ser para felicitar a los 
que han sostenido el dictamen por su triunfo en el parlamento. Nin-
guna objeción hay que hacer a los hechos consumados y yo uno mis 
aplausos a los de ustedes, y celebraré que nosotros hayamos sido los 
equivocados; si así fuere, que sea para bien de la patria; no hay, pues, 
ya nada que nos cause disgusto. A mí, me indignan las torpes ideas; 
pero no los hombres, los hombres me causan respeto o hilaridad; el 
señor Ramos Praslow está clasificado entre los últimos, entre los que 
me causan hilaridad. (Risas) 

En el balance final de este polémico debate, los diputados de la Ciudad 
de México en su mayoría no participaron (excepción hecha de Palavi-
cini), ni en la tribuna ni en la votación definitiva. Fueron relevantes en 
lo que se refiere a la aprobación del dictamen de la comisión los votos 
de Rafael Martínez y Arnulfo Silva, y en contra —desde luego— Fé-
lix Palavicini, Ignacio Pesqueira, Gerzayn Ugarte y Alfonso Herrera. 
Ciertamente, este artículo sentaría el ángulo de mayor trascendencia 
en cuanto a la orientación ideológica de la nueva Constitución. Más 
tarde hará cíclicamente su aparición en los temas cruciales de la política 
nacional que, en ese sentido, se adelantó a otras expresiones consti-
tucionales que hasta finales del siglo xx arribaron a la adopción de la 
laicidad en la educación, aunque no se pudo distanciar claramente del 
radicalismo antirreligioso que tuvo en sus orígenes.

 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   140 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   141

Texto original signado en la Constitución de 1917:

Artículo 3o. La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los esta-
blecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria, 
elemental y superior que se imparta en los establecimientos particulares.

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto podrán 
establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria.

Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetán-
dose a la vigilancia oficial.

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la ense-
ñanza primaria. 6

Artículos 5o. y 123.  
trabajo y previsión social

El proyecto de la iniciativa decía:

Artículo 5o. Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto 
como pena por la autoridad judicial. La ley perseguirá la vagancia y de-
terminará quiénes son los que incurren en este delito.

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los 
términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, el servicio en el 
ramo judicial para todos los abogados de la República, el de jurado y los car-
gos de elección popular, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales.

El estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, 
pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irre-
vocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, 
de educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no permite la 
existencia de órdenes monásticas, cualquiera que sea la denominación y 
objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede admitir convenio en 
el que el hombre pacte su destierro o en que renuncie temporal o perma-
nentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio.

6	 CPEUM 1917 (Transcripción de la versión facsimilar del original que obra en el 
Archivo General de la Nación), p. 3.
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El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido, 
por un periodo que no sea mayor de un año, y no podrá excederse en 
ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera derecho 
político o civil.

La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas 
aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido 
el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a las mujeres. Se esta-
blece como obligatorio el descanso hebdomadario. 7

Catorce diputados se inscribieron en contra del dictamen, ninguno de 
ellos con el propósito de disminuir las garantías a los trabajadores, sino 
de mejorarlas.

De los diputados correspondientes a la Ciudad de México parti-
ciparon en la discusión: Félix Palavicini y Gerzayn Ugarte. Es obliga-
torio el rescate del fragmento de la exposición del diputado Alfonso 
Cravioto, del ala de los renovadores, que se refiere al diputado Gerzayn 
Ugarte de la misma adscripción, también diputado por la Ciudad de 
México:

El 1o. de mayo de 1913 [se supone que se refiere al seno de la XXVI Le-
gislatura local], cuando nuestra labor revolucionaria en la Cámara de Di-
putados era ya conocida del país, atrayéndonos también las simpatías del 
pueblo, los obreros de México, que celebraban ese día su fecha reivindi-
cadora, se acercaron a nosotros los renovadores y depositaron, yendo en 
masa como de ocho a diez mil almas, en manos del señor Gerzayn Ugar-
te, que era entonces el presidente de nuestro bloque, un memorial en que 
solicitaban nuestro apoyo parlamentario para la expedición de leyes pro-
tectoras del obrero; nosotros aceptamos gustosos y contrajimos solemne-
mente este compromiso sagrado y el señor Ugarte lo expresó así en aquel 
entonces. Este compromiso era sellado, señores diputados, poco tiempo 
después con la sangre ilustre de nuestro compañero don Serapio Rendón, 
que caía asesinado por esbirros, víctima de la acusación de ser un agitador 
socialista. Desde entonces nombramos una comisión, que presidía el C. 
J. N. Macías, para que se encargase de elaborar este proyecto; como las 

7	 Félix F. Palavicini, Historia de la Constitución de 1917, p. 303.
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persecuciones que sufrimos empezaron a desatarse desde luego con toda 
furia ya no nos fue posible cumplir ese compromiso, pero como antes 
dije, es para nosotros sagrado y respetable y hemos estado dispuestos en 
toda ocasión a cumplirlo. Ya en Veracruz el reaccionario señor Macías, el 
porfirista señor Macías, monseñor Macías, ese hombre tan vapulado y tan 
incomprendido, hizo una de las labores más gloriosas para nosotros y 
para la revolución y más que para nosotros para México, todo un código 
obrero que está listo ya para expedirse. Estas leyes contaron, ante todo, 
con la simpatía del C. Primer Jefe, puesto que están de acuerdo, tanto 
con sus ideas libertarias personales, como con las ideas de la revolución. 
Esto no ha podido cristalizarse en el proyecto de reformas, porque se 
consideró que eran de mero reglamento, pero el C. Primer Jefe, inspirado 
en esta noble idea que también anima a toda esta honorable asamblea, 
comisionó al señor Macías para que pasase a los Estados Unidos y pudie-
se estudiar allí, con mejor amplitud, las futuras leyes mexicanas y con la 
mayor perfección; en ese trabajo cooperó también otro hombre no me-
nos atacado en estos últimos días, el señor licenciado Luis Manuel Rojas. 
Verán ustedes, señores diputados, puesto que el señor Macías va a venir 
después de mí a exponer estas ideas, que el código obrero mexicano será 
una verdadera gloria nacional por su confección, por su amplitud y por 
su alta confección técnica. Allí hay cosas enteramente nuevas, puntos de 
vista originales que no ha explorado siquiera ninguno de los representan-
tes obreros, ni de los más radicales, que han venido a tomar parte en este 
debate. De allí van a salir, sin duda, las bases que todos debemos aceptar 
para la legislación obrera y en ese sentido vengo a combatir el dictamen 
de la comisión. Suplico a la asamblea que una vez que se escuche al señor 
licenciado Macías, se adicionen las bases para la legislación obrera con los 
puntos que él va a exponer aquí y que no señalo de antemano, porque él 
se encargará de hacerlo ampliamente. 

[…] 
Insinuó la conveniencia de que la comisión retire, si la asamblea lo 

aprueba, del artículo 5o., todas las cuestiones obreras, para que, con 
toda amplitud y con toda tranquilidad, presentemos un artículo especial 
que sería el más glorioso de todos nuestros trabajos aquí; pues, así como 
Francia, después de su revolución, ha tenido el alto honor de consagrar 
en la primera de sus cartas magnas los inmortales derechos del hom-
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bre, así la revolución mexicana tendrá el orgullo legítimo de mostrar al 
mundo que es la primera en consignar en una Constitución los sagrados 
derechos de los obreros. Pero si, como no lo espero, la asamblea y la 
comisión insisten en dejar en el artículo 5o. la cuestión del trabajo, en 
ese caso, señores, sólo pido que exijáis que esas bases se completen, a 
pesar de que está en contra de mi criterio y el de mis amigos, porque 
nosotros buscamos también la seriedad técnica; entonces declaro que, a 
pesar de todo, los renovadores votaremos aquí el artículo 5o., aunque al 
Cristo le pongamos las pistolas a que se refería el señor Lizardi, aunque 
le pongamos las polainas y el 30-30 a que se refería el señor Von Versen 
y aunque lo completemos con las cananas y el paliacate revolucionario, 
aunque profanemos la figura del divino Nazareno no haciéndolo ya un 
símbolo de redención, sino un símbolo de revolución, con tal de que este 
Congreso Constituyente haga algo práctico y efectivo en beneficio del 
obrero; con tal de que el Congreso cumpla con uno de los más sagrados y 
altos deberes de esta gloriosa revolución mexicana. (Aplausos). Concluyo, 
señores diputados, diciendo que esta exposición sincera y honrada, sirve 
para contestar a los que nos reprochan hasta la literatura, pues que pare-
ce sospechoso que todavía haya alguien que hable con cierta propiedad, 
porque en su exaltado anticapitalismo, desearían ya no ver la propiedad 
ni en el lenguaje. (Aplausos). Yo emplazo a nuestros adversarios para el 
final del Congreso; ahora que se siga tratando los verdaderos y grandes 
problemas revolucionarios que tenemos que resolver y ya verán, señores, 
en dónde está el verdadero radicalismo y yo estoy seguro de que todos ve-
rán en esta asamblea, más que un Congreso Constituyente, un Congreso 
revolucionario. Realizada nuestra labor en medio de tempestades necesa-
rias por su acción purificante, tendremos que sentir la afección unánime 
de vernos compañeros, amigos, hermanos, en la lucha emprendida hacia 
el ideal glorioso, como ahora, señores, nos unimos en un grande anhelo 
colectivo, en un esfuerzo temeroso por mejorar a los trabajadores, en un 
esfuerzo generoso que hace palpitar todos nuestros pechos con las pulsa-
ciones augustas del corazón inmenso de la patria.8

8	 Ibid., pp. 318-321.
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Se intercala la participación del diputado capitalino Gerzayn Ugarte, 
quien proclive a una especificación de las garantías de los trabajadores, 
intenta consignar éstas en el artículo 72, relativo a las materias en que 
el Poder Legislativo tendrá que abundar sobre la base propuesta en el 
artículo 5o. de la misma Constitución.

El sentimiento uniforme que en la asamblea ha cristalizado para hacer 
que el problema obrero de la República salga de aquí con la claridad más 
amplia, con el sentimiento más hondo de beneficio para la mayoría que 
constituye esa clase, la benemérita clase de los trabajadores, por la que sin 
distinción de partidos propugnamos y la invitación cordial que el señor 
presidente de la comisión ha hecho para que, sosteniendo su dictamen, 
quede conforme en lo que nosotros deseamos, lo que vosotros deseáis, lo 
que desea la nación toda, no es que sea burlada, sino que, por el contra-
rio, que haya una realidad perfecta, como lo ha demostrado esta amplia 
discusión del artículo 5o.; y en vista de que el debate ya está agotado en 
esta materia, me permito proponer a la comisión, como lo propuso el 
señor licenciado Macías, que la reglamentación de este artículo se incluya 
en el artículo 72 de la Constitución; los representantes de los estados 
tendrán facultades de legislar en lo que hace a cada una de las entidades 
federativas respecto del trabajo, porque las necesidades varían de lugar 
a lugar dentro de un mismo estado, muchas veces de región a región. Y 
bien, señores diputados, nosotros estamos elaborando la Constitución 
general de la República; el Congreso general, el Congreso constitucio-
nal, tendrá que hacer las leyes que emanen de los principios que nosotros 
dejemos establecidos aquí, y es necesario dejar esos principios en materia 
de legislación obrera tan claros, tan precisos, tan terminantes, que cual-
quier congreso que venga no tenga más que hacer las leyes con las bases 
que nosotros dejemos delineadas. El artículo 72 de la Constitución da 
al Congreso la facultad de legislar en la enumeración de casos que son 
de su competencia, y precisamente en lo relativo a legislar en materia de 
comercio, minería, industria y trabajo debe procurarse que la legislación 
de trabajo y contratos contenga las siguientes bases: todas las de la legisla-
ción obrera. Allí cabe perfectamente la enumeración de las garantías que 
el obrero espera de nosotros como justa recompensa de sus sacrificios y 
miserias arrastradas tantos años sin encontrar lenitivo a sus dolores, y no 
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podrá hacer otra cosa el Congreso Constitucional, sino expedir las leyes 
de acuerdo con el proyecto dado a conocer por el señor Macías. Se dejará, 
además, a los estados en el artículo relativo, la obligación de legislar en 
la misma materia conforme a esas bases, porque dice la Constitución que 
en ningún caso los congresos locales podrán expedir leyes que contraven-
gan de algún modo el pacto federal y se dejará consignado en el artículo 
72 en la fracción relativa, que el Congreso general sólo legislará para el 
Distrito Federal y territorios federales en materia de trabajo con las bases 
completas que nosotros queremos que se hagan extensivas, no con la li-
mitación que pone la comisión precisamente rechazamos el proyecto por 
incompleto sino con toda la enumeración que se ha hecho por algunos 
señores diputados para que en colaboración común con el señor diputado 
Rouaix se establezca cuáles son las bases para la legislación obrera que 
debe expedir el Congreso general. Es allí donde, en mi concepto, cabe 
la reglamentación y especificación de que debe legislarse en materia de 
trabajo; por eso yo propongo que el artículo 5o. quede original como 
estaba en el proyecto y que toda la reglamentación que elaboramos, los 
capítulos de la ley obrera, queden en el artículo 72, en la fracción que 
trata del Distrito Federal y territorios federales en materia de trabajo. 
Con esas bases creo que la asamblea todo ha aceptado unánimemente 
que, si nosotros no podemos dar la ley reglamentaria, sí debemos dejar 
incluidos los principios fundamentales para que esa legislación se expida a 
su tiempo. Los estados conservarán su perfecta soberanía para legislar en 
materia de trabajo, sin contravenir el pacto federal, que es donde vamos 
a elaborar eficientemente. Si se acepta esa idea propongo a la comisión 
que retire su dictamen, que deje el artículo como vino en el proyecto 
de reformas y que nosotros hagamos la consignación de estos principios 
regeneradores para la clase obrera en el artículo 72, al fijar al Congreso 
general la obligación de legislar en materia de trabajo, considerándose los 
diversos puntos expuestos por los diputados que han tratado esta cues-
tión, para que este principio salvador condense la legislación obrera de la 
República Mexicana.9

9	 Ibid., pp. 337-338.
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Al fin, el diputado F.C. Manjarrez, en la sesión del 28 de diciembre de 
1916, hizo una moción suspensiva, de la que nacería el artículo 123, 
como una aportación original a la nueva visión constitucional, en la 
que propone:

Ciudadano presidente del honorable Congreso Constituyente:
Es ya el tercer día que nos ocupamos de la discusión del artículo 5o. 

que está a debate. Al margen de ellos, hemos podido observar que tanto los 
oradores del pro como los del contra, están anuentes en que el Congreso 
haga una labor todo lo eficiente posible en pro de las clases trabajadoras.

Cada uno de los oradores, en su mayoría, ascienden a la tribuna con 
el fin de hacer nuevas proposiciones, nuevos aditamentos que redunden en 
beneficio de los trabajadores. Esto demuestra claramente que el problema 
del trabajo es algo muy complejo, algo de lo que no tenemos precedente 
y que, por lo tanto, merece toda nuestra atención y todo nuestro esmero.

A mayor abundamiento, debemos tener en consideración que las ini-
ciativas hasta hoy presentadas, no son ni con mucho la resolución de los 
problemas del trabajo; bien al contrario, quedan aún muchos escollos y 
muchos capítulos que llenar; nada se ha resuelto sobre las indemnizacio-
nes del trabajo; nada se ha resuelto sobre las limitaciones de las ganancias 
de los capitalistas; nada se ha resuelto sobre el seguro de vida de los 
trabajadores y todo ello y más, mucho más aún, es preciso que no pase 
desapercibido de la consideración de esta honorable asamblea.

En esta virtud, y por otras muchas razones que podrían explicarse y 
que es obvio hacerlas, me permito proponer a la honorable asamblea, por 
digno conducto de la presidencia, que se conceda un capítulo exclusivo 
para tratar los asuntos del trabajo, cuyo capítulo podría llevar como títu-
lo “Del trabajo”, o cualquiera otro que estime conveniente la asamblea. 

Asimismo, me permito proponer que se nombre una comisión com-
puesta de cinco personas o miembros encargados de hacer una recopi-
lación de las iniciativas de los diputados, de datos oficiales y de todo lo 
relativo a este ramo, con objeto de dictaminar y proponer el capítulo de 
referencia, en tantos artículos cuantos fueren necesarios.10

10	 Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, t. ii, p. 284.
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En las oficinas del diputado ingeniero Pastor Rouaix y bajo su presi-
dencia, se reunieron todos los diputados que demandaban una legisla-
ción exhaustiva en materia de trabajo. El Título VI de la materia “Del 
trabajo”, correspondería al artículo 123 con XXVIII fracciones, que 
fue aprobada el 13 de enero de 1917.

Ninguno de los diputados de la Ciudad de México suscribió el dic-
tamen que, no obstante, fue aprobado por unanimidad; suscribieron 
los capitalinos con otros diputados, el apoyo “al proyecto de reformas”, 
reconociéndose a Ciro B. Ceballos, Amador Lozano, Félix F. Palavi-
cini, Ignacio L. Pesqueira y Gerzayn Ugarte su intensa participación.

De parte del diputado capitalino Gerzayn Ugarte se propuso una 
adición relativa a los trabajadores de la industria militar, y habló así:

Soy uno de los que tuvieron la satisfacción de firmar el proyecto de regla-
mentación que servirá para la futura legislación obrera y que se discute 
en estos momentos. Es natural que la previsión humana no alcance a 
todos los detalles en el momento en que se produce una obra, y por eso, 
cuando hemos llegado ya a la discusión de las fracciones, encuentro un 
error y voy a poner a la consideración de todos los que firmamos la iniciati-
va y de la comisión que presentó el dictamen, haciendo suya la iniciativa, 
esta consideración: nuestro deseo vehemente, nuestro deseo verdadero de 
mejorar las condiciones de nuestros trabajadores, está cristalizada ya en 
la proposición que hemos presentado; pero hay, sin embargo, una clase 
especial que es a la que me voy a referir en estos momentos, y por la impor-
tancia que encierra este punto para la defensa nacional, para la revolución 
y para el porvenir de nuestra patria, debemos considerarlo y reflexionar 
sobre él seriamente. Me refiero a los obreros que prestan sus servicios en 
los establecimientos fabriles del gobierno, que están, por sus condiciones 
especiales, fuera de las circunstancias de los demás obreros de fábricas, 
de minas, talleres, etc., los establecimientos fabriles militares, entre los 
cuales deben considerarse la fábrica de municiones, la fábrica de armas, 
equipo para el ejército, etc., deben ser, y lo son ya en la legislación nues-
tra, y sobre todo desde que ha tomado un impulso verdadero el principio 
de defensa nacional, consideradas como asimiladas al ejército. En conse-
cuencia, la ley obrera no puede, no debe comprender a los obreros de esos 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   148 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   149

establecimientos; pero es necesario consignarlo de un modo preciso, es 
necesario consignarlo de una manera absoluta, porque correríamos, y la 
República especialmente, el riesgo de que dejando incluidos a los obreros 
de establecimientos fabriles militares en este proyecto de legislación, con 
los mismos derechos y especialmente el de huelgas, únicamente se les 
considere como obreros y tengan derecho de anunciar con diez días de 
anticipación la huelga, con lo cual se vería el gobierno en un grave aprieto 
llegada la ocasión. Esto, en modo alguno debe constituir una restricción 
y quitar las garantías que esos obreros deben tener, porque el artículo 5o. 
les consagra una muy amplia: dice allí que nadie estará obligado a prestar 
sus servicios contra su voluntad, con su pleno consentimiento y con la 
justa retribución. Seguramente que los establecimientos fabriles militares 
serán los mejor retribuidos, de hecho ya lo son, porque existe allí una cla-
se determinada de obreros cuya selección se hace escrupulosamente por 
los directores de los establecimientos fabriles militares dependientes de la 
Secretaría de Guerra, y esos obreros, que son en su mayoría mecánicos, 
que en su mayoría son técnicos, porque necesitan conocer una multitud 
de detalles en la fabricación de pólvora, en la manera de cargar los car-
tuchos, en la fabricación de balas, en la fundición de cañones y en todo 
aquello que constituye la fabricación de implementos para la defensa na-
cional, no deben quedar incluidos entre las demás clases obreras de la Re-
pública, porque ya hay un principio al considerarlos asimilados al ejército.

Por lo tanto, yo traigo esto y lo someto a la consideración de la asam-
blea, para que lo estudie y resuelva lo que juzgue más conveniente sobre 
el particular, porque estoy seguro de que cuando la República esté en 
paz, necesitará prepararse para la guerra. Cuando nosotros no hemos 
estado suficientemente capacitados para repeler una agresión extraña en 
un periodo de paz, en un periodo en que todas las actividades se con-
centran para hacer el engrandecimiento de la patria, los obreros, aquellos 
silenciosos labradores de la defensa nacional, estarán preparando el ro-
bustecimiento de nuestra nacionalidad y haciéndonos, para el evento de 
una agresión extraña, el cuerpo de defensa con que sepamos repelerla en 
un momento dado. Si vosotros consideráis este asunto, que no toco con 
toda la atención que se merece por razones que no se escapan a la consi-
deración de esta honorable asamblea, debe consignarse esto en la fracción 
a debate, la XVIII, haciendo la siguiente adición, si la comisión la acepta 
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150  •   Desempeño de los constituyentes capitalinos

y si los signatarios de la moción la aceptan también. Esta es una previsión 
patriótica; que se diga: “Los obreros de los establecimientos fabriles mili-
tares del gobierno se considerarán asimilados al ejército y, por lo mismo, 
no estarán comprometidos en la disposición de esa fracción, que es la que 
se refiere al derecho de huelga”. Esta consideración señores diputados, si 
la creéis pertinente, si la comisión dice que la acepta, que sea una pequeña 
adición; yo soy uno de los signatarios y juzgo inútil extenderme en otras 
consideraciones que las que he expresado.11

Huelga decir que esta propuesta fue adoptada por la comisión y final-
mente aprobada por el pleno.

Texto original signado en la Constitución de 1917:

Artículo 5o.- Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales 
sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 
impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dis-
puesto en las fracciones I y II del artículo 123.

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en 
los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de 
jurados, los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirec-
ta, y obligatorias y gratuitas, las funciones electorales.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, 
pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irre-
vocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, 
de educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no permite el 
establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea la denomina-
ción u objeto con que pretendan erigirse.

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su pros-
cripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a 
ejercer determinada profesión, industria o comercio.

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido 
por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del 
trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida 
o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles.

11	 Ibid., t. iii, pp. 337-338.
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La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 
trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, 
sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.

[…]
Artículo 123.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 

Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesi-
dades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales 
regirán los trabajos de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 
artesanos, y de una manera general todo contrato de trabajo:

I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas.
II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas.
Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas para las mu-

jeres en general y para los jóvenes menores de diez y seis años. Quedan 
también prohibido a unos y otros el trabajo nocturno industrial; y en los 
establecimientos comerciales no podrán trabajar después de las diez de 
la noche. 

III.- Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, 
tendrán como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños 
menores de doce años no podrá ser objeto de contrato. 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un 
día de descanso, cuando menos.

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no des-
empeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En 
el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo 
percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hu-
bieren adquirido por su contrato. En el periodo de la lactancia tendrán 
dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
amamantar a sus hijos. 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador, será el que se 
considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfa-
cer las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres 
honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda empresa agrícola, 
comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participa-
ción en las utilidades, que será regulada como indica la Fracción ix. 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad.
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VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compen-
sación o descuento. 

IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las 
utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará por comisiones especiales 
que se formarán en cada Municipio, subordinadas a la Junta Central de 
Conciliación que se establecerá en cada Estado. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 
no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o 
cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse 
las horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, 
un ciento por ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún 
caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de 
tres veces consecutivas. Los hombres menores de diez y seis años y las 
mujeres de cualquiera edad no serán admitidos en esta clase de trabajos.

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquier otra 
clase de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los tra-
bajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar 
rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral 
de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y de-
más servicios necesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvieran 
situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores 
mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas. 

XIII.- Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su po-
blación exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de 
terreno que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el esta-
blecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a 
los servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo 
centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas embriagan-
tes y de casas de juego de azar.

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del tra-
bajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con 
motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tan-
to, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según 
que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad 
temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes de-
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terminen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono 
contrate el trabajo por un intermediario. 

XV.- El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus es-
tablecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad, y adoptar 
las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 
instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera 
éste, que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garan-
tía, compatible con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que al 
efecto establezcan las leyes.

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etc. 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de 
los patronos las huelgas y los paros.

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir 
el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando 
los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será 
obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, 
a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha señalada para la suspen-
sión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las 
personas o las propiedades o, en caso de guerra, cuando aquéllos perte-
nezcan a los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 
Los obreros de los establecimientos fabriles, militares, del Gobierno de la 
República, no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, 
por ser asimilados al Ejército Nacional.

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de produc-
ción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un 
límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se 
sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada 
por igual número de representantes de los obreros y de los patronos, y 
uno del Gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o 
a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el con-
trato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe 
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154  •   Desempeño de los constituyentes capitalinos

de tres meses de salario, además de la responsabilidad que resulte del 
conflicto. Si la negativa fuera de los trabajadores, se dará por terminado 
el contrato de trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o 
por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado 
parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a 
cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 
salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del 
servicio por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él 
malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 
hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, 
cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares 
que obren con el consentimiento o tolerancia de él.

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldo 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia 
sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra.

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 
patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsa-
ble el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá 
exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por 
la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito 
para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 
cualquiera otra institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un 
empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal 
competente y visado por el cónsul de la nación adonde el trabajador tenga 
que ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se espe-
cificará claramente que los gastos de la repatriación quedan a cargo del 
empresario contratante.

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contratantes, 
aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente 
excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
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c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percep-
ción del jornal.

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 
tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados 
en esos establecimientos.

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los 
artículos de consumo en tiendas o lugares determinados.

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indem-

nizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermedades 
profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato 
o por despedírsele de la obra.

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 
derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio 
a los trabajadores. 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patri-
monio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a 
gravámenes reales ni embargos y serán transmisibles a título de herencia 
con simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios. 

XXIX.- Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del 
Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida, de cesa-
ción involuntaria del trabajo, accidentes y otros con fines análogos, por lo 
cual, tanto el Gobierno Federal como de cada Estado, deberán fomentar 
la organización de instituciones de esta índole, para infundir e inculpar la 
previsión popular.

XXX.- Asimismo, serán consideradas de utilidad social las sociedades 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a 
ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados.12

Artículo 7o. Libertad de expresión

Este tema crucial implicó la utilización de dos sesiones por separado, 
las que finalmente arribaron, por una parte, a la exaltación democrá-
tica de la labor del periodista independiente y, por tanto, sujeto de la 

12	 cpeum de 1917, pp. 4 y 138-151.

CDMX en el congreso sin presentación.indd   155 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



156  •   Desempeño de los constituyentes capitalinos

máxima protección, y por otra a la eventual comisión de un delito por 
parte del periodista y las alternativas para juzgarlo sin la intervención 
de poderes o intereses contrarios a la suprema necesidad de una liber-
tad de expresión auténtica. 

Destacan por parte de los diputados de la Ciudad de México las 
aportaciones de Rafael Martínez (Rip-Rip), por cuanto a la temática de 
la independencia del periodista, y la de Gerzayn Ugarte en lo relativo 
a la protección del periodista de la persecución judicial a la que se le 
pudiera someter con un órgano de justicia que no fuere imparcial.

El 20 de noviembre de 1916, al tratarse el dictamen de la comisión 
sobre el artículo 7o., el periodista y diputado capitalino, Rafael Martí-
nez (Rip-Rip), asentó:

El periodista hasta hoy no ha tenido garantías; no ha habido para él jus-
ticia; es el que abre brecha para los grandes movimientos evolutivos, es él 
quien recibe los primeros golpes de los reaccionarios indignados y de los 
déspotas con poder y esos golpes lo han encontrado siempre desprovisto 
de defensa; no ha tenido garantías. Recuerda que los constituyentes del 
57 prescribieron que al periodista debía juzgársele por jurado popular y 
que en 1883, siendo Presidente de la República don Manuel González, 
se reformó el artículo acabando con el jurado popular y entregando el 
periodista a los jueces. Hace una documentada historia de los atentados 
contra la prensa independiente, particularmente en la época del general 
Díaz, recuerda al Juez Pérez de León. Dijo: “El periodista por su misión 
tiene que estar muy frecuentemente frente a los hombres con poder. Es el 
periodista el que ha de increparlos, es el periodista el que ha de censurar; 
si así ha de proceder el periodista y se le entrega a los jueces que dependen 
en toda forma de los hombres que tienen el poder, se le deja maniatado 
para que se haga de él lo que se quiera. El jurado popular desde luego es 
otra forma de juzgar; entre los hombres que forman el jurado y los jue-
ces, tiene que haber la inmensa diferencia de que los primeros no tienen 
ligas oficiales y los segundos dependen del gobierno”. [Y más adelante:] 
“El Gobierno tiene a su alcance muchos medios, muchos elementos para 
combatir al mal periodista; frente a un mal periódico, puede hacer dos 
buenos periódicos. El Gobierno tiene todo lo que necesita, el periodista 
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no tendría más que ese recurso, el recurso de que lo juzgasen hombres 
libres, hombres sin ligas oficiales”.13

Casi para terminar el debate, y poniéndose a consideración de la asam-
blea si el asunto estaba suficientemente discutido, el diputado capita-
lino Gerzayn Ugarte propuso que el artículo se dividiese en párrafos 
para votarlo separadamente, pese a algunas oposiciones, la mayoría se 
inclinó por la proposición de Ugarte, que consistía en votar el artículo 
en la parte relativa a la libertad de imprenta y de expresión, en la que 
todos coincidían y eliminar lo relativo al jurado popular como medio 
excepcional para enjuiciar los delitos cometidos por periodistas, a fin 
de reservarlo para una votación posterior. Así, se puso a votación el 
Artículo con el siguiente contenido:

Artículo 7o.—Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad pueden establecer la previa 
censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la 
moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta 
como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán las disposiciones necesarias para evitar 
que, a pretexto de las denuncias de los delitos de prensa, sean encarcela-
dos los operarios, los papeleros y demás empleados del establecimiento 
de donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre 
previamente la responsabilidad de aquéllos.

El artículo fue aprobado por unanimidad de 160 votos. 
Enseguida se puso a votación, sin consultar a la comisión que ela-

boró el dictamen con ese texto, la fracción del mismo artículo: “Todos 
los delitos que se cometan por medio de la imprenta serán juzgados por 
un jurado popular”.

Después de una insistente petición del diputado capitalino Ger-
zayn Ugarte, como consta en el Diario de los debates del Congreso Cons-

13	 Félix F. Palavicini, Historia de la Constitución de 1917, pp. 369-370.
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tituyente 1916-1917,14 logró finalmente la separación para la votación de 
esta fracción, después de una rectificación del número de votos por el 
que la habían desechado:

—El Dip. Gerzayn Ugarte: Pido la palabra, señor presidente. 
—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ugarte.
—El C. Ugarte: Pido, porque en el criterio de la Asamblea está di-

vidida la opinión en este punto, que se separe del dictamen el párrafo 
que trata del jurado para votarlo aparte. (Voces: ¡No! ¡No!) Es lo úni-
co, señores, que puede hacerse, porque podemos aprobar el resto del 
artículo y separar eso para votarlo en contra, los que estén en contra 
del jurado.

—El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente.
—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
—El C. Medina: Si es innegable que el criterio de la Asamblea es 

uniforme en cuanto al principio de la libertad de imprenta, yo creo, dí-
golo por mí, que al llegar el momento se va a ser muy doloroso, porque 
repugna a mis propósitos votar en contra del artículo 7o. tal como está 
concebido, porque no estoy de acuerdo en el establecimiento del jura-
do, ni estoy de acuerdo con la redacción que le ha dado la Comisión a 
la proposición del general Jara; en tal concepto, me parece propio que la 
Comisión divida el artículo en partes, para que votemos todos por 
la libertad de imprenta y en contra por el establecimiento del jurado los 
que estemos en contra.

—El C. Ugarte: Eso es lo que yo pido.
—Un C. secretario: ¿Se toma en consideración la proposición del 

señor Ugarte? Los que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. 
(Voces: ¡No hay mayoría!) 

—El C. Terrones: Una moción de orden, señor presidente. El Re-
glamento previene la manera de rectificar las votaciones en casos du-
dosos como éste. 

—Un C. secretario: El ciudadano presidente nombra a los señores 
Ezquerro y Calderón, que están parados, para que cuenten a los que 
están sentados, y a los señores Vega Sánchez y Dyer, que están senta-

14	 Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, t. ii, pp. 83-87.
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dos, para que cuenten a los que están parados. (Voces: ¡Sí hay mayoría 
ostensible!)

—El C. presidente: Sí hay mayoría. Aprobado.
—El C. secretario Ancona Albertos: Hay mayoría por la afirmativa 

y, por consiguiente, la Comisión procede a dividir el dictamen. Se pone 
a votación el dictamen, con exclusión del concepto que se refiere a que 
los periodistas serán juzgados por un jurado popular, que se votará 
después. (Voces: ¡Que se lea lo que se va a votar!) 

—El C. Rodríguez González: Me parece que esa división está mal 
hecha, puesto que en lo relativo a la libertad de imprenta, todos esta-
mos conformes. La adición del señor Jara está mal hecha; no está bien 
redactada; de modo es que si lo aprobamos, resulta que admitimos la 
mala redacción de la adición.

—El mismo C. secretario: Se separan entonces los conceptos que se 
refieren a que los periodistas serán juzgados por jurados populares y lo 
referente a la adición propuesta por el señor Jara. (Voces: ¡Que se lea!) 
La Comisión de Estilo lo corregirá después.

—El C. Múgica: Señores diputados, yo creo que nos estamos festi-
nando y vamos a gastar el tiempo en hacer votaciones de una cosa que 
está en el sentir de toda la Asamblea. Ya sabemos perfectamente que el 
artículo, en lo que se refiere a la libertad de imprenta, no tendrá nin-
guna dificultad en su aprobación. Los puntos al debate son dos: que 
se establezca el jurado popular para juzgar los delitos de imprenta, y 
la otra parte, la relativa a la adición propuesta por el señor Jara, que 
consiste en que en ningún caso los obreros en general que colaboren 
en la formación de un periódico serán responsables de los delitos que 
se denuncien, aun en el caso de que un escrito se declare criminal. 
Pues bien, como se hizo la adición ayer tarde de una manera violenta, 
en medio de todas las excitaciones del momento y en medio de todas 
las sugestiones de muchos compañeros que subieron a ver a la Comi-
sión, quedó mal redactada, y fue lo que yo decía al señor licenciado 
Machorro y Narváez esta mañana; después, la Comisión consideró la 
proposición del señor Jara, discutiéndola hoy toda la mañana y llegó al 
acuerdo de presentarla en la forma que se presentó últimamente esa redac-
ción, de acuerdo con el señor Jara. Ahora yo digo, señores diputados, 
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¿para qué vamos a invertir el tiempo en una votación que podemos 
invertir en discutir si se acepta o no el jurado y la proposición del señor 
Jara? Esa petición era la que yo quería hacer. No estaba yo presente en 
los momentos en que se produjo este incidente y en los momentos de 
la votación no quise interrumpir a la Cámara, pero creo que estoy en lo 
justo al solicitar de ustedes, o que se declare suficientemente discutido, 
oyendo nada más la última palabra de la Comisión para defender el 
dictamen, o que se siga discutiendo hasta agotar el debate para que se 
voten todas las proposiciones juntas.

—Un C. Diputado: La proposición hecha por el señor Jara no ha 
sido impugnada por nadie, lo que da a entender, a mi manera de ver, 
que la aceptamos todos; por lo tanto, se podrá votar todo junto con lo 
relativo a la libertad de imprenta y se quitará solamente lo relativo al 
jurado popular.

—El C. Silva Herrera: Pido la palabra para una moción de orden, 
señor presidente.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Silva Herrera.
—El C. Silva Herrera: Me permito llamar la atención de su señoría, 

que se está pasando absolutamente sobre el Reglamento; acaba de acor-
dar la Asamblea que el dictamen de la Comisión o la proposición con 
que concluye el dictamen de la Comisión, sea dividido en dos partes; la 
que seguramente no se ha ni siquiera discutido, es decir, la parte relativa 
al establecimiento del jurado y la parte que se adiciona por iniciativa del 
señor Jara; consultada la Asamblea sobre si debía dividirse o no, acordó 
que se debía dividir y, ya puesta a votación, se interrumpe la votación 
para hacer nuevas proposiciones. Ruego a su señoría que haga que se 
cumpla el Reglamento o, de lo contrario, no acabaremos nunca este tra-
bajo; en consecuencia, el señor secretario Ancona debió, como pedía la 
Asamblea, dar lectura a la primera parte del artículo, sin subterfugios de 
ninguna clase y sin pretender colocar entre la primera parte del artículo, 
la parte final que fue adicionada a iniciativa del ciudadano diputado Jara; 
ruego, pues, a su señoría mande que se haga la votación.

—El C. Secretario Ancona Albertos: Se pone a votación el artículo 
7o., con exclusión de los párrafos a que se ha referido el C. diputado 
Silva Herrera. La parte que se va a votar dice así:
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Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad pueden establecer la previa 
censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la 
moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta 
como instrumento de delito.

“Las leyes orgánicas dictarán las disposiciones necesarias para evitar 
que, a pretexto de las denuncias de los delitos de prensa, sean encarce-
lados los operarios, papeleros y demás empleados del establecimiento de 
donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre pre-
viamente la responsabilidad de aquéllos.

—El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el señor diputado Jara.
—El C. Jara: En el sentir de la Asamblea está que debemos votar 

por la libertad de imprenta. Si votamos eso, perdemos dos horas en la 
votación nominal de lo que tácitamente está aprobado por la Asamblea; 
así pues, yo optaría porque esta honorable Cámara se inclinara por la 
proposición que acaba de hacer el señor diputado Múgica, respecto a 
que si no se está de acuerdo en que los periodistas sean juzgados por 
jurados populares, se abra de nuevo el debate, que siga adelante, si en 
esto era precisamente en lo que consistía la discrepancia en nuestro 
parecer y no en que debemos conceder o no la libertad de imprenta; en 
eso estamos todos conformes. Así pues, nos ahorraremos el tiempo de 
una votación inútil con seguir adelante la discusión, votando después 
todo el artículo en general.

—Un C. Diputado: Pido la palabra para una moción de orden. 
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado que la 

solicita.
—El mismo C. Diputado: La Mesa acaba de disponer que comien-

ce la votación, la que, conforme al Reglamento, no puede ser interrum-
pida; sin embargo, los diputados Jara y Múgica la han interrumpido. 
¿Se cumple o no se cumple con el Reglamento? 

—El C. Calderón: No tenemos nosotros freno, ni admitimos im-
posiciones. Creo que la cuestión se puede resolver, ganando tiempo. 
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Estamos todos de acuerdo en la cuestión de libertad de imprenta y 
entiendo que la Asamblea toda está también de acuerdo en aceptar la 
proposición del señor Jara, sólo que si hay un defecto de redacción, 
la Comisión de estilo será la que le dé la debida forma. Queda, por 
último, el punto delicado, el punto grave, porque es de trascenden-
cia: la cuestión de si se van a instituir los jurados o si se deja a los 
Gobiernos de los Estados la facultad de constituir los tribunales en 
la forma que lo estimen conveniente. Ya que hay tantos oradores 
inscritos en pro y en contra, que sea uno del pro y otro del contra 
quienes hablen; uno no más de cada lado, para dar fin a esa cuestión. 
(Voces: ¡No! ¡No!) Así, si se acepta mi proposición, yo suplico que 
los que estén con mi sentir, elijan al señor Rafael Martínez, “Rip-
Rip”, que es periodista, para hablar en pro, y los del contra, elijan al 
señor José I. Solórzano, que también es periodista, y de esa manera 
terminaremos esta cuestión. 

—El C. De los Santos: Pido la palabra para una moción de orden.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano De los Santos.
—El C. De los Santos: Ruego a la Presidencia que nos diga 

si la Cámara resolvió que estaba suficientemente discutido. ¿Qué 
dijo la Cámara?

—El C. Presidente: Acordó que se vote. 
—El C. Ugarte: Fui el autor de la proposición de que se separara la 

parte del dictamen que se refiere al jurado; la parte del artículo 7o. está 
pues, clara y sintética esta proposición; que se separe para votar aparte 
la proposición que dice: “Todos los delitos de imprenta serán juzgados 
por un jurado popular”, eso lo podemos separar y podemos votar el 
resto del artículo, que es lo que nos ha hecho perder el tiempo.

—El C. Secretario Ancona Albertos: La Presidencia se ve en el caso 
de sostener su trámite, pues ya la Asamblea acordó que se separara lo 
relativo a los delitos de imprenta que sean juzgados por un jurado po-
pular. Fue lo acordado por la mayoría de la Asamblea.

—El C. Múgica: Señores diputados: Esto que está pasando aquí nos 
revela claramente que no está bien discutido el asunto, absolutamente 
que no nos hemos dado cuenta de lo que ha votado en una votación 
económica la Cámara, y por eso pido yo, e insisto sobre mi primera pro-
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posición, de que no perdamos el tiempo en votar la libertad de imprenta, 
que resultará votada por unanimidad, pues no habrá ni un solo voto en 
contra. Vamos discutiendo alguna de las otras dos proposiciones que son 
las que contiene la proposición y las votaremos juntas. 

—El mismo C. Secretario: La Mesa, deseando obsequiar el sentir 
de algunos ciudadanos diputados pregunta a la Asamblea si desea re-
considerar este incidente. (Voces: ¡No! ¡No!)

—El C. Ugarte: Señores: insisto en mi primera proposición; que se 
separe únicamente el párrafo que dice: “Todos los delitos de imprenta 
serán juzgados por un jurado popular”.

—El C. Rodríguez González: Pido la palabra, señor presidente. 
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rodríguez González. 
—El C. Rodríguez González: Señor presidente, el trámite que aca-

ba de aprobar la honorable Asamblea ha consistido en que la Comisión 
de Constitución divida en dos partes el artículo a discusión. La Comi-
sión de Constitución ya presentó ante la Asamblea cuáles son las partes 
del artículo en que conviene dividirlo. Me parece conveniente que la 
Comisión examine el asunto para que proponga dividir el artículo en 
tantas partes como lo desee la Asamblea; entonces ésta votará si acepta 
esas partes. Y a votar esas partes. Hay tres proposiciones al artículo: 
la libertad de imprenta, el establecimiento del jurado y la adición del 
señor Jara. La libertad de imprenta es unánimemente aceptada por la 
Asamblea; el establecimiento de jurados, es lo discutido, y la proposi-
ción del señor Jara está muy mal redactada. 

—El C. Bojórquez: Me voy a permitir dar lectura al artículo 117 
del Reglamento, que dice:

“Artículo 117. Si algún artículo constare de varias proposiciones, 
se pondrán a discusión separadamente una después de otra, señalándo-
les previamente su autor o la Comisión que las presente”.

—El C. Secretario Ancona Albertos: La Presidencia aclara que hay 
muchas maneras de resolver este asunto, pero que ya la Cámara votó la 
forma como se hará. La Presidencia tiene que someterse a esa votación. 
(Aplausos.) Por consiguiente, se pone a votación nominal la parte del 
artículo 7o., que ya he leído. Fue lo que acordó la Cámara. El ciudada-
no Ugarte separó la parte que dice: “Todos los delitos que se cometan 
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por medio de la imprenta serán juzgados por un jurado popular”. Y 
el ciudadano Machorro separó la parte final que se refiere a la adición 
del ciudadano Jara. Si la Mesa puso a votación dos proposiciones, ¿la 
Cámara las aprobó? (Voces: ¡No! ¡No!) 

—El C. Jara: Está en el sentir de la Asamblea que debe aceptarse la 
proposición de que he sido autor, salvo el defecto de redacción que en 
ella se encuentra, pero su espíritu no ha sido atacado. Por consiguiente, 
¿por qué no se deja a la Comisión de Estilo que se encargue de redac-
tarla y votamos nosotros el artículo en la parte general con la adición y 
dejamos aparte lo que se relaciona al jurado?

—El mismo C. Secretario: Con el fin de terminar este incidente, 
la Presidencia pone a votación si se admite la forma de votación que 
propone exclusivamente el señor Ugarte. Los que estén por la afirma-
tiva, se servirán poner en pie. Se pone a votación el artículo 7o. en la 
siguiente forma. 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad pueden establecer la previa 
censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la 
moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta 
como instrumento de delito.

Las leyes orgánicas dictarán las disposiciones necesarias para evitar 
que, a pretexto de las denuncias de los delitos de prensa, sean encarce-
lados los operarios, papeleros y demás empleados del establecimiento de 
donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre pre-
viamente la responsabilidad de aquéllos.

Dispone la Presidencia que si hay algunas personas que no sean diputa-
dos, en aquella parte del teatro que se conoce con el nombre de patio, 
se sirvan retirarse. (Se recoge la votación.)

—Un C. Secretario: Fue aprobado por unanimidad de 160 votos.
—El mismo C. Secretario: Se pone a votación la parte del artículo 

que dice: “Todos los delitos que se cometan por medio de la imprenta 
serán juzgados por un jurado popular”.
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—El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente, para una 
moción de orden.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera.
—El C. Rivera Cabrera: Acerca de lo que dice la segunda parte del 

dictamen que debe ponerse a discusión, porque yo creo que no se ha 
concluido el debate. 

—El C. Presidente: Sí señor; la Cámara aprobó que está suficien-
temente discutido.

—El C. Calderón: Yo creo que la única manera de dejar satisfechos 
a todos, por supuesto para llegar al fin de una vez por todas sería, por 
último, que el contra eligiera un orador y el pro otro. 

—El C. Castrejón: La Asamblea ha declarado agotado el debate.
—El C. Secretario Ancona Albertos: El señor presidente se ve obli-

gado a cumplir con el Reglamento y se va a proceder a la votación. 
—El C. Múgica: Yo lo único que quiero hacer constar es que se va 

a proceder a esta votación sin haber oído a la Comisión. 
(Se procede a la votación.) 
—El mismo C. secretario: La parte del artículo resultó desechada 

por 101 votos contra 61.

Entre los 101 votos en contra de la propuesta del dictamen que sometía 
al jurado popular los delitos llamados de prensa, para de dejar de ser 
objeto de juicio y competencia de un tribunal común, sólo tres de los 
12 diputados capitalinos votaron en tal sentido (Alfonso Herrera, Pes-
queira y Ugarte), tres más a favor del juez común (Ceballos, Martínez 
Rafael y Silva). Deduciéndose que los ocho restantes se abstuvieron o 
estuvieron ausentes.

Texto original signado en la Constitución de 1917:

Artículo 7o.- Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 
censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la 
moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta 
como instrumento del delito.
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Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias 
para evitar que so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean 
encarcelados los expendedores, “papeleros”, operarios y demás emplea-
dos del establecimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a 
menos que se demuestre previamente la responsabilidad de aquéllos.15

Artículo 16. 
Garantías a la persona,  

a la propiedad y al debido proceso

Durante la Expedición Punitiva, el ejército de Estados Unidos reforzó la frontera 
con México al colocar contingentes armados que tensaron aún más la relación bi-
nacional. Fotografía anónima, Soldados estadounidenses en la frontera con México, 
ca. 1916-1917, Biblioteca del Congreso, ee. uu.

Fue sobresaliente la participación del diputado capitalino Félix F. Pa-
lavicini, que aunque no se circunscribió al artículo 16 y su contenido 
en su primera parte, hizo uso del derecho parlamentario para, dentro 
de su tiempo en la discusión, referirse a la temática trascendente de la 
Doctrina Carranza en materia internacional; a partir del hecho coyun-

15	 cpeum de 1917, p. 7.

CDMX en el congreso sin presentación.indd   166 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   167

tural de la invasión de Villa a Columbus y el ingreso de la expedición 
punitiva de Pershing al territorio nacional, coincidente con el inicio de 
la Primera Guerra Mundial, que permitió al constitucionalista consa-
grar los que serían los principios del Derecho Internacional que adop-
taría la Constitución. Tal referencia le permitió sustentar la prioridad 
de los asuntos nacionales, ante el exceso de las comisiones que se ocu-
paban de oponerse a la iniciativa del presidente Carranza.

Palavicini, impacientado por la disertación semántica del artículo a 
discusión, con un preámbulo de referencia sarcástico, acometió contra 
la indiferencia y lentitud en los trabajos de la Cámara, en los siguientes 
términos:

¡Lástima grande es que nosotros no sepamos hablar en latín!, de este 
modo podríamos impugnar a la comisión con galanura, con el mismo 
elocuente lenguaje que ha empleado el señor Lizardi que, en verdad, si 
no es común para los mortales, es un galardón y merecido para los hom-
bres de su alta cultura. Pero ha dicho el señor Colunga que se trata de 
sutilezas; yo quiero creer que se trata de sutilezas de ambas partes, de los 
impugnadores del dictamen y de los mismos miembros de la comisión 
sosteniendo el suyo. Y, señores diputados, el objeto de haber usado de 
la palabra en estos instantes, para mí es de gran trascendencia. Sopla 
viento de huracán para los intereses de los constitucionalistas; no ignora 
ninguno de los señores representantes de los que están presentes, la grave 
situación militar que tenemos en el norte; no ignora tampoco ningu-
no de los señores diputados que la cuestión internacional ha alcanzado 
un punto de alta gravedad. Todos los que han podido escuchar, todos 
los que han tenido que escuchar, saben que el C. Primer Jefe se ha ne-
gado rotundamente a que continúen las conferencias internacionales si 
no salen las fuerzas americanas del país. (Aplausos). Con la energía y la 
tenacidad que le son peculiares, ha puesto en estos momentos la situa-
ción nacional, de nuevo frente a frente a todos los grandes peligros de 
los conflictos internacionales, por defender la soberanía de la patria. Y 
bien, señores diputados, las dificultades militares en el norte son de tal 
trascendencia que mientras Villa puede traer ametralladoras y cañones 
nuevos, vosotros sabéis con cuántas dificultades se encuentra el gobier-
no constitucionalista para adquirir cartuchos. En estos instantes llega la 
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consoladora noticia de que fuerzas de la división del norte del ejército 
constitucionalista acaban de obtener un gran triunfo sobre las fuerzas 
villistas, quitándoles enorme cantidad de bagajes, artillería, ametralla-
doras, carros de equipaje, etc., cuyas cifras no recuerdo. Pero, señores 
diputados, mientras el ejército constitucionalista lucha sin parque con 
todas las dificultades de una contienda desigual, mientras la patria se en-
cuentra en un momento difícil y en una situación dolorosa, la comisión 
hace sutilezas y la asamblea se conforma con escuchar sutilezas. Los ho-
norables miembros de la comisión han venido hoy todos de luto, severos, 
solemnes como los doctores del rey que rabió. (Aplausos, risas). No es 
alusión absolutamente ofensiva para los miembros de la comisión, a quie-
nes respeto individualmente y a los que como comisión he manifestado 
que les he perdido mucho el respeto desde hace tiempo. Pero, señores 
diputados, mi observación es esta: yo quiero sentar la atinada indicación 
del señor coronel Epigmenio Martínez; él ha dicho: si el proyecto estu-
diado muchos meses daba a los ciudadanos mexicanos todas las garantías 
y aseguraba todas las libertades, si el artículo del proyecto es liberal y la 
comisión nos presenta uno nuevo diciéndonos, como lo expresó el señor 
Colunga con una mansedumbre evangélica que todo es cuestión de pala-
bras y, en resumen, cuestión de sutilezas, hago esta observación no sólo 
para desechar el dictamen de la comisión y dejar aprobado por ese hecho 
el artículo del Primer Jefe, sino para lo sucesivo, a fin de que concluyamos 
con este sistema de trabajo y terminemos con este procedimiento verda-
deramente funesto para el país; vamos estudiando el proyecto del Primer 
Jefe y hagamos los cambios que sean necesarios substancialmente, pero 
si vamos a continuar haciendo sutilezas, entonces se dirá que nosotros 
deliberamos inútilmente mientras se sangra la patria. Y la verdad, sería 
dolorosa y sería lamentable que en el momento que estamos tratando de 
dar a la patria una nueva Constitución y de asegurarle para siempre los 
intereses de los ciudadanos, su territorio y todas las garantías que reclama 
el pueblo mucho tiempo ha; sería doloroso que resultara que nosotros 
estamos estorbando el rápido establecimiento del orden constitucional, 
porque si nosotros no acabamos la Constitución en el término señalado 
¡quién sabe si podrían continuarse después los trámites del proyecto para 
hacer las elecciones el 1o. de marzo y constituir el Gobierno general el 1o. 
de abril! Si el orden constitucional no se establece pronto, no tendremos 
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fuerza moral bastante para oponernos a todos los enemigos que están 
reorganizándose en contra nuestra. Como no se trata en este momento 
de ningún artículo en que tengamos ningún interés especial de política de 
Cámara; como no tenemos un debate de grave trascendencia; como no 
se trata ahora de espantar a nadie, quiero que serena, fríamente, piensen 
ustedes en los intereses nacionales, en la patria, porque este es un instante 
solemne que no está para perderse en argucias de tinterillos ni en latinajos 
de abogados. Se trata de resolver que la Constitución sea aprobada a la ma-
yor brevedad, organizar en breve plazo al gobierno y salvar a la patria de la 
única manera como se puede salvar, presentando a nuestros enemigos una 
organización fuerte, una potencia moral bastante para defenderse de los 
enemigos del pueblo, tanto del exterior como del interior. (Aplausos).16

Todavía Palavicini hizo un revire para contestar una alusión que ca-
lificó de ligereza su pasada intervención refiriéndose a la libertad de 
la persona detenida por orden judicial, haciéndolo en los siguientes 
términos: “Yo no he calificado la libertad de sutileza, yo he calificado 
de sutileza a las argucias de los abogados para sostener el dictamen […] 
Nosotros no estamos votando el Artículo del Primer Jefe sino el dic-
tamen de la Comisión”. 17 Dicho dictamen fue rechazado por 68 votos 
de la negativa y 56 de la afirmativa. 

De los diputados de la Ciudad de México, Gerzayn Ugarte, Ama-
dor Lozano y Félix F. Palavicini se inclinaron por aprobar la propuesta 
original de la iniciativa del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
y sólo Román Rosas y Reyes votó con la propuesta de la comisión le-
gislativa.

En un trámite sucesivo de rectificación atípico se modificó el dicta-
men original y el adicionado en las participaciones de diversos diputados 
para, en orden a preservar la garantía contenida en este dispositivo, se 
agregaran de buena fe las diversas aportaciones congruentes a ello, que 
se expusieron en el debate, principalmente la que se refiere a que el 
mandamiento para una detención o aprehensión debería emitirse “por 
escrito”. 

16	 Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, pp. 346-347.
17	 Ibidem, p. 348.
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En el segundo turno, puesto a debate y a último dictamen el 10 de 
enero de 1917, fue aprobado en la 40 sesión ordinaria del 13 de enero, 
con un resultado abrumador a favor de 147 y en contra sólo de 12. El 
voto de Palavicini se mantuvo en contra, sin que ningún otro diputado 
de la Ciudad de México votara en este sentido.

Texto original signado en la Constitución de 1917:

Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autori-
dad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. No 
podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención, a no ser por la 
autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o querella de un 
hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén 
apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta, de persona digna de fe o 
por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha 
excepción de los casos de flagrante delito en que cualquiera persona puede 
aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a 
disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuan-
do no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, y tratándose de delitos 
que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más 
estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo 
inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de 
cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se ex-
presará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan 
de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe 
limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, una acta circunstanciada, 
en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado 
o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni-
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 
sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indis-
pensables para comprobar que se han acatado las disposiciones f iscales, 
sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescri-
tas para los cateos.18

18	 cpeum de 1917, p. 12.
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Artículo 18. Delitos que ameritan privación 
 de la libertad y centros de reclusión

Al ponerse a votación el dictamen, el diputado capitalino Gerzayn 
Ugarte reclamó el trámite por la trascendencia del artículo y la confu-
sión habida dentro del debate. Al respecto, se manifestó en los siguien-
tes términos, como lo vio Félix F. Palavicini:19 

Me opongo al trámite dictado por la mesa, de poner a discusión el artículo 
18 reformado por un nuevo dictamen de la comisión, por las siguientes 
razones: la discusión de este artículo provocó en el seno de esta asamblea 
la más honda, la más interesante de las discusiones que se han tenido, 
precisamente porque se trata de establecer una reforma radical, de crear 
un nuevo sistema de la extinción de la pena substituyendo el sistema pe-
nitenciario creado por los constituyentes del cincuenta y siete. Con el 
sistema de colonias penales propuesto en el proyecto de reformas a la 
Constitución presentado por el C. Primer Jefe, la amplia e interesante 
discusión que sobre este particular sostuvieron en esta tribuna los defen-
sores del dictamen y los impugnadores del mismo, diferencíase a su vez 
del proyecto del Primer Jefe, nos trajo una convicción profunda de que 
los adelantos de la ciencia en materia penal, la jurisprudencia que se sentó, 
destruye la aseveración de invadir la soberanía de los estados con el siste-
ma de colonias penales. Los argumentos que por uno y otro lado se ex-
pusieron para llegar a una conclusión como la que obtuvimos con la vo-
tación, que precisamente por el interés que despertó fue tan reñida y no 
hubo sino tres votos de mayoría que se rebelaron en favor del proyecto y 
en contra del dictamen, como la comisión dictaminadora confiesa que 
fue rechazado, es por esto que yo, que fui uno de los que creyeron en la 
reforma de 1916 en la Constitución, trae un sistema nuevo de evolución 
en la extinción de la pena creando colonias penales, nos oponíamos, me 
opongo yo al menos, a que la comisión, con un juego hábil que realmen-
te no es la primera vez que presenta, sino en vista de una votación que 
parece de fácil arreglo puesto que no había sino tres por la mayoría recha-
zando el dictamen, conocemos muy bien cuál es el sistema de poder lue-

19	 Félix F. Palavicini, Historia de la Constitución de 1917, pp. 488-492.
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go, con probabilidades de éxito, traer el mismo dictamen exactamente, 
palabra más o palabra menos. Las objeciones que el señor diputado Pas-
trana Jaimes hizo, no alteraban en esencia el artículo, y por consiguiente 
no fueron la materia exclusiva de la oposición al dictamen. La adición 
propuesta por el señor general Jara no fue admitida porque él proponía 
que se pagasen por el gobierno los sueldos a los penitenciarios o a los que 
fuesen a las colonias. Quedó en pie la tesis de fondo, la verdadera impor-
tancia de la reforma que consiste en destruir el sistema penitenciario que 
en sesenta años no ha sido posible implantar en el país por razones de 
orden económico, de orden social, y por las consideraciones todas que los 
oradores del contra establecieron en la tribuna. Se recordará cuan intere-
sante fue la discusión, que hubo verdaderas mociones de petición de va-
rios señores diputados para que quienes pudieran traer luces a la asam-
blea, lo hiciesen con toda la extensión que reclamaba el asunto; y hoy nos 
encontramos con que la comisión nos vuelve el mismo artículo, porque 
al salir de aquí mirando que sólo había tres votos de mayoría en contra, 
le ha parecido muy conveniente y muy oportuno hacer el siguiente juego 
que se ha hecho ya en otro artículo: hablar con los diputados que votaron 
en contra y ver si después votan en pro. En las votaciones que se conser-
van en el Diario de los debates, hay seguramente la mayor de las responsa-
bilidades nuestras en las votaciones para sostener un criterio definido. No 
es, pues, que una alucinación de momento nos haga votar en un sentido, 
y a las veinticuatro horas crean que debe modificarse nuestro criterio to-
talmente; no, señores, la discusión de fondo en este artículo y que es 
también la discusión absolutamente fundada, es que el Constituyente de 
57, creó el sistema penitenciario inadaptando al país durante sesenta años 
y apenas unos cuantos estados de la República, que tienen el censo sufi-
ciente para sostener ese sistema han podido establecerlo; el resto de los 
estados no lo han podido hacer ni lo harán seguramente en lo futuro. 
Así, pues, el Primer Jefe, que conoce el sistema penitenciario porque ha 
sido gobernador de Coahuila, el Primer Jefe que ha estudiado durante un 
año este proyecto de Constitución, nos trae el fruto de su experiencia 
personal en este proyecto; en este proyecto está empeñada su reputación 
de estadista y su reputación de revolucionario y su reputación de hombre de 
estado, y es mentira que haya interesados en hacerlo triunfar porque se 
trate de ideas de sus colaboradores, porque el Primer Jefe no tiene sino 
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colaboradores y en muy raros casos habrá tenido consejeros de buena fe, 
pero en este caso no los hay. Repito, pues, que de la observación personal 
que ha tenido como gobernador de Coahuila ha conocido las deficiencias 
del sistema penitenciario y ahora propone una reforma radical para la 
extinción de la pena por medio de las colonias penales; este fue verdade-
ramente el motivo de la discusión, pero de eso se desentiende en absolu-
to la comisión, y nos presenta a la consideración en el nuevo dictamen lo 
siguiente: que se dejen las penitenciarías o las colonias penales; unas y 
otras, en los casos en que los Estados puedan sostener cualquiera de los 
dos sistemas. La objeción que parecía hacer mella en la asamblea al prin-
cipio era que se consideraba que las Islas Marías, Quintana Roo o cual-
quier otro lugar de deportación que la dictadura tuvo para hacer más 
crítica la situación de aquellos a quienes dejaba caer el peso formidable de 
su encono, podría dar lugar a que en esta asamblea se sancionaran pode-
rosas dictaduras. Y bien, señores diputados, se demostró también que las 
colonias penales no deben ni pueden ser las colonias de deportación, esa 
Siberia, como las Islas Marías y Quintana Roo que no han sido unas co-
lonias penales sino unos lugares de deportación. Se demostró que cientí-
ficamente el sistema de colonias penales está dentro de la civilización, que 
es un sistema regenerador para el reo y que no lo devuelve a la sociedad 
en la forma en que devuelve la penitenciaría del Distrito Federal a los 
reos: llenos de enfermedades, y en la mayoría de los casos tuberculosos, 
que van a sembrar el germen de la muerte a las ciudades donde vuelven. 
Por todas estas razones, me opongo a que se ponga a discusión este artí-
culo. De una vez por todas debe entender la comisión que está para acep-
tar las opiniones de la mayoría; apenas tres votos se impusieron contra la 
opinión de los cinco miembros de la comisión y sesenta y dos miembros 
pensaron con ellos; así, pues, debe sentarse la jurisprudencia de que en 
este Congreso hay dos opiniones que se están debatiendo, además de las 
opiniones ilustradas de quienes traen su colaboración y para que se haga 
una obra mejor que la que ha presentado el Primer Jefe, dentro del siste-
ma de extinción de la pena, que es crear las colonias penales y la opinión 
de la comisión, que retrogradando a sesenta años nos deja el mismo sis-
tema creado por los constituyentes de cincuenta y siete. Alrededor de este 
hecho y en esos dos polos, estuvo la discusión. Sostuvimos los del contra 
que era mejor el sistema propuesto de renovación, de evolución que el 
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Primer Jefe trae aquí, y no el sistema de la comisión. Y la comisión ya sin 
ponerse en uno o en otro de los extremos, nos da un intermedio dicien-
do: “Los Estados quedarán en libertad de poner penitenciarías o colonias 
penales”. Los Estados no podrán poner ni unas ni otras; la federación 
invadiría la soberanía de los Estados; los reos durante la secuela del pro-
ceso y hasta el momento de extinguir su pena, una pena mayor de dos 
años, será cuando en calidad de pensionados, digamos, los Estados paga-
rán una cuota por la estancia de los sentenciados en las colonias que esta-
blezca el gobierno federal, pero sin que ellos pierdan su jurisdicción ni se 
altere en nada su sistema de legislación penal porque quedarían en pie los 
términos para la libertad preparatoria, para el indulto y todo lo demás 
que sea necesario. ¿Qué es lo que persigue la reforma del C. Primer Jefe 
con esto? Establecer los medios de que a un delincuente que, por aberra-
ción propia de su naturaleza cometió un delito, se le ponga en el medio 
más a propósito para regenerarse. ¿Por qué no será posible que en todos 
los hombres en un momento dado sean fáciles de regeneración y vuelvan 
a ser útiles al trabajo? Por esto el sistema de colonias penales que propone 
el C. Primer Jefe, sobre bases de definitivo progreso en este ramo intere-
santísimo del derecho público, establece un nuevo sistema porque es el 
que dará seguramente mejores resultados, y no los que se han obtenido, 
negativos, en sesenta años desde que se creó el sistema penitenciario. Por 
eso me opongo, señores diputados, al trámite de la mesa, de que se pon-
ga discusión, nos opongamos para que vuelva al seno de la comisión y 
que obedeciendo a esa mayoría de tres votos, que seguramente son tres 
votos conscientes, esa mayoría se imponga sobre el criterio de la comisión 
y ella ceda en su obstinación de querer sostener a toda costa sus opinio-
nes. Ninguno de los dictámenes ha sido tan torpemente defendido como 
el artículo 18. Recuerdo que el general Múgica llegó a decirnos que en 
materia jurídica no metía su hoz porque era ajena al campo en que está 
trabajando. En esa tarde faltó el señor Colunga y nos faltó la explicación, 
porque en la observación del señor licenciado Pastrana Jaimes, en las 
observaciones de fondo respecto del sistema antiguo que tratamos de 
demoler y el sistema nuevo que tratamos de crear, existía el fundamento 
para el dictamen de la comisión sobre el primer artículo. Y si ahora nos lo 
propone en los mismos términos y sin definir de una vez si el sistema 
penitenciario o el sistema de colonias penales es adaptable al medio y a la 
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época y a nuestros progresos obtenidos desde cincuenta y siete para acá, 
yo impugno el trámite de la mesa para que sencillamente se pregunte a la 
asamblea si se admite a discusión este nuevo dictamen. En el caso de que 
la mayoría resuelva que se admita a discusión, creo que es inútil toda 
discusión, pues hemos dado todos los argumentos que se pueden dar 
aquí. El sistema de querer cansar a los oradores trayéndoles un nuevo 
artículo con el mismo ropaje de que estaba vestido, el anterior, ya no 
daría resultado y perderíamos el tiempo. En el caso de que la mayoría de 
la asamblea resuelva que se admite a discusión, o no se admite y que vuel-
va al seno de la comisión y lo reforme, en este último caso estaremos 
salvados de una vez y sentaremos la jurisprudencia de que se acepte la 
opinión de la mayoría con las modificaciones que hizo el señor diputado 
Pastrana Jaimes y que nosotros hemos aceptado... (voces: ¡no, no!) o lisa 
y llanamente enfrente a esas dos opiniones el proyecto de reformas del C. 
Primer Jefe o el proyecto de reformas que nos presentó la comisión, sub-
sista rechazando el de la comisión y aprobado el proyecto del Primer Jefe 
presentado a este Congreso. Si la mayoría de la Cámara, por el contrario, 
acepta a discusión este artículo, no queremos perder tiempo, señores, vol-
veremos a la votación y veremos quiénes votaron, ayer no y ahora sí, porque 
seguramente los hombres libres, los hombres de criterio propio, no saldrán 
de aquí para contraer el compromiso de votar en contra de su conciencia y 
en contra de sus compromisos con la República. (Aplausos)

[…] 
El C. Ugarte: Señores diputados: Lamento sinceramente que una 

discusión como la que nos ha ocupado, impugnando un trámite de la 
mesa, cuyo trámite es poner a discusión un artículo, y cuya impugna-
ción se sostuvo pidiendo que se consultara a la asamblea si se admitía 
a discusión ese artículo, nos hayan llevado por extraviados senderos y 
por terrenos a que ya no queríamos volver y que a este respecto, en oca-
sión solemne, el general Calderón, empeñando su palabra, nos ha dicho 
que pondríamos términos a esas injurias; pero surgió el apasionamiento, 
surgió el acaloramiento de la discusión y volvió a traerse al debate la 
cuestión de retardatarios, de retrógradas con que alrededor del artículo 
3o. se ha estado haciendo alusión al grupo que lo sostuvo. Pero el señor 
general Múgica acaba de confesar que el proyecto de Constitución, esa 
obra personal del Primer Jefe, es deficiente. El retardatario entonces, el 
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retrógrada en el artículo 3o., ha sido el Primer Jefe. (Voces: ¡No, no!) En 
eso hemos estado nada más de acuerdo con sus ideas; sí, señores, hay que 
decir la verdad y no envolver el ataque en el manto dulce y tener la galan-
tería de vitorear después de una derrota al que la sufrió. Nosotros cuan-
do hemos obtenido una votación favorable, no gritamos ¡viva Carranza! 
porque no necesitamos hacerlo; y cuando venimos a atacar a la comisión, 
no atacamos sino a los miembros de este Congreso, para nosotros res-
petables como lo son todos nuestros compañeros; pero hay que decir la 
verdad: en el trámite que está a discusión se sigue la jurisprudencia. Yo no 
vengo sistemáticamente a decir que un proyecto reformado no debe ad-
mitirse otra vez a discusión, ¡lejos de mí tal herejía parlamentaria! nueva 
discusión requiere un dictamen que se presenta reformado; no, señores, 
me opuse yo a que se admita a discusión este artículo porque, entrando 
un poco al fondo de la cuestión, hemos dicho que el señor Truchuelo 
votó en esa forma; somos respetuosos de la libertad de pensamiento de 
cada uno y, sin embargo, a nosotros no se nos permite esa libertad. Yo 
he querido fundamentar la discusión, de manera que se discuta esto con 
subordinación mental con respeto a la mayoría, porque la impugnación 
al dictamen, no es exacto que haya tenido todas las características de un 
ataque a la soberanía de los Estados, substancialmente examinada en su 
conjunto y en sus detalles. El señor Truchuelo no recuerda que se trató 
de la soberanía de los Estados y que se trató de la creación de nuevas 
colonias penales para la extinción de la pena que los Estados tienen es-
tablecida y en nada vamos a modificar su código penal para un reo que 
es sentenciado a pena de dos años, que se entrega como pensionado a la 
federación para que con las leyes adecuadas, con los adelantos modernos, 
y de acuerdo con las necesidades de la época, tenga el penado, que no es 
un ciudadano, sino un hombre que se ha puesto fuera de la sociedad y 
que es un hombre que necesita regenerarse, las perspectivas más viables 
de volver a la vida social, hecho un elemento bueno. Se discutió amplia-
mente este asunto y es mentira que se hayan dejado huecos que pudieran 
interpretarse falsamente cuando la comisión, rechazando y reprobando 
ese dictamen, nos lo ha presentado en los mismos términos en que fue 
reprobado. Yo he venido a pedir que no se admita a discusión para que 
cumpla la comisión la voluntad de la mayoría; pero me consta cual es el 
procedimiento para que una mayoría vacilante de tres votos, sea fácil con-
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vertirla en una mayoría en pro, por medio de ese sistema de hablar a un 
diputado ahora, luego a otro y a otro más y luego obtener la conformidad 
de renuncia de su criterio para votar un artículo, hasta sin evitar la dis-
cusión, porque desde luego no tendríamos nada que aducir en el debate. 
Se hizo que volviera el dictamen al seno de la comisión para presentarlo 
en sentido contrario a la opinión de la comisión. Si, pues, en el seno de 
esta asamblea se resolvió que se admita a discusión, nosotros no tenemos 
qué discutir. En el Diario de los debates constará ampliamente esto y la 
historia sabrá decir quiénes tuvimos razón. (Siseos). A la asamblea co-
rresponde decir sencillamente si admite a discusión el artículo y si cree 
que la discusión es perfectamente amplia, bastando ya con lo dicho por 
el señor Truchuelo con lo aducido por el señor doctor Román y con la li-
gera explicación que yo me he permitido hacer sobre el fondo del asunto, 
pero que no modifica ninguno de los argumentos que quedaron en pie 
en la discusión cuando fue rechazado el dictamen. Así, pues, de una vez 
por todas, señor general Múgica, a usted que lo respeto, a usted que lo 
considero, a usted por quien tengo verdadera estimación, le ruego que no 
nos siga poniendo el sambenito de que nosotros somos los rezagados, los 
retardatarios. Es muy fácil decir: “No, si no atacamos las ideas del Primer 
Jefe; para nosotros el Primer Jefe es el hombre montaña, es el hombre luz”; 
y en el fondo decir: “pero también es atrasado, también es hombre que 
tiene algunos prejuicios y hay que enmendárselos”. 

La asamblea es soberana seguramente, y si el proyecto de Consti-
tución es reformado por esta Cámara, la responsabilidad va a ser de no-
sotros, es verdad eso; pero el hecho de que haya diputados que estén de 
acuerdo con las ideas del Primer Jefe, no quiere decir que esos diputados 
sean ni autores de las ideas ni estén mucho menos distanciados del espí-
ritu de la revolución. Nosotros tenemos también los mismos anhelos, y 
si esas reformas que el señor diputado Calderón nos ofrece en la cuestión 
hacendaria, son viables y adaptables, las aceptaremos como en la cuestión 
del artículo 3o.; en puntos de detalle podremos estar distanciados, pero 
en el fondo, en lo esencial, un solo espíritu anima a esta asamblea. Yo no 
he tenido necesidad de venir a atacar aquí principios del siglo pasado; ya 
no hemos tenido necesidad de venir aquí a esgrimir nuestras armas con-
tra la reacción, porque quedó fuera de este recinto; tenemos que discutir 
aquí ideas avanzadas que están de acuerdo con el espíritu de la época, te-
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nemos la obligación moral de dar a la República una Constitución adap-
table a su medio y a sus circunstancias. Ya no ponerse en el lirismo de los 
progresos del siglo 25, ni regresar tampoco al siglo 16. Es este nuestro 
deber de legisladores. En el único punto en que el señor Truchuelo in-
terpreta mal mi actitud de no admitir a nueva discusión el artículo, es en 
la variante propuesta por el señor licenciado Pastrana Jaimes, pero en el 
fondo, en la esencia, en la reforma que nosotros creemos buena, rechaza-
mos el voto de la comisión, que es el de cambiar el sistema de extinción 
de la pena del sistema penitenciario por el de colonias penales, es a donde 
vamos a la votación del contra y, repito, que esta discusión parece que 
está agotada y que no hay ya necesidad, por lo tanto, de perder el tiempo. 
No somos nosotros quienes desean que no se vote la Constitución, pues-
to que hemos pedido a la comisión que se nos presentara un grupo de 
artículos que no tuvieran objeción para votarlos en una sola vez, porque 
nuestro deseo de trabajar llegaba a la economía del tiempo en cuanto 
más fuera posible ganarse. De manera que efectuada la discusión de este 
artículo, mi proposición, si se admitía desde luego, era precisamente para 
ganar tiempo, porque entonces tendría que convenir la comisión en que 
se había equivocado, presentándonos el mismo dictamen que se rechazó 
en la sesión en que se discutió, pero la mayoría resuelve que se debe ad-
mitir nuevamente a discusión, no tenemos nada que objetar y, entonces, 
repito, lo que dije al terminar mi exposición anterior, esto es, que se verá 
quiénes tuvieron la razón y el tiempo justificará si estábamos en lo justo 
o estábamos equivocados. De cualquiera manera, de un modo o de otro, 
yo suplico a ustedes, que todos obremos de buena fe y que no existe el 
propósito de obstruccionar por nuestra parte, como no creemos nosotros 
tampoco que la comisión sistemáticamente obstruccione el proyecto del 
C. Primer Jefe. Sostengo mi impugnación al trámite de la mesa para 
que no se admita a discusión, para que vuelva al seno de la comisión y 
lo reforme en el sentido de la mayoría, de esta mayoría de 70 diputados 
contra 67; 3 votos son muy aceptables y tres votos inclinarán el sentir en 
contra del sentir de la comisión, y que la comisión, respetuosa, impregna-
da del alto patriotismo y de la alteza de miras que yo le reconozco, pues 
confieso aquí que el señor diputado Múgica sólo en el acaloramiento de 
la discusión en su violencia para producirse, en su temperamento fogoso 
y apasionado —no puedo dejar de reconocer que es un hombre de buen 
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deseo— manifieste que se equivocó la comisión presentando el dictamen 
que fue rechazado y volverán por el buen camino y nos presentarán el 
dictamen en el sentido de que se adopte el proyecto del Primer Jefe. 
Insisto en que esa proposición respete el trámite de la mesa y en que se 
pregunte a la asamblea si se pone a discusión.

El dictamen de la comisión, sin tomar en cuenta la moción del diputa-
do Ugarte, después de una larga argumentación en el sentido de que 
obligatoriamente se sometiera primero a discusión el texto propuesto 
en la iniciativa del Primer Jefe Constitucionalista hacia la conformación 
de centros federales de colonias penales, se presentó indebidamente 
dictamen que modificaba dicha propuesta, por lo que tanto el propio 
Ugarte —recordemos su estancia y sufrimiento como preso político 
del huertismo—, Palavicini, así como Rafael de los Ríos, tuvieron que 
emitir su voto en contra. En pro del dictamen votaron los diputados 
Ceballos, López Guerra y Rafael Martínez. Todos representantes de la 
Ciudad de México. 

Así, el 3 de enero de 1917, el dictamen de la comisión fue aprobado 
por una mayoría de 155 votos contra 37. 

Texto original signado en la Constitución de 1917:

Artículo 18.- Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 
prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para 
la extinción de las penas y estarán completamente separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán, en sus 
respectivos territorios, el sistema penal —colonias, penitenciarías o presi-
dios— sobre la base del trabajo como medio de regeneración.20

Artículo 27. Reforma agraria, 
expropiaciones, petróleo, 

minería, litorales, etcétera

Este toral artículo observó una virtuosa ampliación de su ya rico con-
tenido en la iniciativa de Carranza, por la indudable convicción de los 

20	 cpeum de 1917, p. 15.
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constituyentes respecto de la contribución de los campesinos mexi-
canos en la realización de la Revolución y su justa retribución en el 
reconocimiento de un derecho fundamental del ser humano a vivir 
honradamente del trabajo de la tierra, a la vez de un derecho colectivo 
de la Nación para administrar los recursos del subsuelo y yacimientos 
minerales y de hidrocarburos para que su explotación significara un 
beneficio para todos los mexicanos, sin excepción.

Del grupo de diputados correspondiente a los distritos de la Ciu-
dad de México, ninguno tuvo una particular actuación en el debate 
del pleno del Congreso, aunque sí en las deliberaciones al interior de 
las comisiones y grupos informales que se crearon para confeccionar lo 
que posteriormente se integró como el más extenso artículo del texto 
constitucional. 

Debe considerarse que esta poca intervención se debió a que la 
materia agraria había sido prioridad y objeto de una ley particular pro-
mulgada desde Veracruz, por don Venustiano Carranza, el 6 de enero 
de 1915, lo que sin lugar a dudas fue el motor del artículo 27 que no 
tiene precedente en legislación anterior en el orbe. Si participaron en 
las comisiones fue para obtener la esencia de la ley previa.

Texto original signado y aprobado en la Constitución de 1917:

Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 
los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Na-
ción, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas 
a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de la utilidad pú-
blica y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la pro-
piedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el 
de regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública 
y para cuidar de su conservación. Con este objeto se dictarán las medidas 
necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; para el desarrollo 
de la pequeña propiedad; para la creación de nuevos centros de población 
agrícola con las tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomen-
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to de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los 
pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aguas, o no 
las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su población, 
tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propieda-
des inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se 
confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de 
conformidad con el Decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las 
propiedades particulares necesarias para conseguir los objetos antes ex-
presados, se considerará de utilidad pública.

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales 
o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan de-
pósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, 
tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides 
utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal 
de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los 
productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explo-
tación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles de ser utili-
zados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo 
y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares territo-
riales en la extensión y términos que fija el Derecho Internacional; las de 
las lagunas y esteros de las playas; las de los lagos inferiores de formación 
natural, que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los 
ríos principales o arroyos afluentes desde el punto en que brota la prime-
ra agua permanente hasta su desembocadura, ya sea que corran al mar 
o que crucen dos o más Estados; las de las corrientes intermitentes que 
atraviesen dos o más Estados en su rama principal; las aguas de los ríos, 
arroyos o barrancos, cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de 
los Estados; las aguas que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos 
o riberas de los lagos y corrientes anteriores en la extensión que fije la ley. 
Cualquiera otra corriente de agua no incluida en la enumeración anterior, 
se considerará como parte integrante de la propiedad privada que atrevie-
se; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso pase de una 
finca a otra, se considerará como de utilidad pública y quedará sujeta a las 
disposiciones que dicten los Estados. 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   181 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



182  •   Desempeño de los constituyentes capitalinos

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse con-
cesiones por el Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles 
o comerciales constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la condi-
ción de que se establezcan trabajos regulares para la explotación de los 
elementos de que se trata y se cumpla con los requisitos que prevengan 
las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 
Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

I.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las so-
ciedades mexicanas, tienen derecho para adquirir el dominio de las tie-
rras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación de 
minas, aguas o combustibles minerales en la República Mexicana. El Es-
tado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros siempre que con-
vengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales 
respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección 
de sus Gobiernos, por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de 
faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que 
hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros 
a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

II.- Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que 
sea su credo, no podrán en ningún caso tener capacidad para adquirir, 
poseer o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los 
que tuvieren actualmente, por sí o por interpósita persona, entrarán al 
dominio de la Nación, concediéndose acción popular para denunciar los 
bienes que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será bas-
tante para declarar fundada la denuncia. Los templos destinados al culto 
público son de la propiedad de la Nación, representada por el Gobierno 
Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a su ob-
jeto. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios de aso-
ciaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido 
construido o destinado a la administración, propaganda o enseñanza de 
un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio 
directo de la Nación, para destinarse exclusivamente a los servicios pú-
blicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. 
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Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán 
propiedad de la Nación. 

III.- Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan 
por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difu-
sión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro 
objeto lícito, no podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos 
sobre bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de 
diez años. En ningún caso, las instituciones de esta índole podrán estar 
bajo el patronato, dirección, administración, cargo o vigilancia de corpo-
raciones o instituciones religiosas, ni de ministros de los cultos o de sus 
asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio. 

IV.- Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, 
poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se 
constituyeren para explotar cualquiera industria fabril, minera, petrole-
ra o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o 
administrar terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente 
necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos indicados, y 
que el Ejecutivo de la Unión, o los de los Estados, fijarán en cada caso. 

V.- Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de ins-
tituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero 
no podrán tener en propiedad o en administración, más bienes raíces que 
los enteramente necesarios para su objeto directo. 

VI.- Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus 
y demás corporaciones de población que de hecho o por derecho guar-
den el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las 
tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les haya restituido 
o restituyeren, conforme a la ley de 6 de enero de 1915; entre tanto la ley 
determina la manera de hacer el repartimiento únicamente de las tierras. 

VII.- Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones III, IV, 
V y VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o admi-
nistrar por sí, bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única 
excepción de los edificios destinados inmediata o directamente al objeto de 
la institución. Los Estados, el Distrito Federal y los Territorios, lo mismo 
que los Municipios de toda la República, tendrán plena capacidad para ad-
quirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 
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Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas ju-
risdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública, la 
ocupación de la propiedad privada; y de acuerdo con dichas leyes, la auto-
ridad administrativa, hará la declaración correspondiente. El precio que 
se fijará como indemnización a la cosa expropiada se basará en la cantidad 
que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recauda-
doras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o 
simplemente aceptado por él de un modo tácito, por haber pagado sus 
contribuciones con esta base, aumentándolo con un diez por ciento. El 
exceso de valor que haya tenido la propiedad particular por las mejoras 
que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la asignación del 
valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 
resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos 
cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones 
y operaciones de deslinde, concesión, composición, sentencia, transac-
ción, enajenación o remate que hayan privado total o parcialmente de 
sus tierras, bosques y aguas, a los condueñazgos, rancherías, pueblos, 
congregaciones, tribus y demás corporaciones de población que existan 
todavía, desde la ley de 25 de junio de 1856; y del mismo modo serán 
nulas todas las disposiciones, resoluciones y operaciones que tengan lu-
gar en lo sucesivo y produzcan iguales efectos. En consecuencia, todas 
las tierras, bosques y aguas de que hayan sido privadas las corporaciones 
referidas, serán restituidas a éstas con arreglo al decreto de 6 de enero 
de 1915, que continuará en vigor como ley constitucional. En el caso de 
que, con arreglo a dicho decreto no procediere, por vía de restitución, la 
adjudicación de tierras que hubiere solicitado alguna de las corporaciones 
mencionadas, se le dejarán aquéllas en calidad de dotación sin que en 
ningún caso deje de asignársele las que necesitare. Se exceptúan de la nu-
lidad antes referida, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en 
los repartimientos hechos a virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 
o poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años, 
cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre 
esa superficie deberá ser vuelto a la comunidad, indemnizando su valor al 
propietario. Todas las leyes de restitución que por virtud de este precepto 
se decreten, serán de inmediata ejecución por la autoridad administrati-
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va. Sólo los miembros de la comunidad tendrán derecho a los terrenos de 
repartimiento y serán inalienables los derechos sobre los mismos terrenos 
mientras permanezcan indivisos, así como los de propiedad, cuando se 
haya hecho el fraccionamiento. 

El ejercicio de las acciones que correspondan a la Nación, por virtud 
de las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por el proce-
dimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de los 
Tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un 
mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupa-
ción, administración, remate o venta de las tierras y aguas de que se trate 
y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho 
por las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada. 

Durante el próximo periodo constitucional, el Congreso de la Unión 
y las Legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expe-
dirán leyes para llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes propieda-
des, conforme a las bases siguientes: 

(a). En cada Estado o Territorio se fijará la extensión máxima de 
tierra de que puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente 
constituida. 

(b). El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el 
propietario en el plazo que señalen las leyes locales, y las fracciones serán 
puestas a la venta en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuer-
do con las mismas leyes. 

(c). Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se llevará 
éste a cabo por el Gobierno local, mediante la expropiación.

(d). El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amor-
ticen capital y réditos en un plazo no menor de veinte años, durante el 
cual el adquiriente no podrá enajenar aquéllas. El tipo del interés no 
excederá del cinco por ciento anual. 

(e). El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda espe-
cial para garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto 
el Congreso de la Unión expedirá una ley facultando a los Estados para 
crear su deuda agraria. 

(f). Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determi-
nando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalie-
nable, no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno. 
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Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los 
Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por conse-
cuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Na-
ción, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión 
para declararlos nulos, cuando impliquen perjuicios graves para el interés 
público.21

Artículo 115. Municipio libre 
(Se avizora la propuesta de la Constitución 

de la Ciudad de México) 

Este artículo tiene el precedente de la ley que, en ejercicio de las facul-
tades extraordinarias otorgadas al Primer Jefe del Ejército Constitu-
cionalista, emitió el 25 de diciembre de 1914, conocido como Ley del 
Municipio Libre, cuya esencia se contiene en la iniciativa que al efecto 
suscribió el propio Carranza para las reformas constitucionales 1916-
1917. Cuenta, además, la experiencia práctica del Barón de Cuatro Cié-
negas, que fue presidente municipal de dicha localidad (1894-1898), y 
por lo mismo, conocía de primera mano las vicisitudes y carencias de 
los municipios frente a las exigencias de control que no ocultaban los 
ejecutivos estatales para limitar el crecimiento democrático de la célula 
política primaria de nuestra organización constitucional. 

El diputado capitalino Félix F. Palavicini hizo uso de la palabra en 
pro de la iniciativa del Primer Jefe, dada la calidad de su intervención, 
se transcribe enseguida lo que se asentó en el Diario de los debates: 

Señores diputados: Este tema es de alguna importancia, precisamente 
para dejar precisadas las condiciones que debe tener el Ayuntamiento li-
bre. El tema que se está tratando no es para saber si se afecta o no a la 
democracia, sino si puede haber un verdadero funcionamiento democrá-
tico en un Municipio como la ciudad de México; éste va ser el tema que 
me voy a concretar mi discurso. La ciudad libre desde el punto de vista 
municipal, en su origen histórico, es la ciudad que tiene todos los recur-
sos para subsistir, que vive de sí misma; éste fue el origen de las ciudades, 

21	 Ibid., pp. 24-40.

CDMX en el congreso sin presentación.indd   186 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



Jesús González Schmal  •   187

como ustedes lo saben, y el señor Truchuelo lo sabe mejor que yo. El 
origen de las ciudades fue reunir en el perímetro de las mismas todos los 
recursos para su vida material, para su alimentación, para su policía, para 
su defensa; tenía sus fueros propios, y ustedes recordarán la frase de los 
infantes de Aragón, que podían decir al rey que uno solo valía tanto 
como él y juntos valían más que él. Recuérdese que los fueros de las ciu-
dades españolas fueron tan fuertes y resistentes a toda clase de invasiones, 
que nunca pudieron subyugarse sino por la dominación alemana, cuando 
Carlos V gobernaba en España. Aquellas ciudades libres, originales, tu-
vieron después que ligarse por relaciones comerciales, tuvieron después 
que entenderse para hacer un intercambio de los productos, para que lo que 
una poseía pudiese llevarse a la otra, y recíprocamente; pero este origen 
de la organización municipal, que en México nunca ha llegado a tener 
tradición y que va a surgir apenas con la Revolución constitucionalista, 
que estableció la autonomía del municipio fracasará totalmente en Méxi-
co, como ha fracasado hasta la fecha el municipio y voy a demostrar por 
qué. La ciudad de México no es una ciudad autónoma ni nada; vive de los 
recursos de la Federación, es decir, de los recursos de los Estados; la ciu-
dad de México ha vivido siempre de las contribuciones afluentes de todas 
las entidades federativas para su embellecimiento; esto es legítimo, a esto 
tenía derecho la ciudad de México; pero a esto no tienen derecho los 
munícipes de la ciudad de México. Cuando el señor diputado Jara quiere 
que los munícipes de la ciudad de México, en un cónclave especial, en un 
congreso propio, dispongan de todas las obras materiales, de todas las 
obras públicas, tengan libertad para contratar y resolver todos los asuntos 
cuantiosos de la ciudad de México, se imaginan que es propio de la ciu-
dad de México lo que va a invertir. Pues no, señores diputados, lo que ha 
invertido toda la vida la ciudad de México ha sido los fondos de la Fede-
ración: solamente en escuelas se gastan al año, en México, ocho o nueve 
millones de pesos oro nacional, que viene de los Estados. La ciudad de 
México tiene un costoso pavimento, un servicio de atarjeas que significa 
erogaciones anuales enormes; el alumbrado; en fin, todos los servicios 
municipales en la ciudad de México son pagados por la Federación, por-
que las rentas del Municipio no bastarían para sostener el lujo de la ciu-
dad de México. Ahora, ¿por qué ha sido necesario que sea lujosa la ciudad 
de México? Esto es elemental. Los poderes federales exigen para su 
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propio decoro tener una ciudad sana, limpia y bien alumbrada; esto nun-
ca se podrá impedir a los poderes federales. Hay otra razón de soberanía 
popular en suprimir el municipio a la ciudad de México. El Municipio de 
México, resolviendo sus obras materiales, tiene que disponer de fondos 
que nos son propios y lo hace resolviendo en el Consejo Municipal todos 
los contratos de luz, pavimentos, etcétera, etcétera; en cambio, si no fue-
sen los concejales de la ciudad de México los que tuvieran que resolver, 
sería el Congreso, los representantes de los Estados, que es de donde 
viene el dinero. El Ejecutivo no podría hacer nada absolutamente, ni 
podría disponer de un solo centavo de la Federación, sino por acuerdo del 
Congreso. Es precisamente la Cámara de Diputados la que autoriza y no 
se puede hacer ningún contrato de obras públicas si no lo aprueba el 
Congreso. Las obras públicas son el negocio principal de la ciudad de 
México, desde el punto de vista del Ayuntamiento. Si esos fondos vienen 
de los Estados, ¿a quién toca vigilar si no a los representantes de la Fede-
ración? De manera que esta observación, hecha por el señor Jara, sale 
completamente de la discusión, porque los señores munícipes de la ciu-
dad de México no deben ni pueden disponer de los fondos de la nación. 
La diferencia de poderes y las dificultades que habría entre el Poder fede-
ral y el Municipio pueden ser motivo de discusión; ésa es cuestión casi 
reglamentaria; yo no le he dado gran importancia a ese aspecto de la 
cuestión; pero en realidad, como dice el señor Jara, la Policía, que es 
la fuerza de acción Municipal, ¿habrá que quedar siempre en manos del 
Ejecutivo para su propia garantía? ¿La Policía debe quedar bajo la direc-
ción del Ejecutivo? Entonces, ¿qué va hacer el Ayuntamiento? ¿Vigilar el 
saneamiento de la población? Ésta es una cuestión perfectamente técnica 
que ustedes saben se está estudiando para darle una organización federal, 
a fin de que la higiene pública esté vigilada por los poderes de la Federa-
ción. Éste es un estudio urgente, porque si los poderes federales no to-
man la vigilancia de la higiene pública, ésta no progresará jamás en el 
país. Las escuelas, las escuelas manejadas por el Ayuntamiento de la ciu-
dad de México serían un perfecto desastre. No es igual a la escuela de 
Milpa Alta a la escuela de Santa María de la Ribera. La escuela de Milpa 
Alta o la de San Pedro Tlaloc necesitan ser vigiladas por sus vecinos. Es-
tando yo en la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, fui uno 
de los más decididos adversarios de esta Secretaría de Estado, precisamente 
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porque vi que la Dirección Central de las escuelas es detestable, aun en el 
mismo Distrito Federal. La escuela de Mixquic recibe siempre al profesor 
o profesora, al director o directora de la escuela, que son siempre el dese-
cho de la ciudad de México, porque los vecinos tienen que soportar la 
imposición del Ministerio, que les mande un empleado que no puede 
utilizar en México. A un maestro de escuela, con veinte años de trabajo, 
que no puede ser jubilado, pero que tampoco está a la altura de los pro-
gramas pedagógicos actuales, se le manda a un pueblo como Mixquic, y 
los vecinos tienen que soportar a un anciano cansado, que hace mucho 
que no lee ningún libro, que abre la escuela cuando quiere, que la cierra 
cuando le pega la gana y que no hace progresar a sus alumnos porque no 
tiene la inteligencia necesaria; y cuando pasa el inspector o informa que 
el maestro es malo, se sigue teniendo allí al maestro, porque no se le pue-
de jubilar ni se le puede echar a la calle; se necesita conservarlo, porque, 
si no se le conserva, se comete una crueldad, se le vienen encima al Mi-
nisterio protestas enormes, porque se ha separado a un maestro con vein-
te años de servicio y de allí que los vecinos tienen que soportar al maes-
tro. Cuando los vecinos busquen a su profesor tendrán buen cuidado de 
no poner a un maestro cansado o ebrio o a una profesora de mala con-
ducta. Así, pues, la vigilancia inmediata del municipio sería eficaz en cada 
una de las poblaciones del Distrito Federal, pero no sucede lo mismo en 
la ciudad de México; en México sucede todo lo contrario, y voy a expli-
carlo: la marcha de la enseñanza en la ciudad de México está subalternada 
a una Dirección General de Educación, que en caso de que existiera el 
Municipio pasaría a depender del Ayuntamiento, y ya en un caso como 
éste es donde se demuestra la imposibilidad de un cuerpo colegiado para 
dirigir. Cuando el Ayuntamiento tiene que resolver sobre cuestiones de 
higiene, ha sido siempre un fracaso completo y la Historia de México lo 
ha demostrado: ha tenido que cederse al Gobierno del Distrito o al de la 
Federación la contratación de las obras públicas, y el Consejo Municipal 
no ha llegado a tener un acuerdo definitivo, es incapaz de estudiar; habría 
que establecer el sistema de poner al médico como regidor de higiene y al 
tendero, que se ocupe de abarrotes, como corregidor de comestibles; esta 
distribución no se puede hacer en la ciudad de México, porque habría que 
elegir un especialista para cada ramo y aquéllos tendrían que estar resol-
viendo en cada caso la marcha pedagógica de las escuelas; esto está 
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subalternado desde hace tiempo a los congresos pedagógicos, el mismo 
Poder Ejecutivo no puede ni debe intervenir en los cambios de progra-
mas. La revolución, que tuvo la oportunidad de asumir todos los poderes 
y de obrar con toda libertad, ha cometido graves errores por la festina-
ción en lanzar nuevos programas, ha quitado a la autoridad ejecutiva el 
exclusivo derecho de legislar sobre educación y ha resultado que año por 
año estamos violando los planes de estudios, con perjuicio de los estu-
diantes. Con el establecimiento del Congreso Pedagógico tendrá la ciu-
dad de México que adoptar el programa del Congreso para todo el tiem-
po que dure el programa escolar, y como cada año lo fijaría el Congreso, 
los cambios se harían anualmente. Pero vamos a algo de más inmediata 
urgencia. La ciudad de México, y aquí es donde es necesario que enterre-
mos la mentira, la ciudad de México no puede subsistir municipalmente, 
porque no tiene recursos para ello; se han hecho números, la Primera 
Jefatura ha mandado reunir todos los datos, ha estado estudiando para 
resolver de una manera exacta, y ha resultado que los ingresos municipa-
les serían insuficientes para atender a los servicios municipales. Está aquí 
el señor Lozano, que fue tesorero municipal, que ha sido subdirector de 
rentas, y él puede decirnos si es o no cierto. 

—El C. Lozano: Es cierto. 
—El C. Palavicini, continuando: Hay más: En la ciudad de México, 

hay una serie inconcebible de autoridades, constantemente en desacuer-
do: el gobernador del Distrito no sabe todavía hasta dónde llegan sus 
límites de acción, frente al presidente municipal, y el presidente muni-
cipal y el gobernador del Distrito se encuentran todos los días frente al 
comandante militar. El comandante militar, el gobernador del Distrito 
y el presidente municipal están siempre en México con una serie de di-
ficultades de jurisdicción, aun para lo más sencillo. La vigilancia de po-
licía en México tiene una consigna, los oficiales de policía tienen otra y 
tienen otra también las patrullas que guarnecen la ciudad. Se han visto 
serias dificultades en algunas veces, por encontrarse patrullas de la co-
mandancia militar frente a patrullas de la Gendarmería Montada, cuando 
ésta existía en México. El ministro de Gobernación no ha entendido las 
funciones para las cuales se previó que existiera esa Secretaría de Estado, 
es decir, que no se ha concretado a un funcionamiento meramente de 
relaciones interiores entre los gobernadores y el Ejecutivo para desarro-
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llar un programa federal en las relaciones de los Estados, sino que toda 
la vida el ministro de Gobernación ha dado principal atención a la vida 
de la Ciudad de México, porque no ha habido gobernadores especiales 
en la ciudad de México. El director de Obras Públicas y el gobernador 
del Distrito no han sido nombrados por la Federación. Y yo digo, señores 
diputados, que si la Federación sostiene a la ciudad de México, no debe 
nombrar sus funcionarios el Ejecutivo o debe nombrarlos previa consulta 
al Congreso de la Unión; así como va a nombrar sus magistrados, debe 
someter al Congreso el nombramiento de las autoridades que vayan a 
regirla; esto es tan elemental, que lo voy ha [sic.] demostrar; por ejemplo: 
si las autoridades de la ciudad de México fuesen únicamente nombradas 
por el Ejecutivo, resultaría que todos los poderes allí residentes estarían 
subalternados a una autoridad ejecutiva inmediata, que no tendría por 
los otros poderes más que el respeto que quisiera darles, considerando la 
jerarquía que las leyes les dan. Pero si los gobernadores de la ciudad de 
México tienen que ser nombrados por el Ejecutivo con ayuda del Con-
greso de la Unión, la Federación estaría vigilándolos. No hay ninguna 
relación entre el Gobierno de un Estado y el municipio de la capital del 
Estado, porque ésta no es residencia de un Gobierno de Estado; porque 
tampoco tendrían que ver las municipalidades que rodean a la ciudad de 
México, sino simplemente la propia ciudad de México, residencia de los 
poderes federales. La confusión ha venido al ciudadano Jara y a otros 
ciudadanos diputados de que creen que quitando el Ayuntamiento, y esto 
creo lo dijo el señor diputado Silva, que se les prohíbe con esto la vota-
ción directa a los ciudadanos de México. No se les priva de nada, pero 
aun suponiendo que se les privara de algún derecho, como por ejemplo, 
para elegir munícipes, para administrar fondos que no son de la muni-
cipalidad, el derecho dado preferentemente a los habitantes de la ciudad 
de México es enorme con relación a la representación de los Estados, y 
esta tesis la he tenido desde hace varios años. ¿Por qué razón el habitante 
de la ciudad de México va a tener esas ventajas, con las que no cuentan 
los Estados? Los habitantes del Distrito Federal en la Unión Americana 
no pueden votar, conservan su vecindad del lugar donde han salido para 
ir a votar allí en la elección general; pero ya se sabe que en la ciudad de 
Washington los habitantes no tienen voto y no deben tenerlo, porque, en 
realidad, no pueden administrar una ciudad que está pagada por la Fede-
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ración. El Gobierno de Washington está integrado por una comisión de-
signada por el Ejecutivo y propuesta al Congreso de la Unión, de modo 
que el Gobierno de aquella ciudad priva a los habitantes de votar para 
munícipes. En la ciudad de México no se les quita el voto en lo general, 
pues tienen su voto para otra clase de funcionarios de elección popular. 
Esta es, en síntesis, la explicación que yo puedo dar sobre la materia; cla-
ro es que esta disertación, algo defectuosa y violenta para no salirme del 
término prescrito por la Asamblea, no expresa perfectamente que la idea 
del Municipio Libre es la propia libertad económica, y no puede haber 
autonomía donde no hay elementos suficientes para que subsista, que la 
razón de ser de los ayuntamientos es que puedan vivir de sus recursos. 
Al dar la ley municipal, se expresó que los territorios se dividieran de tal 
manera, para que cada ayuntamiento tuviera los recursos bastantes para 
subsistir y que se hiciera una nueva división municipal; pero en la ciudad 
de México no puede existir el municipio, y yo digo aquí a los señores 
diputados, a los representantes de toda la República: a la Representación 
Nacional es a la que le toca vigilar el progreso, el lujo y el adelanto de la ciu-
dad de México, que es una ciudad federal. Es a los representantes de la 
República a quienes les toca exclusivamente controlar los intereses de una 
ciudad donde residen los poderes federales, y es a los poderes federales 
a quienes les toca designar autoridades, para que respeten su poder y para 
que no dependan de una autoridad municipal que constantemente esté 
urgida de fondos, porque sabe que no vive de sus propios recursos, sino 
de los recursos de la Federación. (Aplausos.)22

De igual manera, el diputado por la Ciudad de México Gerzayn Ugar-
te, se manifestó a favor de mantener la figura del Municipio Libre como 
a continuación se refiere: 

Señores diputados: Una de las aberraciones que padecemos con frecuencia, 
es que, creándose en nuestro cerebro una idea determinada, para no per-
derla, a vueltas que le damos acabamos por no encontrar la salida; ahora 
la dificultad en la Comisión y en los autores del voto particular, está en 
encontrar tal fracción II. Es muy loable el propósito de crear la independencia 

22	 Diario de los debates del Congreso Constituyente de 1917, pp. 703-707.
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económica del municipio; pero ha dicho el diputado Calderón, con mucha 
justicia, que no podemos crear la absoluta autonomía de los ayuntamien-
tos, porque eso sería en términos claros, tanto como concederles el derecho 
de legislar para sí en materias administrativa, hacendaria y en los demás 
ramos encomendados a su cuidado. Para satisfacer ese deseo, esa justa as-
piración de los señores diputados autores del voto particular, voy a decir 
al señor general Jara —y esto es hacer un elogio de él, pues es quien más 
se ha preocupado de las cuestiones que afectan a los pueblos y a los indi-
viduos de nuestra clase humilde—, que él ha sido diputado al Congreso 
de la Unión, pero no ha sido diputado a algún Congreso local. Yo sí he 
sido, mas no cuando había municipios libres. Yo sí he sido diputado a una 
Legislatura local; y esta es la práctica, no cuando había Municipio Libre, 
sino cuando tenía todavía encima el odioso cargo del jefe político; tenía, 
digo, la facultad de proponer sus presupuestos a la Legislatura del Estado, 
incluyendo los recursos de que disponía, para cubrir esos presupuestos y la 
de todos los servicios que debía atender. Ahora que se creó el Municipio Li-
bre no vamos a quitar ese régimen, esa armonía de ponderación que debe 
seguir existiendo entre el Municipio y los poderes del Estado; obrar de otra 
manera sería desviar la organización política de los Estados; los municipios 
tienen que acatar las leyes que dan las legislaturas locales, y tiene que acep-
tarlas también el Poder Ejecutivo porque es el que va a hacer cumplir esas 
leyes y sentencias en el ramo judicial. En consecuencia, algunos diputados 
que han querido de la mejor manera satisfacer el deseo de la Comisión, 
para no dejar el hueco de las fracciones I a la III, en que consta la innova-
ción que con muy loable propósito se introdujo, han pensado, aunque no 
sea reglamento presentarlo yo, que la fracción II del artículo 115 quede, 
no como lo propone la Comisión, ni como lo propone el voto particular, 
ambos dictámenes, ya desechados, sino en los siguientes términos: 

“Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de las contribuciones que señalen las legislaturas de los Estados, 
y que, en todo caso, serán las suficientes para atender a sus necesidades”.

—El C. Secretario: Por disposición de la Presidencia se pregunta a la 
Asamblea si se toma en consideración esta moción del diputado Gerzayn 
Ugarte; los que estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. Sí se toma 
en consideración.23

23	 Ibid., pp. 622-623.
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Texto original signado y aprobado en la Constitución de 1917:

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

I.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elec-
ción popular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste 
y el Gobierno del Estado.

II.- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se for-
mará de las contribuciones que señalen las Legislaturas de los Estados y que, 
en todo caso, serán las suficientes para atender a las necesidades municipales. 

III.- Los Municipios serán investidos de personalidad jurídica para 
todos los efectos legales.

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán el 
mando de la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual 
o transitoriamente. Los Gobernadores constitucionales no podrán ser 
reelectos ni durar en su encargo más de cuatro años. 

Son aplicables a los Gobernadores, substitutos o interinos, las prohi-
biciones del artículo 83. 

El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno, pero, en todo caso, el número 
de representantes de una Legislatura local no podrá ser menor de quince 
diputados propietarios. 

En los Estados, cada distrito electoral nombrará un diputado propie-
tario y un suplente. 

Sólo podrá ser Gobernador constitucional de un Estado, un ciudada-
no mexicano por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no menor de 
cinco años, inmediatamente anteriores al día de la elección.24

El pacto político democrático vigente

Finalmente, en la sesión permanente efectuada en el Teatro Iturbide 
los días 29, 30 y 31 de enero de 1917, el diputado Gerzayn Ugarte, 

24	 cpeum de 1917, pp. 130-132.
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por encargo del Primer Jefe, hizo entrega al presidente del Congreso 
de la pluma con que se firmó el Plan de Guadalupe para que con ella 
se firmara la Constitución, y dirigió a sus compañeros legisladores el 
siguiente mensaje: 

Señores diputados: Felizmente para la República, hemos dado cima a la 
trascendental obra que nos encomendara el pueblo mexicano. Nuestra 
Constitución de hoy, para lo futuro, va a ser el lábaro de nuestras liber-
tades y el principio —así lo anhelamos ardientemente—, de la recons-
trucción nacional, sobre la base de la libertad y el respeto al derecho de 
todos. No nos queda por hacer más que, al abandonar esta histórica ciu-
dad, ir, como heraldos de la nueva Constitución, a hacer que sus doctri-
nas y sus principios libertarios, que contienen las enseñanzas salvadoras 
que lleva para el pueblo en lo que respecta al derecho ajeno, sean para 
el alma nacional el nuevo horizonte de su vida política futura; pero 
cumplo con un grato deber; disfruto una satisfacción íntima al venir a 
dirigiros la palabra en esta última ocasión, como diputado, a pediros 
perdón sinceramente por cualquier labor que pudiera haberse interpre-
tado de un modo desfavorable a mi recta intención, pero, además, para 
cumplir también con otra satisfacción muy grande, con algo que va a 
rememorarse en nuestra Historia, y es esto: por encargo del ciudadano 
Primer Jefe os entrego, para la firma de la nueva Constitución, una 
valiosa joya, la pluma con que fuera firmado el Plan de Guadalupe en 
la hacienda de su nombre, del Estado de Coahuila, el 26 de marzo de 
1913. (Aplausos nutridos.) Es realmente de una significación histórica 
enorme esa pluma, ese objeto sagrado que sirvió para que los hombres 
resueltos y patriotas, hombres sin tacha, sin miedo, fueran en contra de 
la usurpación y subscribieran con pulso firme el glorioso Plan de Gua-
dalupe, que debía traer para la República días de ventura, anhelos de 
progreso, reivindicaciones del honor ultrajado de la patria. (Aplausos.) 
Y esta pluma, señores diputados, que acompañó durante toda la cam-
paña al ciudadano Primer Jefe, que supo de sus vicisitudes, que sabe de 
los tropiezos, de las necesidades de la lucha, de las dificultades para la 
reorganización, del patriotismo de todos, pero que también ha sabido 
que bajo aquel uniforme en que se ostentaba dicha pluma no hubo 
jamás ni un decaimiento, ni un fracaso, y servirá para que los constitu-
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yentes de 1917 entreguen, como epílogo de esta sangrienta jornada a la 
República, el testamento más grande que la revolución pueda legarle. 
(Aplausos.) Así pues, señores diputados, con veneración tomaremos en 
nuestras manos esa joya histórica, para suscribir con nuestra firma, con 
la protesta más solemne de cumplir y hacer cumplir la Constitución, 
esa misma Constitución. Yo sé de la devoción infinita que para vosotros 
van a tener todos estos actos, el recuerdo imperecedero que dejará en 
nuestras conciencias, y aquí creo oportuno dirigirme al señor general 
Múgica, porque sé que su corazón palpitará en estos momentos presa 
de una emoción intensa. La salutación que el Congreso Constituyen-
te debe enviar a aquellos esforzados paladines que el 26 de marzo de 
1913 iniciaron la gran cruzada. (Aplausos.) Hoy, general Múgica, que 
estáis presente en este Congreso, que traéis en vuestro recuerdo y en 
vuestro corazón la firma del Plan de Guadalupe, sabréis también cum-
plir al firmar la Constitución de la República y al recibir la salutación, 
el aplauso y el cariño de este Congreso para quienes firmaron el Plan 
de Guadalupe, reivindicado y sagrado, la recibiréis con ese entusiasmo 
juvenil que os caracteriza, con esa fuerza, de convicción que tenéis. Y al 
saludar en vos a los heroicos paladines de aquella jornada, el Congreso 
Constituyente anhela vivamente y pone su más grato ensueño en que 
la Constitución Política de 1917, sea el broche de oro con que termine 
la sangrienta jornada emprendida el 26 de marzo de 1913. Hagamos el 
voto más grande porque nuestra República inicie hoy su era de respeto 
en toda la América y en el mundo; y que nosotros, al cumplir como ciu-
dadanos con nuestro deber, nos llevemos la íntima convicción de que, 
si los iniciadores de la revolución contra el usurpador, si los iniciadores 
del 26 de marzo de 1913 pusieron a contribución su sangre, nosotros 
hemos puesto a contribución nuestro esfuerzo, buena intención y pa-
triotismo, para que el pueblo mexicano, del que hemos salido y al que 
volvemos satisfechos, tenga en el futuro con su Carta Magna todas las 
satisfacciones, todos los anhelos, todas las garantías para sus derechos, 
todos los propósitos de progreso que él anhela, y que, vueltos a su seno, 
les lleven la nueva de paz y el intenso deseo de su engrandecimien-
to futuro. Y al despedirnos como hermanos, vayamos solidariamente 
confundidos a la masa social, a hacer que se respete y cumpla lo que 
el pueblo nos encomendara, y que al firmar la nueva Constitución, le 
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devolveremos, deseando haber cumplido lo mejor que fue posible, el sa-
grado compromiso que con él contrajimos. (Aplausos nutridos. Voces: 
¡Viva Carranza! ¡Viva la revolución! ¡Vivan los constituyentes!)25

•

25	 Diario de los debates del Congreso Constituyente de 1917, p. 651. 
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CAPÍTULO V

A cien años… nace la Constitución 
de la Ciudad de México

Eslabón 1917-2017: de Distrito 
Federal a Ciudad de México

l debate con relación al artículo 115 cobró especial relevancia en 
tanto había sido ya, el municipio libre, y su ubicación en la es-

tructuración jurídico-política del Estado, una de las instituciones clave 
que el presidente Carranza había hecho objeto de una ley específica en 
el preludio de la convocatoria para la nueva Constitución General de la 
República. En la participación de Félix Fulgencio Palavicini se advierte 
lo que era el más generalizado cuestionamiento nacional en el que se 
consideraba al Distrito Federal como un territorio federal parasitario, 
por cuanto no generaba sus propios ingresos fiscales para satisfacer las 
necesidades de servicios urbanos y éstos los recibía gratuitamente de la 
federación, que a su vez los obtenía del resto de los estados.

Gradualmente fue cambiando tal percepción en cuanto, también 
paulatinamente, el Distrito Federal fue distanciándose de la dependen-
cia fiscal federal para instaurar su propio régimen y fuente de ingresos 
por actividades económicas, laborales y productivas que eran grava-
das por la federación. A lo anterior contribuyó la amplia recaudación 
del impuesto predial, la llegada de nuevos impuestos y, más tarde, el 
mismo régimen fiscal al que estaban sometidos los estados, con la ex-

E
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200  •   A cien años… nace la Constitución de la Ciudad de México

cepción de que al ser la sede de los poderes federales cuyos inmuebles 
están exentos de los impuestos prediales. 

A través del tiempo, la autosuficiencia del Distrito Federal, con 
la participación correspondiente del ingreso fiscal nacional al que la 
entidad misma contribuye, y la actividad generada a partir de sus índi-
ces demográficos y otros parámetros, la capital adquirió la capacidad 
de impulsar su propio desarrollo y acrecentar su carácter de centro de 
las principales actividades económicas y financieras, que refuerzan su 
condición y estatus de capital, como sus similares en otros países desa-
rrollados del mundo.

Así, puede decirse que los constituyentes capitalinos como Pala-
vicini, que era de origen tabasqueño pero estaba formado y radicaba 
en la Ciudad de México, en la cual desarrolló un gran número de 
actividades periodísticas, entre ellas la fundación del diario El Univer-
sal, fueron quienes atisbaron la necesidad del cambio hacia una mejor 
posición del entonces Distrito Federal, en relación con el resto de las 
entidades de la federación. En el fondo, Palavicini creía que no era la 
urbe comparable con los otros dos territorios federales que, en su ca-
rácter tutelar, vislumbraba la federación en tránsito para convertirse en 
entidades estatales (Quintana Roo y Baja California). 

El Distrito Federal tenía la particularidad de su función jurídico-
política central como sede de los poderes federales, pero aun mucho 
más, porque esa condición procedía de un origen histórico no sólo de 
la propia ciudad, sino de ésta para con el concierto nacional que reco-
nocía su origen en el sitio histórico precolonial de la gran Tenochtitlan 
o México-Tenochtitlan, como se ha identificado.

Fue entonces de esta condición de nación o conjunto de naciones 
que recibieron la llegada de otras culturas de ultramar que se produjo 
la fusión secular, lenta y dolorosa, que dio lugar al sincretismo colonial 
enriquecido en el periodo del virreinato. Más tarde, al conquistar su 
independencia como nación mestiza y soberana, empezó los esfuerzos 
para darse a sí misma un acuerdo constitucional y para trazar con él 
su futuro próximo y remoto. Mantuvo siempre en el centro de su con-
ciencia nacional el símbolo del águila y la serpiente en la isla del Valle 
de Anáhuac que todos los mexicanos, de norte a sur y de este a oeste 
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reconocen como imagen de su origen y única identidad. La Ciudad de 
México vencerá porque, como lo tradujo don Miguel León Portilla 
de la profecía náhuatl de Tenoch: “En tanto que dure el mundo, no 
acabará, no perecerá la fama, la gloria de México-Tenochtitlan”.

Los constituyentes capitalinos en el Congreso federal de 1917 tal 
vez nunca revelaron que su representación numérica por la capital de 
la República era menor que la del resto de los legisladores de cada una 
de las entidades federativas. Es cierto, la lista de los estados del artículo 
43 de la Constitución relacionaba los que tenían dicho estatus jurídico-
político y a su vez, en una especie de segunda categoría, venían los 
territorios federales que el Ejecutivo federal gobernaba, por medio de 
un encargado o comisionado; al efecto: Baja California, Quintana Roo 
y el Distrito Federal eran los últimos en la lista de los integrantes del 
territorio nacional.

Era obvio, por ello, que a los 14 diputados capitalinos no se les 
pudiera reconocer como procedentes de una entidad federativa capaz 
de acreditar a plenitud los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial pro-
pios. Lo mismo sucedía con el asunto de la plena ciudadanía de sus 
habitantes para elegir a sus autoridades locales y con la carencia de un 
Congreso propio, para participar como tal en las reformas constitu-
cionales federales. Los territorios estaban supeditados al Congreso y 
al Ejecutivo federal. Si bien nuestros constituyentes procedían del lu-
gar históricamente central y sede de los poderes federales, su jerarquía 
constitucional y su propia denominación, como Distrito Federal, los 
demeritaba frente a sus homólogos del interior del país. No obstante, 
tan importante realidad no fue objeto de mención ni de propuesta de 
cambio en el Congreso Constituyente, ni se pretendió superar lo que 
señalaba la Constitución de 1857, pues, a su vez, recogía lo que primi-
geniamente decía la de 1824.

La denominación de Distrito Federal nació en el Congreso de 
1824, a la vez que la adopción del sistema federal republicano, en con-
frontación con el constitucional-monárquico y central que en los ini-
cios de la Independencia intentó introducir como sustituto del sistema 
virreinal, con poco éxito, Agustín de Iturbide. En la reforma antimpe-
rialista y republicana, la influencia del modelo estadunidense se asentó, 
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no sólo en la adopción del sistema federal y de división de poderes que 
ya habían reconocido en sus propuestas los legisladores mexicanos en 
la Constitución de Cádiz (1812), sino con mayor amplitud en la copia, 
ahí sí textual, de la precedencia del nombre de la Nación en el término 
“Estados Unidos”, que hasta la fecha no ha podido ser modificado al 
más descriptivo y adecuado de República Mexicana, o por el que el 
mismo José María Morelos, con mayor propiedad, hubiera escogido de 
América Mexicana.

Lo cierto es que también la denominación “Distrito Federal” deriva 
de la aplicación funcional de District of Columbia, y así, el 4 de octubre de 
1824, se le asignó similar término de Distrito Federal, que en ejercicio 
de las facultades de la misma Constitución conferidas al Congreso, 
expresa como propósito: “Elegir un lugar que sirva de residencia á los 
supremos poderes de la federacion, y ejercer en su distrito las atribucio-
nes de poder legislativo de un estado”, 1 que situado en el territorio que 
comprendería un círculo de cuatro leguas de diámetro, siendo su cen-
tro la Plaza de la Constitución de la Ciudad de México. “El gobierno 
del Distrito Federal, quedó conformado por un Poder Legislativo, que 
era el Congreso federal, un Poder Ejecutivo bajo la responsabilidad del 
gobierno general con un gobernador con carácter interino que tendría 
el cargo de Jefe Político, y un Poder Judicial”. 

Las siete leyes constitucionales de 1836, que regresaron a un siste-
ma centralista, abolieron los estados federados para crear departamen-
tos y, por consiguiente, ya no pudo justificarse un Distrito Federal y 
se sustituyó por el “Departamento de México”, donde residían los po-
deres centrales. Al regreso de la vigencia de la Constitución de 1824, 
en el Acta Constitutiva del 21 de mayo de 1847 resurgió el Distrito 
Federal como sede de los poderes federales.

Para la Constitución de 1917 se optó por mantener el sistema fe-
deral y se acordó sostener la denominación “Distrito Federal” en la 
Ciudad de México y que “sólo en el caso de que se cambiara la sede 
de los Poderes de la Unión, la Ciudad de México se convertiría en el 
Estado del Valle de México”. Se facultó al Congreso para legislar en 

1	 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, Sección 5a. De 
las facultades del Congreso general, artículo 50, fracción xxviii.
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todo lo relativo al gobierno del Distrito Federal y se establecieron las 
elecciones para designar a las autoridades políticas y municipalidades 
en el nuevo Distrito Federal.2 

Porfirio Díaz había expedido el 26 de marzo de 1903 la deno-
minada Ley de Organización Política Municipal del Distrito Federal, 
haciéndolo resurgir con 13 municipalidades: México, Guadalupe-Hi-
dalgo, Azcapotzalco, Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, Cuajimalpa, San 
Ángel, Coyoacán, Tlalpan, Xochimilco, Milpa Alta e Iztapalapa.

En la Constitución de 1917, finalmente, se depositó el Poder Eje-
cutivo del Distrito Federal en el presidente de la República y el Poder 
Legislativo en el Congreso de la Unión y, por consiguiente, desapa-
recieron los municipios que en casi todos los casos se convirtieron 
en delegaciones, que a su vez se reconformaron hasta ser las 16 de 
hoy en día; también apareció la figura de regente de la ciudad, que 
posteriormente desapareció para, luego de una larga y sostenida lucha 
democrática de los capitalinos para que se les reconocieran sus plenos 
derechos en la designación de sus autoridades locales, dar lugar a 
la elección de un jefe de gobierno (1997) y a una Asamblea de Re-
presentantes, como preámbulo de lo que al fin sería una Asamblea 
Legislativa, precedente del nuevo Congreso de la Ciudad de México, 
ya como entidad federativa con su propia división tripartita de po-
deres regulados por la primera Constitución, que nació exactamente 
100 años después de la que promulgara Venustiano Carranza, el 5 de 
febrero de 1917.

Las 16 delegaciones son ahora, con la nueva Constitución de la 
Ciudad de México, alcaldías con gobiernos representativos por medio 
de un concejo presidido por un alcalde, y el jefe de gobierno será el 
gobernador de la entidad federativa de la capital del país. 

Nueva reforma restitutiva

La reforma política contenida en los artículos 42, 44, 122 y demás rela-
tivos, incluyendo el artículo 7o. transitorio de la Carta Magna, confirió 
al jefe de gobierno la facultad de convocar a la Asamblea Constituyente 

2	 Artículo 73 fracción v de la cpeum, 1917. 
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con 100 integrantes y remitir el proyecto del texto constitucional para 
su discusión y aprobación. Así, se materializa el largo anhelo capitalino 
de lograr la emancipación del Distrito Federal, atado por el histórico 
prejuicio de una supuesta incompatibilidad jurisdiccional como sede de 
los poderes federales y entidad federativa. 

Tal atavismo fue superado con la reciente reforma, al advertirse que 
en cualquiera de los estados en cuyo territorio hospedan inmuebles 
y funciones federales concurren con las locales, sin que se entrelacen 
ni confundan ambas competencias y facultades. Luego entonces, no 
podía quedar la Ciudad de México, supeditada a un dislate legal de 
tal magnitud y en cambio, debería elegirse la entidad federativa de-
nominada Ciudad de México, para que, como el resto de los estados, 
prevaleciera el principio constitucional de que las facultades no reser-
vadas a la federación, ni concurrentes entre ambas, correspondieran 
estrictamente al ámbito estatal. 

A su vez, la especie de capitis diminutio de los ciudadanos del Dis-
trito Federal, que carecían de derecho para elegir a sus autoridades es-
tatales y municipales, fue lentamente revertida hasta la actual plenitud 
que se consagra en su propio texto constitucional, integrando a su vez 
a su régimen constitucional la adopción de los tres poderes al igual que 
los de la Unión, correspondiendo por lo mismo a un Congreso local 
participar en la reforma de la Constitución federal que desde siempre 
se le había negado, reduciendo injustificadamente una obligación y un 
derecho eminentemente ciudadano y nacional.

En el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,3 en materia de la reforma política de la Ciudad de México, 
se dice: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahui-
la de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 

3	 Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
cpeum, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, Diario Oficial de 
la Federación, 29 de enero de 2016.
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Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nue-
vo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Poto-
sí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 
Zacatecas; así como la Ciudad de México.

Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de 
los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se 
compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que los 
poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la 
Unión con la denominación de Ciudad de México.

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 
goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa.

A.	 El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes 
locales, en los términos establecidos en la Constitución Política de 
la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente 
Constitución y a las bases siguientes:

i.	 La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático y laico. El 
poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejerci-
cio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos 
o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 
depositarse el Legislativo en un solo individuo.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá 
las normas y las garantías para el goce y la protección de los dere-
chos humanos en los ámbitos de su competencia, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución.

ii.	 El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura 
de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que 
establezca la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, se-
gún los principios de mayoría relativa y de representación propor-
cional, por un periodo de tres años.

En ningún caso, un partido político podrá contar con un nú-
mero de diputados por ambos principios que representen un por-
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centaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asi-
mismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de repre-
sentación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje 
de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se estable-
cerá que los diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por 
cuatro periodos consecutivos. La postulación deberá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renun-
ciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas 
para garantizar el acceso de todos los grupos parlamentarios a los 
órganos de gobierno del Congreso local y, a los de mayor repre-
sentación, a la Presidencia de los mismos. 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas 
a la Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las 
facultades que la misma establezca. Para que las adiciones o re-
formas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas 
por las dos terceras partes de los diputados presentes.

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de Mé-
xico revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de 
su entidad de fiscalización, la cual será un órgano con autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resolu-
ciones, en los términos que disponga su ley. La función de fis-
calización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Le-
gislatura a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Este plazo 
solamente podrá ser ampliado cuando se formule una solicitud 
del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura. 
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Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la 
Ciudad de México tendrán carácter público. 

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de Mé-
xico será electo por las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la Legislatura por un periodo no menor de siete años y 
deberá contar con experiencia de cinco años en materia de con-
trol, auditoría financiera y de responsabilidades.

iii.	El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración públi-
ca de la entidad; será electo por votación universal, libre, secreta y 
directa, y no podrá durar en su encargo más de seis años. Quien 
haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o elec-
to, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar 
ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o 
encargado del despacho. 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá 
las facultades del Jefe de Gobierno y los requisitos que deberá 
reunir quien aspire a ocupar dicho encargo.

iv.	 El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior 
de Justicia, el Consejo de la Judicatura y los juzgados y tribunales 
que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces 
en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las 
condiciones para el ingreso, formación, permanencia y especiali-
zación de quienes integren el poder Judicial.

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Ciudad de México deberán reunir como mínimo los 
requisitos establecidos en las fracciones I a V del artículo 95 de 
esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que 
hayan ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo 
de Secretario o equivalente o de Procurador General de Justicia, 
o de integrante del Poder Legislativo local, durante el año previo 
al día de la designación.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiem-
po que establezca la Constitución Política de la Ciudad de Méxi-
co; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados 
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de sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, 
así como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los 
magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

v.	 La Administración Pública de la Ciudad de México será centra-
lizada y paraestatal. La hacienda pública de la Ciudad y su admi-
nistración serán unitarias, incluyendo los tabuladores de remu-
neraciones y percepciones de los servidores públicos. El régimen 
patrimonial de la Administración Pública Centralizada también 
tendrá carácter unitario. 

La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará 
conforme a criterios de unidad presupuestaria y financiera. 

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presu-
puesto de egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones 
de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el 
artículo 127 de esta Constitución.

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía constitucional, deberán incluir den-
tro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados 
de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 
públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento 
que para la aprobación del presupuesto de egresos establezcan la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales.

Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de 
México para establecer las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, tras-
lación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios 
públicos a su cargo, ni concederán exenciones en relación con las 
mismas. Las leyes de la Ciudad de México no establecerán exen-
ciones o subsidios en favor de persona o institución alguna res-
pecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes 
del dominio público de la Federación, de las entidades federativas 
o de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para propósitos distintos a los de su objeto público.
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Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
proponer al Poder Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobi-
liaria.

vi.	La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su 
organización político administrativa, así como el número, la de-
nominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, serán 
definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local.

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México estará a cargo de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de 
ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, la Le-
gislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo 
ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que 
establezca la Constitución Política local.

La integración, organización administrativa y facultades de 
las Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y leyes 
locales, las que se sujetarán a los principios siguientes:

a)	 Las Alcaldías son órganos político administrativos que se 
integran por un Alcalde y por un Concejo electos por vo-
tación universal, libre, secreta y directa, para un periodo de 
tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por pla-
nillas de entre siete y diez candidatos, según corresponda, 
ordenadas en forma progresiva, iniciando con el candidato 
a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos su-
plentes, en el número que para cada demarcación territorial 
determine la Constitución Política de la Ciudad de México. 
En ningún caso el número de Concejales podrá ser menor 
de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los Concejos 
serán electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en la proporción de sesenta por 
ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el se-
gundo. Ningún partido político o coalición electoral podrá 
contar con más del sesenta por ciento de los concejales.
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b)	 La Constitución Política de la Ciudad de México deberá 
establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 
Alcalde y Concejales por un periodo adicional. La postu-
lación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato.

c)	 La administración pública de las demarcaciones territoriales 
corresponde a los Alcaldes.

La Constitución Política de la Ciudad de México esta-
blecerá la competencia de las Alcaldías, dentro de sus respec-
tivas jurisdicciones.

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda públi-
ca de la Ciudad de México, corresponderá a los Concejos de 
las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto de egresos 
de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para 
su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de 
México para ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán 
facultados para supervisar y evaluar las acciones de gobierno, 
y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva de-
marcación territorial.

Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los 
Concejos de las Alcaldías deberán garantizar el gasto de ope-
ración de la demarcación territorial y ajustar su gasto corriente 
a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que 
establezca previamente la Legislatura, sujetándose a lo esta-
blecido por el artículo 127 de esta Constitución.

d)	 La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá 
las bases para que la ley correspondiente prevea los criterios 
o fórmulas para la asignación del presupuesto de las demar-
caciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de los 
montos que conforme a la ley les correspondan por concepto 
de participaciones federales, impuestos locales que recaude 
la hacienda de la Ciudad de México e ingresos derivados de la 
prestación de servicios a su cargo.
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e)	 Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, 
contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos.

f)	 Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México.

La Ciudad de México contará con los organismos cons-
titucionales autónomos que esta Constitución prevé para las 
entidades federativas.

La Constitución Política de la Ciudad de México esta-
blecerá las normas para la organización y funcionamiento, 
así como las facultades del Tribunal de Justicia Administra-
tiva, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y esta-
blecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, 
en su caso, recursos contra sus resoluciones.

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias 
que se susciten entre la Administración Pública local y los 
particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, 
las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa grave y a los particulares que incurran en ac-
tos vinculados con faltas administrativas graves; así como 
fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
que afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o 
al patrimonio de sus entes públicos.

La ley establecerá las normas para garantizar la trans-
parencia del proceso de nombramiento de sus magistrados.

La investigación, substanciación y sanción de las responsa-
bilidades administrativas de los miembros del Tribunal Supe-
rior de Justicia, corresponderá al Consejo de la Judicatura local, 
sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

La Constitución y las leyes de la Ciudad de México de-
berán ajustarse a las reglas que en materia electoral establece 
la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las 
leyes generales correspondientes.

La Constitución Política local garantizará que las fun-
ciones de procuración de justicia en la Ciudad de México se 
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realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, res-
ponsabilidad y respeto a los derechos humanos.

Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y 
sus trabajadores se regirán por la ley que expida la Legislatu-
ra local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes reglamentarias.

B.	 Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, ex-
clusivamente las facultades que expresamente les confiere esta Cons-
titución.

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Ca-
pital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la 
Unión, garantizará, en todo tiempo y en los términos de este ar-
tículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades 
constitucionales de los poderes federales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las 
bases para la coordinación entre los poderes federales y los poderes 
locales de la Ciudad de México en virtud de su carácter de Capital 
de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá las disposicio-
nes necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las 
facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión.

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación, analizará y determinará los re-
cursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México en su 
carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para 
su ejercicio.

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la 
dirección de las instituciones de seguridad pública de la entidad, en 
los términos que establezca la Constitución Política de la Ciudad de 
México y las leyes locales, así como nombrar y remover libremente 
al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública.

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo 
de la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. El Ejecutivo 
Federal podrá remover al servidor público que ejerza el mando direc-
to de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas 
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graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en 
los términos de esta Base.

Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad 
de México estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes 
federales.

C.	 La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones 
territoriales, y los Estados y Municipios conurbados en la Zona Me-
tropolitana, establecerán mecanismos de coordinación administra-
tiva en materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones 
regionales para la prestación de servicios públicos, en términos de la 
ley que emita el Congreso de la Unión.

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, 
dicha ley establecerá las bases para la organización y funcionamien-
to del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá 
acordar las acciones en materia de asentamientos humanos; protec-
ción al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológi-
co; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, trata-
miento y disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 

La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma 
en la que se tomarán las determinaciones del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, mismas que podrán comprender:

a)	 La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de 
coordinación para la operación y funcionamiento de obras y 
servicios públicos de alcance metropolitano;

b)	 Los compromisos que asuma cada una de las partes para la 
asignación de recursos a los proyectos metropolitanos; y

c)	 La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas y de prestación de servicios públicos.

D.	 Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece 
para los Estados aplicarán a la Ciudad de México.

Artículo séptimo.- […] Es la facultad exclusiva del Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, elaborar y remitir el proyecto 
de Constitución Política de la Ciudad de México, que será 
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discutida, en su caso modificado, adicionado, y votado por 
la Asamblea Constituyente, sin limitación alguna de mate-
ria. El Jefe de Gobierno, deberá remitir el proyecto de la 
Constitución Política de la Ciudad de México a la Asamblea 
Constituyente a más tardar el día en que ésta celebre su se-
sión de instalación. 

Artículo octavo.- Aprobada y expedida la Constitución Políti-
ca de la Ciudad de México, no podrá ser vetada por ninguna 
autoridad y será remitida de inmediato para que, sin más 
trámite, se publique en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Nuestro nombre: 
recobramos la identidad

La Reforma Política de los artículos 43 y 122 constitucionales en 2016 
tuvo la virtud de superar un prolongado limbo político-constitucional que 
reducía a la capital de la República a un territorio federal (con el nombre 
adoptivo de Distrito Federal, por su condición de ser la sede de los poderes 
de ese orden), reconociéndolo ahora como una nueva entidad federativa, 
entre las 31 restantes que, en su carácter de capital de los Estados Unidos 
Mexicanos,4 recobra la denominación Ciudad de México.

La carga de haber soportado durante 193 años la ajena denomina-
ción del anglicismo Distrito Federal no ha sido fácil para una ciuda-
danía que, ante sus compatriotas del resto de las entidades, carecía del 
nombre propio colectivo que a cada una de ellas les particulariza por 
su toponímico u oriundez. Así, hoy por hoy, todos somos mexicanos y 
los capitalinos, al igual que los de cualquier estado, tenemos también 
nuestra propia identidad local, somos la Ciudad de México.

El nombre primigenio de México-Tenochtitlan se había perdido tam-
bién con la llegada de los españoles en 1519 y fue hacia 1521, con la caída 
de la gran Tenochtitlán, que quedó sepultado con su ya para entonces 
pluricultural composición como imperio mexica. Tres décadas debieron 
transcurrir como capital de la Nueva España para que el nombre original 

4 Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 44.
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renaciera. Recobró incluso el que se le concedió en el decreto de la Cédula 
Real de julio de 1548, cuando fue declarada: “Muy Noble, Insigne y Leal 
Ciudad de México”, que se mantuvo hasta su desafortunada modificación 
en la Carta Magna de 1824 que nos sometió a un largo periodo de dos 
siglos sin nombre propio y que al fin ahora superamos sin haber perdido 
un ápice la memoria histórica de nuestra identidad.

Resurgió la innovación legislativa

La Constitución Política de la Ciudad de México entró en vigor el 17 
de septiembre de 2018, después de un largo proceso para preparar la 
iniciativa con la concurrencia de juristas y expertos en derechos humanos 
de las distintas fuentes: universidades, organizaciones no gubernamen-
tales, activistas e intelectuales que la confeccionaron para presentarla a la 
Asamblea Constituyente en el Palacio de Minería de la unam, con 100 
integrantes que, elegidos en su mayoría por instancias ciudadanas y de-
signaciones gubernamentales, coincidieron en la oportunidad histórica 
de lograr el consenso para emitir el primer Pacto Jurídico-Político de la 
entidad federativa denominada Ciudad de México. 

La nueva Constitución consta de 71 artículos en ocho títulos, que 
privilegian la participación ciudadana en una dinámica de institucio-
nalidad para agregarla con las propuestas ciudadanas y decisiones de 
gobierno, como corresponsables para ampliar derechos, no sólo a tra-
vés de los órganos de representación legítima tradicionales, sino direc-
tamente mediante el referéndum, la iniciativa, la consulta, el plebiscito, 
el presupuesto participativo, y hasta la revocación del mandato. Se re-
diseña el modelo delegacional para crear las alcaldías con el contrapeso 
ciudadano en el ejercicio cotidiano de la autoridad, dando espacio a la 
concurrencia vecinal. El concejo de las demarcaciones hará posible 
la permanencia del contacto con todos los habitantes de la misma. 

En la actualización de los derechos humanos se incluye la garantía 
colectiva e individual de una “buena administración”, con la obliga-
ción del rendimiento de cuentas oportuno y veraz, como base para 
garantizar la mejor gestión administrativa mediante un gobierno pro-
fesional y de sustento ético, respaldado por un ágil y eficiente sistema 

CDMX en el congreso sin presentación.indd   215 01/10/18   6:29 p. m.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/31fcSR

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

https://www.inehrm.gob.mx/



216  •   A cien años… nace la Constitución de la Ciudad de México

anticorrupción, que no se detenga en el fuero constitucional que que-
dó extinguido para todos los altos servidores públicos, incluidos, por 
supuesto, diputados, alcaldes y jefe de gobierno.

Se establece que las respectivas relaciones entre la nueva entidad 
Ciudad de México en su calidad de capital de la República y el Poder 
Federal se establecen a partir de un estatuto de capitalidad para orde-
nar las responsabilidades mutuas, dotándolos de capacidad para conve-
nir las vías de cooperación en lo económico y jurídico, para la menor 
coordinación entre sí, sin menoscabo de su autonomía y para el bien de 
la República. El último capítulo, respecto a la reformabilidad e invio-
labilidad de la Constitución, sujeta al principio de progresividad (sólo 
procede en el sentido de reconocer nuevos derechos, nunca reducirlos) 
y la segunda lo obliga a hacerlo siempre sobre el respeto del axioma pro 
homine y la suprema finalidad de preservar el Estado de Derecho en la 
esencia de la convivencia de todo el espectro nacional.

Es la nueva Constitución, producto de una secuencia histórica legis-
lativa que abre un nuevo horizonte para que la fuente histórica y política 
de México, situada en la altiplanicie del Valle de Anáhuac, que en su seno 
escenificó los episodios más significativos de la vida de la nación sea, una 
vez más, la conjunción republicana más avanzada de sus tiempos.

Al igual que hace un siglo en Querétaro, los mexicanos logramos 
prodigios legislativos que proyectan nuestros ideales en la creación de 
un Estado perfecto que satisfaga los deseos y anhelos de los hombres 
que vivimos en sociedad y aspiramos a la paz con justicia y equidad para 
todas las mexicanas y mexicanos en lo individual y como comunidad.

La capitalidad de la República recobra la identidad de Ciudad de 
México, entidad federativa con tres poderes y parte de la federación. Su 
papel más trascendente es haber vivido un largo periodo de confusión 
en su denominación impuesta de Distrito Federal, plagiada de la tradi-
ción estadunidense, para hoy recuperar su nombre original y su jerar-
quía jurídico-política paralela a la de los demás estados, sin perder la de 
ser la capitalidad de todos. Su futuro es de responsabilidad y esperanza 
para ser el pivote del cambio nacional.
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